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Introducción 

El modelo de dcsnr-rollo ndopt'1do por el <Hitado n partir de los silos 

cuarentas h.:i originado, desde hace 1oñn de una décadn, una crisis ecór.Óoi::a 

sin precedentes, r¡ue se ha traducido en un fuerte deter-ioro de las condi

ciones de vida, sobre todo las populsres. 

Desatada la inflnc.iém. en el primer tercio de los setentas, planes gu

bernamentales van y vienen para intentar contenerla y poner orden en la 

ec::onomiu nac:ionaL Sin buscar vías alternativas se recurre a organismos in~ 

ternacioh.lles pnra adquirir la receta que cure al cmfenno. 

De 1976 a. l IJ7Y, se ¡>rcsent6 en nuestro pah: una rel.'.lti\•::¡ recuperación 

económica por lu vfo de los créditos intern3cionules. respaldados por el 

"descubrimientoº de ntJevos :nnntos petroliferos. En ese entonces se llegó a 

afirmar, socarronamente, que los mexicanos deberlamos prepararnos pnra sa

ber administrar la riqueza que pronto llegaría a nuestras nn:'los. 

Sln embargo 1 la recesión munctial .inici:Jtia en 1980 desploma los precios 

pl.!troleros, incref.lL-?nta. dcswesur.1cla;nente las t.:;sas de í:i.t:::?r~s crediti.cio y 

endur~ce la;, C()ndiciones d~ préstamos Je ln cor.1pctcncia en el Ti\Crcado in

tcrnacio•1al. 

As{, el cctual ~obtcrno hcr~da un puis práct'icn.11c::nte en bnnc:n rota, una 

dcuco exteraa e interna alt1.sina y precios bnjo::; de nm~strn principal :uate

ria prima r:ie exportación (pectróleo) qu•:, e.o;¡ el ,if~rrurnLc present.Jdo de nue

va cuenta en los priCleros meses de 1986, hizo que nos acercáramos aun más a 

la quiebra 1 nos olvidáramos de unn vez de la ilusión de 3cumular capital 

por medio de la venta de hidrocarburos, la cual ha ceprcaentado. en último 

caso, los recursos que se destinan parn el pa¡;o del ccrvicio de la deudo. 

El Presidente :1.i~u~l de Ll :1adrid y su gobin~te intentan, primero, a 

partir d~l Plan !\ac:i.onJ:l de O.:::;arrol lo, 3plic.ar el Programa Inmediato de 

Reordenació~ Económica. que pr~tende hacer aust:11ro y estable al pals. Lo 

prbiordinl es combatir 1.:1 inflacil),1 reducj.cmio el gasto público e incenti-



II 

V"nru!u ln 11r0duccilm con ía~ilida1I!:!~ fiscales, to 1)f!S salariales, vendiendo 

~lllptf•!:iil~ ilt.: rnrti1:ipac:lfm estital, t:!tc. 

Xo tia result.Hlo el famoso PIRE. Se rc..-uclca ul gnt.n y se diseiin ~1 Pro

nca~a E·<tL't11li1ln tlc l?eonlenacián í.con{,:-:icn nue corre con ln mismu suerte: 

" ••• cu11nrl11 este ano concluvn (198()) tendremos unn tasa µro.11c1lio de crr.ci

micnto ri.1ra los primeros dos tercio~ de cst1~ gobierno de uproxü:indamenlc 

i:,L!nos unu p»:· ciento, lo cual s•.: trad',.l::>! e:1 que el 11roducto por bahitante 

de ~léxico ~erít 14'". mús b:::iju que c1::rndo '!lgur--1 d~ la :·hidrid fue uneido pre

!>i1h?ntc. Y t(ldo l!!lto r.:ient.rn.s camin:~bamos en clrculos, porque hoy ni se 

puc1:e seguir ¡.;ag.1ntlo la dt.:udu en lus térmínof: vigent.~s. ni estrin saneruins 

la~ flna.i:rn~ núhlic~1s ni 1'1 inflaci{rn s~ c11cuc11tra baj.? controt ••••• 11 (1). 

Se~Ím han rer:onncido las autorirlil<;i~!1 lir:~ncicr<\S 1 la inflación llcgt) a pocc 

mas de 160~ en diciembre de 19&7. 

Poco 1!r>~:111.!!": o:;(> Í''ltlñ del :iro':!rn.1 a de Alit..~r¡to y Cree :r..icnto q11c quiso 

!">3l~1..1r de ] _., . 1· 1 ... ~u r12c ::?S{ ó:1 11 1ct i \'idn.: cconÓ;'J.iCa. h~ro cu;:indo toCnví~ 

no se cnt12:u!í.1 h1•m có~10 5c i11u a :=rrJc¿f!i;r con ci ¡>;..~-:. se rumoraba entoi\Cl!S 

d2 la ap] ic:.1ción de un plan de choque. Seguidamente se rlcrrumban los indi

ce~ de l ·1 ~\1 l::: 1 h! V df)res 1 h.1) compraR masivas rle dÓlar~s, lo que ocasian:i 

una <lcvat•1:1ción dl~ nuestra n;mc.dn. :: corlien:o:a 11):-:b coa l!n nue\'O documento: 

ti f';1c!.l' •'1• .:- 'li forir'.td Econlir:iicn, dt!1 ~:u.d !.·1hlanos r.ifis ar1elnnte • 

. i'.1or.'1 :ii~ ::, 1::1 l'.risi.E. no se di:-:;trihuy·~ C!l)Uit,.1tivamcnte ent.re lns clnscs 

>''.:': i;"t l1•!'=. '.'l i n~rPsn '.' pnr tar; to ln pr'1pi ednd h.rn tPn{~ ido H concentrnrse; 

l·.'5 r:~:~.¡-;~:-u:S ~ · ~ub:-~;:·1 y Tiq111•z·~ :.ie ._•n el p;J1s prevalecen !'ion inusilmlos, 

vi.s!blcs y !.7le.,:i.7nn no _,_¡Ó}o el creci~iento t!Conúnico r.ino t<ir:ibién la posi-

d.!.1c1 ,·! .l.-:' :o-:~ i11.·r 1..::~•J cr1..·f"1·1¡j .~:tr' ''(ill la cqtdhi lir1aC ~oci:il. 

'.01· i«•r1..:.'•.·1:td'!J c11n .1 ..inr.i.! y c:isi geométricRmunl~, 
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Algunos datos: * 

"De acuerdo con cifras oficiales, en 1982 el precio de los alimentos y 

bebidas aumentb 89.9::, los transportes se encarecieron en 167 .5% y la vi

vienda subib de precio 82.9X. 

"A diciembre de 1982, el salario habla perdido 43.6% de su poder adqui

sitivo. Es decir, un salario compraba en diciembre la mitnd de lo que se 

ndquiria doce meses antes". 

Y la contraparte: 

"Del primero de agosto de 1981 al 31 de junio de 1982, Aurrcra tuvo 

utilidades de siete millones de pesos diarios. Pero en el periodo de la más 

severa especulación inflacionaria, de agosto a octubre de 1982, este con

corcio comercial logrb utilidades de 10.3 millones de pesos coda día. 

"De junio de 1981 a junio de 1982, Liverpool alcanzb 7.3 millones de 

uti.lidad cado dia. 

''De febrero a octubre de 1982, en los nueve meses más cd.ticp~ -~ara la 

nación, Salinas Rochn tuvo utilidades de 10.4 millones de pesos cadll':dia .. ,. 

"En el período de febrero a octubr-e del año pasado (1982), Paris Lon

dres capitalizó 1.1 millones de pesos diarios de pura utilidad. 

11 De abril a septiembre de 1982, según consta en la Bolsa de Valores, 

Sanborns registró 5.6 millones de pesos de utilidad diaria". 

Para el ejercicio fiscal 1986-1987, algunas cifras son las siguientes: 

* Tomados de PROCESO, No. 325, 24 de enero de 1983. 
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Aurrera tuvo utilidades netas de 61, 176 millones de pesos, superiores 

en 86% al ejercicio anterior. De septiembre n noviembre, los utilidades de 

Liverpool, fueron de 34,658 millones de pesos. superiores en 28, 788 millo

nes de pesos a la del CJ.ismo periodo de 1986. El Palacio de Hierro tuvo uti

lidades de S, 744 millones de pesos en el ejercicio de 1987, contra 3 ,482 

millones de pesos obtenidos en el anterior ejercicio fiscal. 

Las cifras hablan por sl mismas y constituyen, en ese caso, un pequeño 

¡.:?jcmplo del espectro cado vez más nebuloso que se cierne sobre lo nación. 

Si en 1973 las huelgas superaron las 450; si en 1975-1976 la Junta Fe

Ucral de Conciliación y Arbitraje conoci6 de 7655 conflictos de trabajo 

(2), en los últimos tres desfiles obreros del primero de mayo se desató la 

violencia, llegando incluso en uno de ellos (1984) a algo ins61ito: arrojar 

unn bomba c:;olotov al Palacio Nacional. 

Esto es en verdad lamentable, pero como lo señala el doctor Abelardo 

Vi llegas, "desde Fray Servando Teresa de Hier hasta Leopoldo Zea, los inte

lectuales mexicanos han insistido y machacado que si se asucen modelos ex

tranjeros para solucionar problemas nacionales, se tienen Que adapatar, 

moldear y modificar al tenor de nuestras circunstancias peculiares ••• Las 

importaciones anglosajonas. entre ellas el monetarismo, las técnicas de los 

economistas de Chicago, tienen que someterse a este criterio paro no pro

longar nuestros fracasos históricosº (3). 

Por estas razones es urgente encontrar fórmulas nuevas que permitan a 

las clases populares, a las que vivef\ de su salario y en general a toda la 

población, acceder a los satiafactores con los que el pa!s cuenta. Esto, 

sin dudo fortalecerá a México tanto política como económicamente. En su as

pecto politlco 1 ya que al resolver sus necesidades primarias, la población 

se procurará unn oayor educación y cultura en sus acepciones más amplias; y 

económicamente al ampliar el número de consumidores fortaleciendo así el 

mercado interno y posibilitnndo una rccirculaci6n de la riqueza acumulada. 



V 

En efecto, algunos expertos han señalado que unn de lns causas de la 

crisii:; 1.J.UI.! pndecemos es el haber impedido, al adoptar el modelo de 

desarrollo económico de grnn conccntración de ca¡.;1 tal en unas cuantas 

menos, que los copas :11edias y bajas de le población tuvieren poder de 

compra. De aquí que l.J producción estuv1i?rn enc<Jminac.Ja a satisfacer la 

dcruandu de las capas altns 1 lo que produce, lógicament~, un mercado 

limitado. 

,\bundnndo, podemo5 Jecir 4ue "el p.1t.rón <le acumul.1ción de capital, ol 

dt!pcm1er lle manerct perr.umcnte t!e Ja producción 11c Lienes de consumo durnblc 

L'Xi~üó, daJas Lis condiciones socioeconónicas ti~ !-:éxico, de un ingreso muy 

couccntr..i.Ju; .1~l, conf011•1c L1 HCl\mulaciÓn de capital avanza·oa y por lo 

tanto, la ca¡.ncidud producti.,.a crecia, el 'l.parato productivo se enfrentaba 

con mcrc.:id0s n?lativnncntc cado vez r.iás estrechos llevando la ccono:nla por 

la senda de l::i crisis de realización •• , 11 
( 4} 

Si liicn S•-' esc.ap6 la :Jport.unidari de saber .:i.dr.iinistrar los re::ursos 

pct.roleros (que '>iC'n pudieron s:Jcarno.s de los problc:nas qu<! parlecemos) 1 a 

pesar de que hoy grupc.:; interesados en que el c.:;t.:ido r.1ZJntcnga o mejor <lÚn 

reduzca su ámbi tu Je. .1cciói1, eF necC'~ario que hste mantenga su vocnción 

promotor.:i :: rci te?rc los tesi.s ~on~ti~uclonales en C'..lanto a ~::;u capacidrid 

rectora tlel proccsu d11 dcnarrollo. [stos mor.ientos :icingos son un reto pa:-n 

i:cpulsa1 un m>.!jorami•Jnto real de las gr"Jnrlt.:s mayodas ~n tér:ni1:os Jl.! 

nutriciún, de s~ilud, de ::;\!¿uriC.u.d, <le vestido y vh1end&, de escolaridad, 

rie abatimiento de l..i :nnrtnlirlnd inf~nti l, <lt> virla i\ip,nn rnrq lo~ >i.nc-i:•rno~. 

de abat.1:-::J cnto :m fin \.!e lns grandes desigu,üdad.:?s que hoy se o'.lscrvan cr. 

ln Jistri:.ución tlc la propiedad y del in¡;;rt"so. 

Cl<tro que e::.to requiere un gran esfuerzo solid.J.ridad. Pero en nuestra 

historia encontramos cloros e;emplos de la respuesta popular cuando sabe 

4u~ t•.i. ~ubjcrr.u está rcalnente compromctldo con el mandato de la voluntad 

general. 

~s:_,:i. r•:cordar ln époc:'.! cardanista, cunndo la mo\•j lización 
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y politizac.ión de las organizaciones de masas facilitó ln alianza 

{estado-trabajadores) y permitió que se iniciaran reformas tram:endentales. 

Si bien es cierto que las condiciones no son las misoos, y de que 11 n 

pesar du que el moYimit!:nto obrero organizado no agrupa siqu1t?ra u la 

tercera parte lle los asalariados del pals. su peso en la torr.n de decisiones 

puede ser, y de hecho lo es, bastante considerable" (5). 

Quienes nctualmcnto se responsabilizan en los carr;os de or<len público, 

deben fortalecer a cst.c sector social, sin temor a que los emprcs~1rios 1 

comerciantes (entendidos estos co1'10 los grandes tiliuroncs ol!~opÓli ::os 

voráces del capital) 11 pierdan la confianza11
, que sólo ha sido pretexto p;,.tr.:i 

nbultar~e sus bolsillos. Un.:;. de las r.i~dí das p.'.lrR lograrlo e!:! cre;\r l..J.s 

instrumentos necesarios pnra la recuperación del salario en Sll podt?r de 

compra y nominal, ya sea a través de un eficaz co11trol de precio:., de la 

aplicación efectiva de l'1s instituciones protectoras del salario o 

dircctar;:cntc a través de incrementos suficientes en el tal:•.;Ldor. 

Por supuesto que sin la convicción de que el crccimhmtv económico Jel 

pais NO debe rccact" Únicw. y exclusivamente sobre las espaldas <le la 

población de más bajos recursos, todo nrgumento en tal sentido 1! otras 

propuestas que sin duda se han formulado en otras esferas, parecerán 

absurdas, sil':'lpli~tas y [ucrJ. 'le ln realidad y de ln lÓ¡;ic:'l econÓ:;iü;·a. 

Pero con esa convicción 1 e~ decir, bajo una Óptica de real justici..J 

d.istribuLiVci 1 hnj· qu~ snbrava:- que es m;Jy necesario que el ~stado retome ei 

proyecto nncionali3ta popular conterr.pL.1do Cr.1hncnari.Jr.iunt•. 

Constitución de 1917 que, como lo seiialan los cconocistas Rolando Corc!erél. '! 

Carlos Tcllo, ºplantea la necesidad de rc3lizar un vnsto pro~ram.:l de 

reforr.as económicas y sociales con el propósito de lograr, en el plaz(J más 

breve, una efectiva integr3ción económica nacio11al y una rliaminución 

substancial de la desigualdad ~ l;:i ·:i;:irginnlidad prevalecientes" (6). 

El estado tiene la capacidad constitucional para llevnr a cabo un 
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programo de tal naturaleza y debe aprovechar las cxperiencin5, pues el 

pasado no puC!de sc.•t' C;'lnc:clado sin más. nohrcvi'le. pervive. 

En este contexto, el trQbajo que ma permito prenentar como tesis 

profesional se bssa en el ui.a.nóuto constitucional establee.ido en l.:~ fracción 

V! del articulo 12.:S. constitucional, que en el párrafo correspondhrnte 

señala ,que los salarios minimos generales deberán ser suficientes para 

s.ntisfacer las necesidades normales de un jefe de fa..11ilin en i1l orden 

matcrinl, social y culturnl y para proveer la educación obli;atorla d.e los 

hijos. 

Se propone el est.udio y, en su caso, la implantnción d~ un mecilnisr.io 

que pcrr.iit..: nlcanz:tr en el ámbito di? los hechos el esp!ritu nlasmndo en 

nuestra. Constitución Polltica~ 

En el cat:>:it.ulo I, se exponen brevemente los elcoentas que le ~er:iitcn 

al estado rc~ular las rahJdones soci::iles, t.anto en el orden económico cooc 

cm tll poU.tico: esto es, cóir.o mediante el Derecho F.c:onó-nico y el i>er1.?c.ho 

del 'fraLujo, apoyados fundamentalmente en el Coristitucional. ol estado .:;e 

convier-te en el verdadero rector de lo econom!n y de ln sociedad en su 

conjur:t:o. 

i-tás adelante, en el capitulo Il. se analizo el espíritu oel ;:irt}culo 

123 y 1el constituyente de Qu-erétaro en general, y de ln Ley Feder.::il del 

Tra.baJOt c,ostrando con ello el carácter popular -cuando ast se quiere 

legi~lar- de nuestras normas. 

Los aspectos específicos del sal<),ria, visto éste desde una Ópti..:a 

económica y jurídica, se analizan en el capitulo IIL Se sclc.ccionoron 

algunas de las tesis económicas que quieren demostrnr el frncnso cC.onóroico 

que lleva la. instauracibn de: :necaniemos 11 extroeconómicos" protectojes del 

salario, como la escala móvil. A la par, se incluyen en este capitulo Jas 

instituciones jurldicas que en nuestro país intervienen en lo fijación del 

salario, para asimismo demostrar que en México es uno falacia que ele~entos 
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como la oferto y líl demanda sean los únicos que llevan a dctercri.nar 13 

cantidad que ~e percibirá por el trnbajo desempeñado. De igual forma se con

signan algunas respuestos Je carácter económico a las teorías dominantes. 

También se hace mención de la escnla móvil de salarios, sus 

modalidades, ventajas y desventajas, algunas observaciones sobre la 

indexación de salarios-precios producto del pacto de solidaridad econóoica 

establecido en diciembre de 1987, finalmente se incluye una serie de 

opiniones en torno de la problemática plantedada, formuladas por distintos 

pcrsonnjes del acontccei- nacional: lideres obreros y empresariales, 

analistns y gobernantes, queriendo con ello mostrar la concepción del pai.s 

que cada sector se imagina cocio benéfico pera sus intereses. 

NOTAS BlBLIOORAFICAS 

(1) Eduardo González R. 1 
11 PAC, Salvar el Pellejo" 1 articulo editorial, 

Proceso, No. 504, 30 de junio de 1986, p. 6. 

(2) Fuente: Junta Federal de Concilü1ción y Arbitraje/Secretaria ácl 

Trabajo y Previsión Social. Tomado de Pablo Gonzñlez Casanova 1 Enrique 

flores.::lno (Coordinadores), ''~!éxic.o Hoy'\ :)iglo XXI editares, >léxico l 9i9, 

p. 134. 

(::) Abe lardo Vi llegas, 11 Posgrados y Politica" 1 artículo editor :.;:!l, 

Proceso, No. 322, 3 de enero de 1983, p. 35. 

(4) Pablo González Casanova y Enrique Florescano, op. cit.. p. 64. 

(5) lbid, p. 123 

(6) Rolando Cordera y Carlos Tello, "ttéxico, la Disputa por la Nación", 

Siglo XXI editores, M~xico FJUl, p. 11. 
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; ;> d·JCtrin.1, h;!sta la ~.Jr..:::;..., nu su !:u. pl1csto rlc acu~rCo sollre la 

\'Xi.&lt..?nci.J llel •\1>recho econÓ!:lic-:> ecuo una roma cicntí.fica autónor.ia y sobre 

cnnt1•ni1~•1. 

Pese a este problema, torios coinciden en la presencia <le una 

ren U d,1¡\ jurirlic:s, ,leno::1inada r_enér ica::ientc "derecho cconó::i.ico". 

Pan1 l!éctor Cuadra, uno de los pioneros en nuestro pa1s en el 

..:-.st~i<~i<:1 •.!~ r:sto~ tenas~ t.~! pro:..l·JCü sttrge porque el derecho 1.?Conú ,icv ni.:; 

np-:it-•.!ció como m~a ra:ia particular .1ul ~crccho, cor.10 le sucedi6 al derecho 

del trabnjo o al Uerccho espacial, por ojemplo. "Lo que en realiJarl se 

~H! ubr;crv.1Jo -di=·.!-, son -:J.::;pliad onc~ y ;:irogres..:is reh1ti -:os a lo econó:lico 

en c:isi todas las ra.'1as existentes del derecho clásico. De tal suerte, 

'1:\bría un ·~-:ff·:'C~o cunstituci.on:ü cconbr.iico, un derecho penal econbrli.c.o 

y sobi··;tet'c .. , \1~1 ·.'cr~c::u ::-:crc~"1ti1 ~· uc .-:e:r~c:O,o nrl.,ini~tr3tivo cconÓ'7licos'1 

( i). 

r:n torno .Jl derecho ecanón.ico, la doctrina se ha dividido, 

.. te una nut.::\'il r~:::.::i del tlere:::;10, la del l1erecho público r.:conónico, y aquellos 

•iüe opinna 11uc ._'.e lo que se tratJ. es llanarzcntr. i.le lJ. rama 11 cconór.iica1
' de 

u•1 O.!'lt!.0uo derecho, -~l \:tJrE!clio público (.S) .. 

,\ ~u vez, los in••esti!p~ores que le imput~m al derecho econ6mico un 

c3rácter autónc;:;o s~1Ftienen tesi~ éifi:re:ites eh cuanta al cnntt:niclo o 

dcfi.riici6n de la disciplin!!.. 

iJa7 quienes conc~ptúa.n al rlo3rccho econónico c\es<lc una Ópt1i:a aop1ia, 

afirn;1:i.t!o qu~ éste ES desde el momento que rige relaciones humanas 

or_o;anizaci6n y desarrollo econ6rnico, ya 5ea que estos dependan del estndo, 

rl~ ";;·, iniciatjv- ::rivRCri, o i.!cl concierto de uno :: flt.ra (9). 



Por su parte, otros tratadista~ restringen el derecho 1Jcun(·::lico a ht!• 

intervenciones del estado en la vida económicn, def-ini{m¡:.,10 ccmn ",•1 

conjunto de reglas jul"'Ídicns que tienen por ohjuto •lar <:'! lo::; pcn!erL:s 

públicos la posibilidad de obr3r activamente !-\o~rc ln 1~cono"1ln' 1 , 

Entre las dos concepciones, la que define el derech•• ccan'.1í.ücn co::o 

aquel que engloba a la vez la acción econbrr,ica de las cm,H·eS<lS y l H :!el 

estado, y la que torna en cuentn sólo la del estado 1 hay te~is int.er·::er!i<if; 

considerando a la polémica disciplina como el derecho del intert!s e=onórr.ic.-:1 

gcnt!rol4 

Cabe añadir que algunos tratadistas lat inoamcnccnos, .::i l:ieronn~ ri ca:i1.)S 

como se quiero, han e.ali ficado genéricn."'Lente al derecho ecanór.ico cn::m el 

derecho del desarrollo ( 10) 1 aun cuando otros ..:.enJ:::"-:mn u! {! .. •re:~ho >::o:i10 

11 rfunora y como obstáculo para el cambio social" (11), 

Por su carácter cambiante, es t?.:tbié:n dificil -:-i t.:.i.1r ·:n ...:: ti~··· 

lugar precisos el nacimiento del dl!rechc- ccnn6:nic1, "6.::- L·i·:>••, :::::. ~e :.:ir' 

del siglo han sucedido importantes acontecimientos que han olilipat.!o a los 

investigadores a estudi.ar sistemú.ticamente 1a disciplina4 

Dichos acontecimientos son la guerra tlc 1914-ll;.18, 1as revolucio:w:> 

mexicana y soviética, la gnm criGis de 1930 y 1~1 lt u,l1err;\ :m;ndi.!l. 

Después de sucedidos, en cada una de las naciones 1 fundamcnt::ilmcnte las 

europeas, se comienza 3. hnhlnr du un der•~cho econóini.co 1 por lo que no 

es J>OSible membretar a un pals rlctcrrnitHdo cvr.10 el creu:lor de este. ú:_ 

contra de este supuesto está el maestro Hur.,a 'r'-nn;;cl Couto, quien aftrm;.1 qu._• 

el derecho econÓ;nico nnció con nuestra Constitud~>n (,encrrll. 

El distinguido profesor, al rccordarno$ ol ronpi.r.icnto de los molr\e!1 

clásicos constitucionales, al incluir su ~n nuestra csrtu fundamental 

derechos económicos y socinlcs dice: 



11Resulta entonces clnro, en cuanto ·11 ori;,,;:i:n t'.e ·~c;t,• 1:.~r--c-·1,) 

económico espec!fico, que no .iació en í'.nbilonia, nl <.m 1tnlin, :·ranci ¡ <.' 

Alemania, sino en r;ucrétaro c:1 c.l afio EH/, nn ' •. -);-;or-t-: ! .·~:: 

constituyentes no le llor:mron así, de todos [orma!:> el ;1echo jurL~lc11 :L;l.'\".:.t 

surgib all i; en tonccs con toda evidencia po<!r.1 :i::1os bautiz:irlu -::;Í 

aunque con un retr:iso de 63 a:ios 11 (12), 

Pero independientemente de precisar si nació en t:ll o cu:1l lu::_:·.11· 

y tiempo, el hecho es que la lcg.is.l;:ición CC(1fül11ic.1 c-~t:á cr: e: .l:i::·:.:1::lc 

desarrollo y convendrin apuntar cuáles son los fuente~ y en qué cons.i ;;.te .:?l 

rterecho económico en nuestro pols. 

Previamente., es necesario señalar el c:irr~ctcr <!ialf..-tfr.n 

establece entre la economía y el rierech':>, esto er. 1 1:: q,,n~r: 

aquella surge, se desarrolla y crea necesidad25" su¡-:erestructur:üe~- ,.~·1-·· rl 

derecho debe regular y n pnrtlr de C$t3 r1"?3ulación .~1 riroccsc e':'"'.li.Ó-:":i.co 

debe tor;u;ir cauce. 

En efecto, así co:io la rc'.·olucibn [ro.n;;cstl r-:!: :-es~nt.:. t'.r1 .• 1·. ;,_,;·:.:-:;. • :•1 

sistema monárqui.co absolutista, otorc.'Índolc un rci::or.0c:i:-ii~n tn 1J 

papel que la hurguesia descmpeñílba en la econorn!n :irorici;~mk> . 1.~ "': :·:11.;:~ 

forma la re··:olución industrin.l, 

importantes sucesos políticos 

en est~ si31o -Gecia:¡o:;.- ·,:'."!;-,~ ~c.:.-n 

C?c.onó:-iic'ls •1ue ~mee:~ n~ce5;n·: -. !..~, 

presencia c!e un nue\•o derecho p:ir~ se;:-,lnr c:er.::rrol ~,·:n, ~;:}L·, 

Oe esta forma, podemos señalar Qt!C el dcreci10 f>C00Óriic0 s11["8..'."' de los 

incidir sobre los agentes económico""'• yn s~u:t ?ri\·:ic.1os o ¡iÍILlic0s, 'l :i:1 Je 

r_;uinr la ~ccnoni::i nnci onal 11aci;i 1 :-,:; :>rn·•~:1¡-1ns µrr.vi.;;f"!r.tre ·~st-th 1 ~-=i ~·r,.s. 

CoincidiMOR con ln concepción nnp] la que considera Ln:los lo~ 

instrunentos jur~ ficos, y::t se~!:1 lllye.s, •lt?crnt.OF, circnl:lr ~.-., 11.:r:: i ~: o:·e~ 

nacionales o internA.cionnle~;, nornas eenernle~; o netos j:1d:::icos 

particulares, reglnttentncioncs flexibles o autürltnri~~, eti::., 'PI..! e:-;:-:o.rc.in 
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la acción económica del poder público. 

Para esta postura. el derecho econ6mico "englobe no sólo la totalidad 

de los actos juridlcos, sino también la totalidad de la politica 

económico ••• ya sea que se trate de poli.tics ele precios, de polltica de 

salarios, política de comercio in~erior o de comercio exterior, politica de 

inversiones o de obras públicos, de infraestructura o de planificaci6n; que 

se trote de politica de crédito o de politice monetaria, de acción directa 

o de intervención indirecta del F..stodo; todo ello forma parte del derecho 

público económico" ( 13). 

Se dice que esta disciplina pertenece al derecho público por los 

alcances de la misma, por su origen y por su contenido. 

Al emanar del estado, al tornar sus técnicas en buena medido del derecho 

administrativo, al relacionar personas públicas. privadas o mixtas, 

16gicamente el derecho económico es derecho público. 

Siguiendo al profesor Cuadra, "para que pueda relacionarse el derecho 

público económico con el derecho público, será necesario: que haya 

intervención o acción de la pot~stad pública: que dicha intervención o 

acción se sitúe en el campo de lo económico; que concierna a la 

organización o al funcionamiento de los poderes públicos o que rija las 

relaciones entre una persona pública y una persona privada" (14). 

De esta forma, el derecho económico es derecho público, perteneciendo a 

las racas del derecho que por su técnica se presentan como un derecho 

autoritario, en oposición al llamado derecho de la autonomta o derocho 

privado (15). 

Otro concepto que podria ser válido para delimitar lo que es el derecho 

económico nacional, es el establecido por Jorge Witker: 

"Es un sistema normativo orientado a ordenar el proceso ccon6rnico 
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mediante la regulet'izaci6n del punto de vista macrojuridico de las 

actj vide.des económicas con el objeto de definir une disc:.iplina destinada a 

posibilitar la politica econbmica del estado mexicano" (16). 

Esta definición, que el autor califica más operativa que concept.uo.l, 

parte de que un derecho econ6mico es un sistema normativo; ordenador del 

proceso económico; que regula las actividades econbmicns desde el punto de 

vista rnacrojuridico; y de que existe, para llevar a cabo lo anterior, una 

pol~tica c:c.onómica definida. 

En nuestro país, cimentado en una economía mixta o economía social de 

mercado. encontramos en los a:rticulos 

constituciono.lcs, los pilares juridicos que 

actividades económicas especlficasu (17). 

5, 25, 27, 123 y 131 

ºlimitan, condicionan o crean 

De esta manl?ra. el estado mexicano interviene ya sea por absorción, por 

dircccibn o por inducción, en la economls nacional y con estos nrticulos 

nuestra constitución rompe los .moldes clásicos al incluir, además de los 

modos de organización polltica y administrativa. derechos sociales y 

económicos. 

"l..a peculiaridad de la Constitución es la de dejar de ser• como hasta 

esa época era normal, simplemente una Constitución Politica encargada 

meramente de fijar la organización politica y administrativa del estado, 

puesto que además establece principios que configuran toda una estructura 

económica basada en les realidades de las nuevas relaciont?s ~aciales 

surgidas del movimiento armado de esa época" ( 18). 

Con los articulas antedichos. el estado mexicano dejó de ser desde 1917 

un espectador impasible de la vida social, convirtiéndose en el agente más 

capacitado y más fuerte para dirigir, reglamentar y promover el bienestar 

del mayo1· número de ~us habitantes.* 

El nrtículn So. establece ln libertad de trabajo, en tanto que el 123 
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señala las bases !>obre las cuales se ha tlc prestar ese trabajo, les normas 

mínimas; el 27 le da a ln propiedad pt"ivada un carácter derivado y la 

sujeta al i01:erés público y establece una propiedad social: el 25 prohibe 

los monopolios y estancos nsi corno las exenciones de impuestos; y el 131 

faculta al estado para gravar, restringir o prohibir las importaciones, 

exportaciones o el tránsito de bienes. 

Estas son las bases de las que parte, o debe partir, la politice 

econó:iica que el gobierno Gcfinn. Por trfltcrse de la le;- fundamental, las 

disposiciones que se er.iitnn deben partir de ella, aunque: tenemos claro que 

los problemas constitucionales no son primordialmente proble1nas de derecho, 

sino de poder. 

Tenemos tacbién claro que las constituciones escritas y las leyes no 

tien~n valor ni so11 duruderas, más que cuando dan expresión fiel n los 

factores de poder ir.:porante5 en la realidad social. De aqu! que el derecho 

económico mexicano debe tomar en cuenta a todos esos factores de la vida 

econótaica: capital y tral:ajo, en sus diversas formas c:!e expresión. 

En más de unn ocasión, las pollticas económicas y socio~es implantadas 

por las autoridades han dedo la espaldn al cspiri tu consagrado en le 

Constitución; por ello muchos ciudadanos se preguntan si realmente el 

sisteca jurídico nacional es promotor de desarrollo o simplemente ha 

servido paro solidificar el gran capital. 

Convendr!a scflalar, además, otra característica del derecho económico 

que lo distingue de las demás ramas del derecho. 

En tanto las disciplinas clásicas tienen una movilidad relativa, el 

derecho económico tiene un nccntuado dinamismo que se advierte en sus 

constantes cambios. Gérard Forjat señala que 11 el estado lo crea y lo cambia 

con decreto~, circulares y contratos tipo. Pero también se reficrt: al 

sector privado y afirma que los agentes económicos que lo forjan le dan 

también una movilidad externa: fusiones de empresas, cambio& de forma 



~ocietaria, nlt.eraciones en los tipos de combiru"lción o a.linnza de empresns, 

etc. En suma, es un derecho econó111ico que constantemente cBJDbia la 

or~:miz.ac:.i6n de les mercados" (19). 

El profesor Rangel Couto le atribuye nl derecho económico un carácter 

instrumentalista, 11 porque sus reglas de derecho se presentan en efecto como 

un instrumento destinado a cumplir ciertas funciones que so.tisfagon o lo 

cconomie ••• 

"?sta naturaleza instrumantalista del derecho económico se manifiesta 

en la c:.ovilidad de sus normas, puesto que estas son frecuentemente 

riod!ficadns (cuenda ya empezaron a ser aplicadas, pues hay algunas que 

podria decirse que permanecen en reserva), por le que se les da una 

est.ruc:.tura susceptible de más fácil reforma¡ ent.onccs, como antes yo se 

sefü1!b 1 el derecho económico más que en leyes se hace consistir en 

decretos, reglamentos, acuerdos. circulares y a veces hoste convenios y 

contratos GUe se vuelven normativos" (20). 

:\l".ls: dice que el derecho eccnóm.ic:.o es también un instrU.tJento pare el 

caobio social, circunscribiéndose el r.uicstro den.tro del grupo de teóricos 

latinoamericanos que califico nl cconó;:i.ico co!lo el derecho del desarrollo. 

Como fundamento, nos remite a los artículos constitucionales 

::iencionados, asi como a la ley de 1927, prooulgada por el Gral. Plutarco 

Ellos Calles, con el objeto de impulsar el movimiento cooperativo¡ y a la 

ley que sobre la rr.ateria promulgó el Gral. Lázaro Cárdenas en 1938. 

En efecto, en nuestra Constitución General y en otr.:ss normas 

<.ccundarias encontramos ejemplos de que 11uestro derecho puede servir como 

conducto para alcanzar una convivencia más justa. Aunque hay que enfatizar 

que el sistema normativo no es le panacea que resolverá las diferencias de 

la sociedad. Depende, sobretodo, de la organización de los grupos que la 

c:.or.:iponen y la movilización que puedan tener para demandar la satisfacción 

de sus necesidades. 
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Sintetizando, podrlrunos decir que el derecho econ6mico 1 en sus 

múltiples formas que se presenta, es el instrumento del que se vale el 

estado para conducir los procesos. econ6micos, los cuales estar6.n orientados 

a la satisfacción de los necesidades de aquellos grupos más organizados y 

que ejerzan una presi6n más clarn sobre los responsables del gobierno. 
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1.2 El Derecho del Trabajo 

El desarrollo ;.!el derecho del trabajo es le historiJ; de los desposeídos 

por olcenzar nievcles superiores de vida. 

Trágicas, sangrientos y heróicas luchas se librnron paro roraper e! 

ombrujo del pensamiento :individualista y liberal, a !in de imponerse a la 

burgucsla y o su estado protect.or. F.n el siglo XIX en Europa j en- los 

Estados Unido& de América, y en los Cos primeras décadas del siglo XX en 

nuestro México. 

Finalmente, los trabajadores se impu&ieron el estado ngendan:.e" 

obligándolo e convertirse en protagonista activo de la historia. Es a.si 

como, superadas las lt=gislaciones obreras de la époc11, surge el nueve 

derecho social. 

En nuestro país, el derecho del trabajo :me.e, liber:ido y dignificado, 

con la Constitución de 1917 ' 1corao un derecho nuevo 1 creador de nuevos 

ideales y de nuevos valores; fue expresión de una nueva idea de la 

justicia, distinta y frecuentemente opuesta a la que está en la base <!el 

derechO civil. F.n el derecho del traba.jo, la justicia dejó de ser una 

fórmula fria, atilicada a las relaciones externas entre los hombres, y se 

convirtió en la manifestación de las necesidades de los anhelos del 

hombre que entrega su energía de trabajo al reino Ce la economia" ( 21). 

Por fortuna, el derecho del trabajo no sufre la C!.scusión teórica sobre 

su existencia, como le acontece al derecho económico (ver apartado 

anterior). A lo sumo, :os eatu<!iooos de ln di.:;ci¡::l!n::i. no h~n ncordado si 

pertenece a alguna de las dos ro.o.as de la división romana del derecho 

(público y privado) o si pertenece a una tercera c.ategoria denominnde 

derecho social. 

Siguiendo la c.lasificeción tradicional del C.erec.ho, en público y 

privndo, t.enemos -de acuerdo a la definición de l:l~irrno- que ºel derecho 

público es aquel que se refiere a la república; r.:l privado oqucl que se 

refiere al interés de los particulares" (22). 
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Jorse Jellinek, citado por Mario de ln Cueva en su obra ~obre derecho 

del trabaja, define: 11el derecho público reglamenta ln Oq;anización y la 

actividad del cstndo )' demás L1rgnnismos dot.Jdos 1le 11o~C"r público y las 

relaciones en que intervienen con ese cnráctcr. El derecho pri vade rige l;i 

•ida del hombre y de las personas jur!dicAs carentes de poder público y las 

relaciones en que intervienen bien entre si, bien can titulnres dL· po<l\!r 

p6blico que actúen con carácter de particulares'' (23). 

Mientras el derecho privado rige las relacioni?s entre 10~ pnrticulares 

en un plano de nutonomla, e1 derecho público rige la~ Tl!lacioncs entre las 

Personas públicas o entre estas y aquellas, presentfi.n<losc en un plano de 

subordinacibn o, como lo califica el Dr. Jorge Carpizo, cc;io un derecho 

autoritario (ver supra nota 15). 

Aceptando estas diferencias, no podemos incerto.r al dt>recho del t.rnbajo 

en alguna de ellas. Personalrr.ente, coincidir:loS en que se trata de unn 

tercera categoría que protege a un dcterr.:inatlo gru?n ::-·.oc:.al, -11 que vcnt!c 

su fuerza de trabajo. 

Esta idea, la del derecho social, es defenclirla por unn corriente 

te6rica muy importante. 

Ya en el siglo XIX, Otto Von Gierkc explicó que en el cnrBo de h1 

historia existió, al lado del derecho Jcl e5tado y del derecho privado, un 

derecho social creado por las corpor:1cioncs, cuyos caracteres eran ~u 

autonomia y la circunstancie de que se considcrnhn ::ü hombre no conio 

persona plenamente individual, sino en ;;u.i:: rcl.Jcí.ones coa el cuer¡Jo soci<J-1. 

MÍJ.s esped.ficmncnte, ~;i -;unntn ~1 la materia que no$ ocupa, Georr.c 

Scelle afirm6 que el derecho del trahajo habla roto el principio .-\e la 

unidad del derecho común y creado un derecho de clase, unn lc~islllción 

defensora del trabajo en sus relaciones con el ca pi tal ( 21~). 
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::s l'.lr.;n la listn t!c lo~ c:~positorl!s de la ideu del clerccho social. 

:id í: ~le 1.t C'.uev ~ ;· :\} ~;erto 'i'rueba Urhinu, 

entre otros, sostienes la te~is. 

De h1 Cueva ::i.osticne que ºla ,·ioa se allclantó u ln doctrina, porque en 

1917 se procl.:imó en ('¡11crétnro ln primera DecJ 11racibn de 'Derechos Sociales 

rlc la histor1.n 'j dof: Biins más tard(? la de Wcl:nar; ciertamente, ninguna de 

las t:os i:iencionó los térnl11os dcre:ch•J social :J derechos sociales, pero fue 

en ocasi.6n de su interpretación que descubrieron los pensaJores la unidad 

Por su pa:-te, el Vr. Alberto Trueba. Urbina afirma que en e! articulo 

cDnsti ticion:d ~nc'.:mtr·.:..1os e: ~c:.-cc'.10 a l;i r~volución proletaria c,.uc 

:tos lll!vará fin<1.l .. 11.:ntl.! :J la supresión del régit:.cn de cxplotacibn del hombre 

por ~l hor:t•rc. 

(!en~.::'.10 !':'oci.11 •· ~ J :i Son~ti tuciÓ:1, ses un ej r.u.1e:::;tro lrucba, surcril 

los dercch(1S sociales de otra:; C')nstit\1Cioncs <lcl ~.mndo, que sólo 

contenplon un derecho protector de los débi1•""!C y nivelador de los 

Jcsigu,:¡ld:-lrl1:?s, en tnntri ¡¡i.1.:: el 1'.cr~cho soci;;tl wexicono se identifica con ln 

justit::ia soci~l y tLrne cono obJeto íinal l..! socioli=no::i6n Oe los m~dios de 

producción; tierra y cap1t3). 

:\nbos estudioso~ coinciclcn en que algunos antecedentes del derr.cho 

social r.i.exicnno se en-:uentrnn en las Leyes de Tnclias, las cuales contentan 

llor:-.u-; du .lmm tr:i.t·J y cSL:ltt:to:;. t.lel Lr;1:.n.io l!u1·1~no, r~n las pro::.l:lma.; 

liherlnrins de Hidal•;o, así como en los '~Sentir.tientos de la :~ación", 

(:...:.:.i:,e~L» ~:-i :~l ·pH.~ ::or.:!los ri~cln ;a 1.:l :'.\l:.ento !\C'l ~n.lorio y vid.:? h•m .. ,•'13 

[l'lra los jornaleros. 

0tr.:i. 1\e[i.11ición tic rle.-•:ch.-, !;Od.i.! C!':. ln e-.:preE;!lrlt\ por el rloctor Héctor 

Fix Zomudio en su obra 11 lntroducción al estudio del derecho procesal 

~·)~in 1": f.s e,} can junto c\c normas juridicas nacidas con indc¡H"!ntlencin ¿e 

en situación t!<JUidístante resí"~cto de la división 
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trarlicJonal del derecho público y del derecho privado, corno un tercer 

sector, una tercera dimensi6n, que debe considerarse como un derecho de 

grupo, proteccionista de los núcleos m.ás d¡biles de lo sociedad, un derecho 

de integración, equilibrador '1 comunitario. 

Valdrla la pena citar, además, la tesia que sobre la materia sostiene 

Gustavo Radbruch, tc.ada t.extualM"nte de la obra de Mario de la Cueva (El 

Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, p. 70): 

"Su punto de partida es la afirmaci6n de que el apartamiento del 

derecho en público y privado no es un principio absoluto, ni tiene un valor 

úprioristic.o, ni deriva de un pretendido derecho natural que no existe, 

sino que su valor es histórico y encuentra su fundQr.'lento en el derecho 

positivo, el cual, a su vez, posee un valor meramente histórico. 

"Asistimos, escribió el maest.ro, al nacimiento de dos estatutos 

jurídicos, result.ados de la quiebre de la concepción individualista y 

liberal, de la part.ic.ipacibn e intervención ciás o raenos anplia del Estado 

en la ccouom1a r de la fuerza creciente de la clase trabajadora: el derecho 

econÓLlico so~ las nornns que regulan la accibn del estado sobre la econom1a 

y ~l derecho del trabajo determina el tratamiento que debe otorgarse al 

hombre en la prestación de su trabajo. En el primero de los cstetutos, el 

!:.:sta1lo se ha impuesto o se está imponiendo o la antiguo relaci6n privada de 

producción, sin desconocer no obstante las exigencius del capital y los 

intereses del empresario, a los cuales otorga ~u proteccibn y ayuda; y en 

t!l segundo, lo clase trabajadora, después de algo más de un siglo de lucha, 

se h3 impuesto a la burguesie y a su Estado para plantar un mínimo .de 

derechos sociales .. Radbruch se sintib ·dsionario: si el derecho econ6mico 

contem¡ la el problema desde un mirador de la econom1o y del ct:tpresario, el 

derechci del trabajo lo centra en la persona humano y en su energlo de 

trabajo, de donde se sigue que se inspiran en propósitos diversos, al grado 

tie <.¡ue frccucnter:iente entran en colisión; la vida los está aproximando, 

pues cada vez más penetra el uno en el otro. para producir una relaci6n 

r.uc:va, que no pt:cde ser atrihuidn ni al derecho p6blico ni al privado, sino 
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que representa un derecho nuevo, un tt:!rcer tipo: el derecho social del 

porvenir". 

Gustavo Radbruch aborda dos coracterlsticag del dcrcch1, qur~, a mi 11odo 

de ver, son fundru::entales pura .:¡ue éste sea efic:-i2 .• 

Primero. su carácter positivo, y segundo, su carácter histórico. 

Párrafos,más arriba, hnb!omos dicho que los probler.1as constitucionales 

son problemas de 'poder, y para que las deoandas de los grupos s.:c.ialcs se 

vean expre9adas en los preceptos jurídicos, es nccesarin su organiznc ióu y 

movilización. Entone.es, para evitar que el der.;ocho económica atienc\.:i 

exclusivamente las "exigencias del capital )' 105 interes~~ ;:e los 

empresarios", forzosBDM!nte la contraparte, es decir, la clase triltnjadora 1 

tendrá que fortalecerse y encontrar los mecanismo~ que le permit~n ejercer 

presiones cada vez más fuertes sobre el legislador. 

El doctor Mario de la Cue\·d critico a R.adbruch de la siguiente: :.:i.:--.n: 

"el visionario de Heidelberg soñó con un derecho económico que suLordinar~1. 

la economia a las necesidades sociales, una visión del raunc!o del mofiana, 

ah:l donde desaparecerá el sisteor.a capitalistn y su const:cuentc explotacitrn 

del hombre por el hombre, unf.! •Jisión que astá muy lejos de darse en lo qu~ 

se llama la democracia occidental: en una sociedad dividid, en clases 

sociales, en la que una de ell~s aprovecha los beneficios de le jlraducción 

y entrega o paga al tral>ajador lo estrictar.iente neceso.rio pnra que pueda 

vivir, le unión del derecha i.!c :!..J. ccon-.:-!".'!h 'lr.l estatuto lnboral es un 

.imposible, porque el primero, como antaño '2!1 derecho privado, cont1n(ia 

siendo un derecho de y para el cnpitnl" (26). 

Paro de la Cueva, el dcrechú social lo integran, {micumente, el derecho 

del trabajo y el derecho agr;.;rio, con las normas de senuridad socinl, 

basados todos en la Constitución de 1Yl7. 
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Una vez ubicado el derecho del trabajo, si es que se acepta que se 

trata de normas protectoras de un grupo social, constituyendo asl un 

derecho social, serio. el momento adecuado para tratar de definir sus 

carnctcristicas. 

Hemos dicho que el derecho del trabajo constituye, con otras 

disposiciones, un derecho social, lo que precisamente le da una 

caracterlsticn diversa del derecho tradicional, es decir, se trata de un 

derecho de clase, un derecho -como dice el memorado ~lario de la Cueva- de y 

para los trabajadores. 

Si en las luchas de la burguesin en el sitlo XVIII y XIX, éste factor 

de poder impuso sus condiciones pnra que los constituciones reconocieran 

sus derechos, en los inicios del XX, la clase trabajadora jnnusa los suyos 

y plasmó primcraocnte en nuestra Constitución y pcsteriornente en la de 

Weimar, las derechos para lo organización en sindicatos, parn 11 luchar 

contra el capital por medio de la huelga, para negociar y contratar 

colectivamente las condiciones c!c tr-al>ojo y pAra \'igilar- su cumplimiento, 

actos que ejecuta librer..antc, sin intcr-vcnción .:ilgunn del bt~do'' (27). 

Otro aspecto del derecho del trabajo, traducido espedfica<:lente en el 

articulo 123 'i su ley r-eglamento.r-ia, es que se trata sic:rapr-e lle 

disposiciones etinioas de protección: esto es, los enunciados del articulo 

constitucio;ial respectivo 'i de su ley son la base de la q~e surgen las. 

medidas protectoras del trabajo. Así lo oenciona el párrafo introductorio 

del 12.3 cuando llamn a sus Ui.sposicioncs "las bases pora la C!Xpcdición de 

leyes del trabajo 11
• 

Muestra de lo anterior, son las fracciones I, !\' y VI del citado 

articulo, las cuales hablan de uno jornada 11AXH~ de t.rabajo, de un 

descanso MINHtO semanal y de un salario también ~1I!iJMO. De. ricnderá de le 

fuerza de negociacibn de la clase trabajadora reducir 1~ jor-nada, au::i!:nta.r 

los dins de descanso semanal o el salario, para rcferirnoe única"Dente a 

estos preceptos básicos. 
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Cooo ¡iarte del derecho en general, el del trabajo obviar.1ente es 

im¡ierati..,.I), lo ttuc lC1 •listin~ue de los preceptos morales o de los 

convenciunnl i.smos socio.lt!s. 

i:1 ·~f'Jct·;r \;uillcr~.10 Flori;.; ~·~oq~ndaat nos hn e:<pli.cndo r¡uc el derecho 

romano conoci6 dos tipos de normas: las que pertenecian al 11 ius cogens" o 

derecho taxativo, y las que pertenecían al 11 ius dispositivumu o derecho 

dispositivaª 

En tonto las primeras no admiten pacto en contrario, ias segundas eran 

las que permitian al legislador interpretar "la voluntad de las partes o 

llenar lns lagunas existentes en las previsiones de éstas en la forma que 

él considera más justa¡ pero de cor.iún acuerdo la.s partes pueden derogar 

tales preceptos dispositivos" (28), presentándose de esa manera una 

imperatividad absoluta paro las del "ius cogens", y una imperati vidnd 

relntivn para las rlel "ius dispositivum". 

Trnsludándonos a nuestras instituciones jurldicas, pode~os decir que el 

derecho del trabajo, desde su nacimiento, se present6 como una norz:&¡] de 

imperatividad absoluta, por lo que en su á111bito no se admite pacto en 

controrio. Claro está que si el pacto es en beneficio del trabajador, surte 

efecto. 

Este pretensión quedó consignada en el párrafo finnl de lo fracción 

XXVII del articulo 123 1 al anular "todas las estipulaciones que impliquen 

renuncia de algún derecho .:ansngrarlo n favor del obrero en las leyes de 

protección y auxilio a los trabnjadores" y en el articulo So., fracción 

XIII de la Ley Federal del Trebejo al impedir que alguna estipulacibn 

establezca una "renuncia por parte del trabajador de cualquiera d~ los 

derechos o prerrogativas consignadas en las normas de trabajo". 

De esta manera, "la imperativitla<l del derecho del trabajo ••• , impone al 

estad,., la función social de vigilar la aplicación de las normas n todaR las 

prestoc.ionc~ -le trni.iñjo, de poner en conoc.ir.licnto de los empresarios las 
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violaciones que hubiese encontrado a fin de que las corrijan, y cuando la 

rccomendaci6n no sea acatada, imponer las sanciones que uutorice la Leyº 

(29). 

Con estas caracteristicas expuestas, podemos definir al derecho del 

trabajo como el conjunto de normas protectoras del trabajo, racdiant.e las 

cuales se propone equilibrar las relaciones entre este y el capital. 

NOTAS BlllL!(X;RAFICAS 

(21) Mario de la Cueva, "El nuevo derecho mexicano del trabajoº 1 Ed. 

Porrúa 1 S.A., 2a. edición, Héxico 1974, p. 45. 

(22) ~1. I. 1.1. 2. Torr:ado de Guillermo Flor is Horgadnnt S. , "El dcr-echo 

privado romano", Ed. Esfinge, 4a. edición, México 1970, p. 102 

(23) Op. Cit. ,p. 67, 

(24) Cfr. Georg es Se.elle, "Le droit ouvrier11
, libreria Armand Collin, 

PnriE, C.L. Tomado de Mario de la Cueva, Op. Cit., p. 69 

(25) Idem 

(26) !bid., p. 73 

(27) !bid, p. 87 

('.<8) Cfr. Guillermo Floris Margadant S., Op. Cit., p. 103 

(Z9) Mario de l:l Cueva, Op. Cit., p. 99 



1.3 El Estado Rector de ln Economía 

En el entendido de que el cstndo cuenta con ai;iplia!: facultades para 

guiar la vida económica del ;mis, el problema a re.solver surge desde la 

definición tiisma del programn nacionnl aplicable, dadns las condiciones que 

se pre:Jentñn actualmente. 

Desde ln dúcadu de los setentas, los factores <le poder han presentado 

dos proyectos que buscan -por diferentes vias- reordenar la economía y 

sentar las boses para un desarrollo sostenido del puis. 

Uno de ellos, calificado como 11 neolibernl" o "monetarista", en los 

últimos afias parece haber tomudo l:i delantera en los planes del gobierno, 

en tanto que el otro, de Índole popular, cart::ce hoy dia de respuesta 

gubernnmental y, parad.Ógica.mentc, no ha logrado enraizar en iuerza social 

importante que lo har,a suyo ?3ra defenderlo. 

Sostenido por los grupos empresariales y la oposición derechista, el 

proyecto neolibcral pretende poner en movimiento nuevamente a la economin, 

mediante una limpia de todas aquellas adiposidades que impiden el libre y 

clinár.lico <lcsplir,q,ue de las potencialidades productivas (3(.'). 

Vorios son los factores que, según este pen$ar.liento expuesto 

rrincipalmcnte por ~íilton Friedr.tan, han bloqueado a ln c.·conomía y ln han 

llevado a la senda de la crisis. 'Estos son, entre otros, los siguientes: 

l. I::.l desbord..imiento Je la dcr.1ocroci<" y el deterioro consecuente de lo 

legitimidad de los p.obicrnos las instituciones cor.stituidas; ""'• El 

gigantismo del a.pnrato estatal que, al t:ratar de rc!'tponder n las demandas 

sin mesura de los grupos mayoritarios, no sólo ha a.Lsorbido porciones 

crecient:es de recursos financieros que de otra forma se.> habrian dedicado a 

la acumulación, sino que ha incurrido en un tléfic:i t desmedido y, en 

consecuencia, inflacionario: 3. La conversi6n de los sindicatos en fuerzas 

de alcance nacionnl con una clara injerencia en la política :i trnvés de 

partidos politices, lo cual acentúe las distorciones en el racrcado al 

desnaturalizar el carácter original del trabajo como un factor de 
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producción mó.s¡ )' 4. El rene.cimiento del nacionalisz:::io, en particular en los 

paises productores de materias primas y en los que pretenden llevar a cabo 

pcocesos de industrialización má.s o menos integrales, que ho. traído como 

consecuencia '!1 ~ncarecimiento de los procesos productivos en los paises 

centrales a la vez que obstrucciones más o menos considerables poro la 

libre circulación de productos industria.les allá. producidos. 

Friedman y ~eguidores aseguran que para corregir los dEsÓrdenes que 

t.odo ello ha provocndo, se hace necesario, ade!llás Je impedir el acceso a la 

pol1tica nacional a los sindicatos, mantC!ní(mdolos de esta nanera c:omo un 

r.ero fnctor de producción, reducir al t:i1nitio posible la participación del 

estado en lo cconomia así como su función reguladora; descansar más en los 

instrutr.entos de la politice monetaria que en la poll.tica fiscal parn 

movilizar y asi.ga3t"" los recttrsos existentes canalizar el excedente 

econónico; privilegiar la estabilidad monetn.ria por c.ncim::i de cunlqui~r 

c..tro objeto, incluso el crecimiento econór.lico y los asociados con el 

bienestar de las clases populares, liberar de trabas proteccionistas al 

intercambio de mercancías y capitales entre las naciones. El más claro 

~jemplo de esto Último fl.ieron las presiones para qu~ nuestro país ingresara 

al GA'IT. 

Para esta pol!ticn económica. la i~flac:ión es el principal proble:n:l y a 

su solución se le: dedica primordialmente la estrategia. 

Los neoli bi?rales argumentnn que, para combatir la inflación 1 es 

irr.¡>rescindible disminuir el gesto público en aquellos rubros improductivos, 

r contener las demandas sindicales para la obt:enc.ión de incrementos 

solarialcs. De esta forma, nfirman 1 se restituirá el equilibro entre la 

oferta y la C!!mall:da (en el apartado Ill.l abundamos al respecto). 

Pero hny quienes afirman que la inflación no es causada por estos 

factores. José Andrés de OtC!yz:a, en el trabajo "GATI y autodctenninaci6n 

económica", dic:.C!: 



20 

no es el llamado sobrecalentnmient.o de la economía lo que 

determina lo elevación de precios ••• Trunpoco es el al7.a de salarios, que en 

el mejor de los casos apenas ha logrado restituir el nivel de vida real de 

los trabajadores ••• Lo cousa central parece ser la inUación internacional 

que se transmite a México en gran medida a través del sistema 

financiero .... " (31). 

Ahora bien 1 en México, corno dijimos, posiciones como la sostenida ;:>or 

friedman (matices mbs, JMtices menos), son lns que S(' hnn venido a¡Jlicnndo 

en la pol1tica económica prñcticamentc desde 1970 1 con una definición más 

clara o partir de 1985. 

A través del Programa Inmediato de Rco::-denación Económico (XII-1932): 

de los ajustes <lel I'lismo. conocidos como Prog:ra~ Extendido (\'l-1965); de 

las medidas adoptadas a ;;arti: del desplome de los precios petroleros 

(l!-1986)¡ del Programa de Aliento r Creci:niento (\'I-1986}; y óel Pacto de 

Solidaridad Económica {XIl-1987), el gobierno, sin renunciar a su papel 

rector, "acepte reducir el aparato y lns fur,c iones del cstndo en la 

economla. L"nprcnCe rcform.as cuyo propósito e~ re~~ituir l<t vígencia de lnr. 

leyes del raercarlo, desecha el 11 populismo' 1
1 lu 11.'.lbo.:;idad" del sPctor público 

r ºl:is medidas arbitrarias11 que vulneran los é!.~recho~ lle la libre emprc~a. 

Dirige al pa!s hacia un tipo de dc:sarrollo 1 basado en la articulnción de la 

economía nacional con la. internacional, la reduccibn de los costos de 

producción y la t:xplotilcibn máxima de nuestras ventajas comparativas. 

"Se estiraula al máximo el ca¡n.t.al nac!.or:al y se adoptan medidas para 

elevar las captaciones de inversiones cxtr:::mjcrns. Se insiste en seguir 

pagando la deuda y reducir el gasto J:!Úblico. Se m.ontienen lo~ topes 

salariales, se subsi<lia la exportación y se ingresa al GATT. F.n el 

gobierno 1 los mor.ctaristns han vcnc irlo a los i:cynesianos" (37.). 

Y los resol tndos: 

Para finales de 1983, el Producto Interno Bruto cayó en 5.3%; el 
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Gesemplco abierto pasó del 6. 7 al 10.4::; los salarios redujeron el 20. 7:t de 

su poder de compra: y lo inflaci6n, como contraparte, baj6 del 98.9 al 

80.8% anual, según cifras oficiales. En 1984, la inflación bajá del 80 el 

60% y la economia creció (PIB) 3. 7%, pero los salarios reales perdieron 2%. 

r:n 198: el PIB registró 2. 7%; la inflación 63. 7;';¡ el desempleo abierto 

12.5%; y los salarios cayeron en su capacidad de compra 6.4%. En 1986 el 

PIB cayó en 3.S%; el desempleo abierto alcanzó un 15.2% (4 millones 280, 

UOO personas); el salario perdió 3.5% de su \'alar real y la inflación saltó 

husta el 105.7:::. Parn 1987, la inflación se incrementó hasta el 160%. 

(cifras Lomndas de varios reportes de lo rcvistn Proceso). 

Esto no es nuevo ni debe asombrar pues desde 1979 1 algunos analistas 

advertian: 

"En lns países en que se ha tratado de aplicar esta estrategia de 

~:inern más rotunda, sus primeros resultados son dramáticamente reveladores. 

Los efectos sociales y económicos de las experiencias neoliberales en el 

cono sur del continente no pueden siquiera verse como los costos necesarios 

par.'.l reencausar la economía por una senda de crecimiento r<lpido y estable, 

que luego subsanara los sacrificios iniciales. 

ºEn esos países, la austeridad fiscal y salarial a ultranza ha aiiadido 

al desempleo y a la pérdida del poder adquisitivo del salario, la quiebra 

masiva de pequeñas y medianas empresas y una mayor presencia del capital 

extranjero ••• 11 (33). 

Entonces, lpor qué los gobernantes mexicanos se empeilaron y se siguen 

empeñondo por rutas que no conducen 3 n:in¡;Ún lndo 1 de!'de el punto de vista 

rle unA real justicio distributiva? 

Se habla de viabilidad de proyectos, de realismo, de proposiciones 

serias y no simplistas, de cambio eztructurol, de renovación y tantas otras 

::::osas. Lo cierto es que todo ha quedado en palabras, porque cuando no son 

los vaivenes de los precios del petr6lco, son las alzas de las tasas de 
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interés internacionales o lo fugo de divisas o el déficit comercial de los 

Estados Unidos de América o los fraudes en la Bolsa Mexicana de Valores, 

ate., los factores que han dedo al traste con tantas y tantas medidas c;ue 

en el pais se han puesto en mnrcha. El caso es que nuestra economía si~ue 

siendo sumamente frágil. Justificaciones siempre habrá para los fracasos. 

Por ello cobra más importancia la idea de encontrar alternativas a esa 

política económica, actualizando los planteamientos que las organizaci'.>fles 

de masas, los partidos políticos de izquierda y los intclectua:es 

progresistas han venido exponiendo desde hoce ::m años. 

Si bien no podría hablarse de un proyecto homogóneo, si podrá decirse 

que en ese lapso se hn estado conformando una propuesti'.i de indole popular 1 

no "populista", para solucionar L:i crisis económico. que padecei:cs y 

promover un desarrollo equilibrado de:l país. 

En términos generales, los planteamientos que se han venido haciendo, 

tienen que ver con los postulados de la Constitución de 1917. 

Parte de las sibuientes hipótesis: 

1. No es el tnmaiio del mercado lo que define y determino en Última 

instancia la división del trabajo, sino por el contrario. es 6sta la que 

define y determina las caracted.sticas de aquél¡ 2. No es el consumidor 

sino, por el contrario, la producción y su naturaleza la que define el 

comportamiento del consumidor; 3. Son las condiciones y caructeristicas de 

la proJucción la.s que determinan la naturaleza y caracted.sticas del 

consumidor; y 4. No es el tratamiento igual .entre sociedades desiguales lo 

que permitirá avanzar en el proceso de eliminación de la desigunldod (34). 

Se ha planteado que en esta etapa del desarrollo nacional, tas 

necesidades del país pueden ser satisfechas si se aprovecha l::i rica 

experiencia de la alianza que hubo entre las organizaciones de rnosns y 

gobierno, reconstruyendo el pacto cardenista, . pero esta vez no sobre bases 
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corporativas sino democrátj cas. 

r.5tn alianza, dicen sus expositores, promoverá un desarrollo acelerado 

d~ la economía respondiendo a un esquema de prioridades, centrando sus 

objetivos principales de una más a41plio y vigorosa r.ianera en la integraci6n 

interna de la economía y de las relaciones politices y sociales. 

ne tal suerte, hay que empezar por lo social pues esto no tiene que ser 

consecuencia del crecimiento económico sino, por el contrario, su idea 

normativa. 

Partiendo de estos supuestos, al estado le corresponderla, de entrada, 

in;>rioir nuevos estirnulos a la producción y a la acumulación mercantiles, 

es decit·, recupernr o reactivar su papel de entidad cxógena respect.o del 

wercado, tooando en cuenta los intereses de las clases populares. En 

definitiva, el estado debe asumir progrumáticamente el pleno er.:ipleo la 

elevación de las contliciones de vida de los trabajadores del campo y la 

ciudad. 

~olando Cordera, uno de los expositores del proyecto, dice que es 

neccs.J.rio expandir el mercado interno por medio del consumo Ue los sectores 

de bajos recursos y la diversificación productivo, lo que exige: A) 

Con::;olidar el papel rector del estado sobre bases democráticas; B) 

Rchobili tar las economías campesinas más pobres ~· aumentar sustancialmente 

los snlnrios mínimos del campo. Esto tendr!a un fuerte efecto en la 

distribución del ingreso y le capacidad productiva en el campo: C) 

Desarrollar selectivD..!!lcntc la industria de bienes de capital para 

ABrantizar la autonom!a nacional. 

Sostiene, con Carlos Tello, que el cocbate a la inflación no debe 

descansar en la contención de los salarios y en la reducción del gasto 

público, sino que debe orientarse a reducir, e incluso cancelar en la 

cedida de lo posible, los factores que la proYocan: I. Un rezaeo de la 

oferta de bienes de consumo necesario frente a la demanda; 2. una politice 
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monetnria re~lricti\'a )' que estñ. encaUt!Ourl.1 ai sistema Unanciero 

internacional; y 'i. unu crecientC' dependt!nc lu dr la econnmía nociona 1 

respecto del exleriot· c¡uc nfectu los prccir·~: Internos por Ju· vin de la 

inflación importada. Todo ello r~quierc, por lo demf.is, rlcscnnsar m..."Ís en h1s 

instrumentos de la política fiscal que en los de ln mnnctarin, supeditando 

la segunda a la primera, para rnov.ilizar los rccursl).::-; \' asignar el excedente 

económico que se ~enera en el proceso (35). 

Otra idea uportaJa pJra ..::1 proyecto popular cunsi~te en la J~claración 

de la moratoria en el pago de la deuda externa. El economista Eduardo 

González R., opuntando que el servicio de la deuda representa la mitad de 

la inv~r.sión lot.il \ mds ¡,!~l S<.:1'; Jel ingreso por expurtaciones, sostiene 

que su suspensi6n -aun cua.nd.0 tlC• sea sino temporal- pcrmi ti rla re::rnimcti· la 

economía. 

Heberto Castillo siempre h;i defendido la idea de re\·olucionar la 

industria petrolera para evit:Jr que la riqueza de ese energético no 

renovable, vaya a parar al extranjero, es decir, e\'itar la exportación 

masiva de crudo, transformarlo y crear cor. ello fuentes de ~mpleo, difrutar 

en el país esa riqueza y 

del producto elaborado. 

la par allegarse di,;isas con las exportaciones 

Siguiendo a l:.nriquc Serna (Pror_('~~o ~fo. :;31, 5 de diciembre de 19f:j7), 

podemos decir que los diversos r:lanteami.ento== del proyecto popular buscan: 

ampliar el mercado interno cof.:f'J requisito fundamentnl del crecimiento 

económico; defender el empleo :; el salarlo como condición de ese objetivo; 

ampliar la participación del estado en la vid.J. económica y social; reformnr 

el régjmen fisca1 gravando al ~ran capital: y suspPndt"'r el servicio de la 

deud3 externa. 

Quizá e] problema más serio que enfC"enla el proyecLu popular S!!il, 

pllradógicamcntc, desterrar el rechazo que la opinión pública tiene cudndo 

se habla de nacionalización, mercado interno, desarrollo compartido, 

justicia social, redistribución del ingreso, rectoría del estado, etc •• 
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produ1.U1 dl! I'..!. anoh 1\1• vt•rhorn'a populist~. 

Adcrnf1s, (H1r l\\Jé 11<1 decirh1, de mue.hes errores quP han cometido las 

or~nnil.111. i1rncs ¡;opulurcs o de izquierdo mé.s espccifi~n111L•11te, que no hun 

hecho mfJ~ r¡u1: ;de 1ar!.lc de l.Js preocupaciones inmediatas de la llOblación en 

gcnr>n1l. ~ientras Sl' d.isculion problemas de "fusiones nr~:micas" o de 

"rcvulucihn t-iroletaria", la gente est~\bo preocupada por los aumontos en el 

transporte, r:n el \'Cstido, en lus •Üimentos, etc. 

f'r.!rt} <Jlln nsi, siguen vigentes id~ hipótesis r¡ne sost:iencn sus teóricos: 

Todo prnyccto económico debe pdrti.r del apoyo popular y sus objetivos deben 

e::;tar t:mc<:iminatlos ;¡ satisf ..lci;.r las necesidades dE las grandes capns 

sociales. La traducción de cualquier medida económica debe posibilitar un 

acceso pronto y generalizado a los alimentos 1 a la educación 1 la salud, la 

vi\•ienda, el \'cstido y el divertimiento de la población. Sin estos 

objetivos [undamentales, que de alguna manera quedan establecidos como 

derecho en la Con5titución, no hay costoi;: sociales que valgan en las 

"medidas amargas pero necesarias" que se instrumenten. 

f.n diciembre pasado, el Partido Mexicano Socialista propuso en concreto 

un programa de emergencia. contra la inflm:ión y para la recuperación 

económica, a través de las siguientr:s medidns básicas: 

40% de incremento salarial '11! emergencia, con el cual -señala e1 

documento difundido en la prensa nacional- el poder adquisitivo recupere el 

ni\'el que tenia al finalizar 1986, !iC inicie la mejoria de las condiciones 

de vida <le los trabajadores, se fortalezca C'1 consumo y se apoye la 

recupcrnción del merc.:.ado interno. Ademó.s, propone que i.l partir de enero se 

aplique efectivamente una real esca la mÓ\'il de salarios que permita no sólo 

compensar el efecto de la inflac..il~n t>ohre los ingresos de los trabajadores 

sino <lesatar también un procl'.!so n1edinntc el cual se recupere en dos años el 

poder adquisitivo que los salarios tenían en 1982, 

Con el fin de alentar la inversión y· la recuperación productiva y 
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fortalecer lo oferta e im\,Jedir el desperdicio \le los esfuerzos nacionalos 

que signific.in los traslados de excedentes hacia el exterior, el PMS '\.n\Hcn 

que es necesario suspender de inrnedinto el servicio de la deuda externa, 

que hoy absorbe recursos equivalentes nl 10'.Z del \o'alor de la producción 

nacional. Propone que con los recursos liberados por este concepto, se crt>c 

al Fondo ~ncional parn ln. Recllperac.ión Económico, pror.;oviendo 

principalmente proyect ... 1s de inversión generadores de empleo y de los 

productos más ne.:esn:-ios pnra el consumo básico y rlc bienes de capitnl. 

Para favorece:- la cstabill.dad de precios, juzga pertinente ajustar 

éstos en aquellas :ar.:as en los que los precios finales se e:icuentrcn rauy 

rezagados respecto cie los costos de producciór. y en relación a un r:-.ár,..;-en 

razonable c!e utilir!ades. De igu<ll forltla, los scC.1..lli5tus están por r:ecrctar 

un control riguroso y concertado de los precios nl consl.midor en les h1enes 

de consumo y al rrorluctvr en los bienes de capital y en los insumos 

intermedios. Piden c;ue el ¡iobicrno ponga en prácticn las faculta'1es 

.:-ontenidas en la L.:;y ,;e Atribuciones Econ!lmicn~ del Ejecutivc Federal, y 

o.mplíe el alcance :.!e LJs decretos que de e:!..ln se derivan y G,Ue conlion~!"'. 

las listas de bienes que se deben someter ;;i. precios controlados. 

?reponer. que la Cor.üsiÓn ~facionnl de Salarios }ilnir.us .J:-lpl le :•1~ 

funciones y abarque :ambién la fijacibn de precios máximos ~n los bienes 

estratégicos, tnntc• de consumo popular cor.io de los nacesarios p~lr<l 

producirlos. Dice el PHS que el control ric,uroso c:c ?r!.?cios ce: 

indispensable para eliminar la incertidumbre, de tal forma que, en un ::i.1rco 

de estabi l id.ia, se inic.!.c l=i renctivación, se aumente .. :d. e~r lcl) ·.· :'C 

sienten lat; hnses •nra comb.1tir la dinámica perverso. d~ 1.1s vo!"'in:.:.:~s 

financieras, fortaleciendo la parte material de lu actividud cccnÓ.::ic.:::i. En 

diferentes momentos, se podrían realizar ajustes ¡1nra compensnr a las r:na:::; 

que durante ese proce.':lo vean rºezagados sus precios re~pccto n los costos 

reales. 

Una. ir!edirla más para combatir la inflación y promover la invcrsibn y la 

recl1pcracibn 1 es la reduccibn sustancial de las toses e.le intcr~s activas y 
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pasivas dr. ln bnnco. Asl, los costos tll' lan cmprc1'ia~ se contraerán y los 

cré1IH•1~;. 11aril incentivar lu prorluccibn fiC ntnrntaró.n. Indican: es necesario 

que la lmnca se conv iertn en fuctor de irapult:>o a la recuperación, y 2t! 

errndtqn<! i!l ~cago especulativo qu\? ha dlstorcionado los circuitos entre el 

ahorr11 1 la intermediación, el crédito y la inversión. 

HeApccto a las finnn:m~ públicas, el PHS indica que se ha cst::ólccido 

un circuit~~ vicioso entre la inflación, lns tasas rie interl!~, el servicio 

de ln deudo y el déficit público. .\punta que éste hoy estú ocnsion:ido por 

los pagos de la riouda y, por tanto, es necesario reducirlos para liberar 

recursos .;,ue !.:" r!c.:;tincn n ln lnvcrsión pública y :il gnsto corrienr.c. ;:.n L1 

meC ida '-'11 que b:ijcn los rt.?qucrir.ientO!> totales de t1n3ncicmie~ltO 71or parte 

del uector público, se recurrir:\ menos n los incrementos ~n los precios 

t=i.rifas públicas que tendrían que estabilizarse para atacar la inflación. 

F'inalr.:cnte, en cuant.o J. la estn~iliñ~ui del ¡icso frente a los monedas. 

t?xtranjoras, los so-'.:iulistas ~exicanos proponen un ccatrol efcctivc de 

ca.:.tbios ). una vi·;il..!nCL1 sobre los exportadores par.:1 asc~urar :;.ue 

introdu7c:in al rals l?. totalidi!d de Jivisas, producto de sus ventas rle 

exportación. Previamente, apuntan la necesidad de cstabl~ccr un tipo de 

cambio fijo para aligt!rar las conJ.icioncs en que se :nueve la planta 

productiva :icabar con el abarata1.ücnto ar\.i[icial de los productos 

nacionales c..•n el extranjero. Con ello, dicen, se evitará la íuga de 

capito.les, se protegerán lns rc~ervns intcrnacion.1.les y se financiarán las 

import.aciones que no puecien costeilrse con lo~ rr-curr;os nue yo se obtienen 

pe:- lJ.S ex¡:;ortac.iones. \' .\dvicrten que lu exportación de ¡;ierconc1ns y 

serviciG..> debe tener el objetivo estratégico de financiar las importaciones 

n<?i::esari.;i~, (insumos, nlimcntos, medicinas, etc.) para el mercado interno, 

pera actU"llmentc se exporta parn el pago de la deuc\n externa. ºYa es 

mocento de que t~l fomento a los e."<purtociones a través ac los deva.luncionefi 

se s::.::iordine ;i los necesidades nacionalc~• y deje de ser el eje del programo 

econfr~ica. El eje debe ser el apoyo nl mercado interno nl cunl hay que 

subordinar el mnne.io {iel tipo de cnmhio", concluyen. 
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En lo personal, ¡denso que cuchn~ de las propuestos expuestas por el 

PMS servirían para aligernr un poco los graves efectos que la crisis está 

c.:.ausnndo en ln poblnciÓn del pnis. Las elecciones celebradas rccicnte[;'lcnte, 

demostn1ron esta posibilidad. 
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C.\l'lTULO U 

11.1 El Art.ic.ulo 123.- Su esencia 

Antes de analiznr lns carncteristic.as del artículo 123 de la Constitu

ción, es nec.c.sario repasar, aunque sea de manera general, los antecedentes 

del Congreso de Qucrétnro y el fruto que este dio. 

La histoda de nuest.ro país es la historia del pueblo que quiere ser 

li brc, que quiere construir su propio destino .. 

Desde la conquista y la colonización cspaflola encontramos un pueblo 

dispuesto siempre a buscar lo mejor para los suyos, proclamando 

Independencia, Reforma, Re¡.;Úblic.a, Federalismo, Revoluci6n 1 

Nacionalización.~. Pero desde la llegada de los españoles se conformaron en 

nuestro país dos castas Únicas, dos clases sociales antt?gonistas 

desiguales: "los runos que administraban el gobierno, la religión y la 

rique2a y los parias que sólo ten:ian como patrimonio el trabajo y la 

obediencia. 

"Consecuencia inevitable de esta organización vigorizada en 300 años de 

virreinato fueron las discordias intestinas y const:antes que n.gotnron a ln 

República Mexicana en más de un siglo de vida independiente, ir.zpidiendo la 

formación de una nacionalidad vigorosa que go2.Bra de paz. verdndera y 

alcanzara un sólido progreso, como lo alcanzaron otros paises que no 

tuvieron el pecado original de la conquisteu (36) 

Quizñ a ello se debe la penuria que azotaba ul pals cua!ldo el Gral. 

Porfirio D!az. llega a la presidencia en 1876 y decida rodearse coti el 

tieapo de un grupo de profesionistas partidarios de los ºmétodos 

cientificos de civ1lizoción11 parn explotar. auxiliado fundamentalmente por 

capital extranjero, la riqueza latente del pais. 

En efecto, Francisco Ilulncs, unos de los ide6logos de D!az., eacribJ:b: 

"Mbxjco es, in<ludal·lcmente, un p<!)s rico, pero esa riqueza no puede 
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ocrect?ntarse sin una ~ran ayuda del capital extranjero11 (37). 

Con esa convicción, el eterno presidente fue propiciando un ambiente 

maravilloso para la inversión foránea, necho ql.!e \'eÍnn con agrado en los 

circulas oficiales de los países vecinos. 

Una muestra: "para las personas que se dirigen a México con un capital 

conocimiento de la industria, existen numerosas posibilidades de 

aprovechar riquezas de la tierra y el clima aún desconocidas". Esta era la 

opinión del lÍdl!r del Partido Dcm6creta de los Estados Unidos de América, 

que \'iajabe con frecuencia a México (38). 

El general, que había luchado al lado de Juárez contra los franceses en 

la guerra de intervención 1 que para su primer gabinete había nombrado a 

figuras tan i:nportantes del liberalismo como Ignacio Ramirez, Pro tasio 

Tagle, Ignacio \"allarta y Vicente Riva Palacio, sufrió una metamorfósis que 

hizo desplazar a estos grandes hombres por los "científicos"; que abrió 

incondicionalmente las puertas del país al capital de fuera; que con\'irtió 

al latifundio como el sustento de la explotación de la tierra; y que a toda 

costa mantuvo una aparente paz social, condenó con todo ello al pueblo 

opositor. 

Aún en nuestros días cncontr.:it:os, soLretodo t!n personas de edad 

avanzada, gente que defiende la personalidad ~· la pol1tic8 del dictador, 

arguyendo el progreso que experimentó el poís durante los trejnta años en 

que se mantu\·o en el poder. 

Las frías estadísticas indican un lento pero sostenido crecimiento 

económico, pues mientras la poblaci6n creció· con una tasa anual de 1.4%, la 

correspondiente tasa del Producto Nacional f:5ruto fue de· aproximadamente 

2.7%. Además, en esa etapa se presenciaron P.l desenvolvimiento de la 

producción agrícola comercial, tanto para los mercados nacionales como pnra 

los extranjeros, la desaparición gradual ~t:l artesano frente u la 

competencia de la fábrica, lu creciente diversificación de las 
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exportaciones y la importación de bienes de producción en proporciones cada 

•:ez mayores (39). 

Sin embargo, la realidad era bien dlstint~. El diputado constituyente 

Pastor Ruuoix afirma que ese progreso ostensible y ese periodo de paz 

corr.plei;.a, 11 carecian de cimientos 5Ólidos 1 porque se habían levantado sobre 

el terreno delclnablc de un desequilibrio social inaudito" (40). 

Indica qt1e husta 1910 1 el 90% de la población del país era gente que 

,.i v.ia de un salario y que 1 de esa masa enorme, la mayor parte era 

si::-;·ientt?s de las fincas de campo, ya como peones de plnnta o como 

accidentales. 

El salario, como es bien sabido, se cubría con mercanc.!as que 

almacenaba la "tienda de raya", cubriéndose las necesidades estrictamente 

ir.dispensables para que el trabajador conservara su fuerza física y pudiera 

alimentar a su familia, aunque la jornada de trabajo se rigiera por lo luz 

del sol. 

Entre 1898 y 1911, los salarios cayeron aproximadamente en una cuarta 

parte, r si 11en ciertas e pocas, en ciertos paises le baja del salario 

impide que se realicen consumos ostentosos ••. en otros ca!l-os, los placeres 

perdidos se acercan al mismi:i limite de la vida. Desgraciadamente, para la 

gran mayoría de los mexicanos. esto último era lo que occur la en las 

postrimer las de la etapa porfirista'1 (41 ). 

En el campo, la situación no era mejor. En los estados del centro dt? la 

República, en donde se concentraba mayor población y abundancia de "pueblos 

libres1
', las fincas utilizaban, además de los peones 11acasillados0

, los 

sen:1cio!:il tle los vecinos de los pobladas, siendo el salario aun más bajo 

que en las estados norteños, aúnque )a!; candicionei:; <le traba.jo fueran igual 

de dei1lorables. En los estados del s\lr, una verdadera esclavitud seguía 

presente, pro tangando la legendaria extorsión a que, desde la conquista, se 

soinet ~ll la::: comunidades indígenas.. Por eso no es de 
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extrañarse que un periodista (John Kenneth Turner) haya titulado México 

Bárbaro a una de sus obras, en la que describe el trato animal que rectbinn 

los yaqui y mayas en los campos henequencros de la pininsula de Yucatán; y 

la explotación irracional de los peones esclavizados de las fincas 

tabacaleras del Valle Nacional en Oaxaca, entre otros hechos. 

De esta mnnera, cómo es posible afirmar que en el porfiriato hubo 

progreso y cómo sostener que hubo paz., si "la intranquilidad del pais se 

manifestó -según el doctor Jorge Carpizo- en las insurrecciones del general 

Márquc7. de León en Lo Paz. y de Ramírez en Ma.zatlán, ambas en 1879. El cura 

Zavala se sublevó en Tancanhuitz, una serie de levantamientos rurales 

siguieron a éste" (42). Además, el descontento de los obreros era 

manifiesto, traducido en las más de doscientas huelgas estalladas en 

el periodo, destacando las de Cananea y Rio Blanco. 

En unas palabras, siguiendo a otro diputado constituyente -Juan de Dios 

Bojórquez- "treinta años de tiranla habían hecho que en el poder se 

enseñorearan las camarillas de incondicionales y que allá abajo el pobre 

pueblo se debatiera en la miseria )" la ignominia ••. 11 (43). 

Finalmente, "el distanciamiento cada día mús hondo entre los elementos 

de la producción, tcndd. a que ocasion3r lo conmoción tremcndn que causo el 

derrumbe de un gigantesco edificio, desp]omado por la falta de cohesión 

entre los materialc::. co:i.ponentes ese derrumbe catastrófico fue la 

revolución popular ••• 11 
( 44) 

No podría haber sido de otra manera. Las revoluciones, las verdaderas 

revoluciones, han sido consecuencia ineludible de un intenso descontento 

popular provocado por la desigualdad de los derecho:;;. entre los componentes 

del conglomerado que forma la nacionalidad. Y la prosperidad financiera 

que no progreso con justicia- :-ilcanzadn por el régimen de DÍa7., sólo C•)risi

guió ahondar más la sima que separaba la plutocracia del proletariado y au

mentar los rencores que iban impregnando el alm.1 popular con los constnnte~ 

atropellos que sufrían las clases desheredadas, que formaban el 
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90'.t de ln pablnción mexicana. 

Bojórquez cuenta que el primer paso de la revolución fue ln cnlda <le 

D!nz, 11quien se ma~chÓ al extranjero cuando pudo ver la formn en que era 

odiado por el pueblo. Pero entonces la revolución no tenía. programa. Se 

crela que el cambio de hombres en los altos puestos de la administración 

pública sería suficiente para que se operara una renovación en las ideas y 

los procedimientos. Vino enser,uid.i la lucha sorda entablada por los 

scr.,,·idores simpatizantes del antiguo régimen. para desprestigiar a la 

revolución y dominarla en el gobierno" (45). 

Ccn el cu:irt~lazc de Huerta, l:i revolución adquirió consistencia y 

ci:l.cec.i,1, y al triunfar por f:!n el 1:1oví::liento arrn.1do, la facció:i. vencedora, 

la del Gral. \\.•nustiano Cnrranza, se Uio a l:t tarea de estructurar un nuevo 

orden. La insurrección, .:sl igual que la revolución francesa, perseguia dar 

ºguerra a los castillos, paz .:s las cahañas'1
• 

lfacicndo realidad el lena de Cal!lpuf.n, Reforr.ias r Constitución, el 

gobierno carrancista comienza a legislar en favor de las clases 

necesitadas. Si los herma.110,5 Flores ?-f.a~ón, cuando la huelp,a de Cananea, 

ha.bl:1n pro::i.etido en :m oanifiesto l.J devolución de las tierras )'aqui a sus 

legítimos dueños, Don Andrés '-iolina F'.nrtquez con su ~lan de Texcoco quería 

resolver el problm:m agrario; en el Plan de .\yala, Emiliano Z.·wnta predicó 

ta.-:.:ién la emancipación dt!'l car::.pesino; leyes coco la del 6 d~ enero de 1915 

("tierra para los pueblos") o la del 29 de diciembre de 1914 (ley del 

'1i.vorcio); el dc:creto cie:l 2..:'.. J:..: c!icic!'."!~rC' <le 19li. (ounicipio libre); los 

.iw.::.c:-.tos -!e snL:irio~ dc~retados el 25 de ~ayo d~ 1913 )' otras disposiciones 

o.ás indican claramente el rumbo que iba tomando l.J revolución y cómo !>e iba. 

,:: ..;-,::a~.:i:-.do el canino h<Jcia la reu-:lián constitu~·en:.e, 

\·arias son L:t$ opiniones rcs•><!Ct.o a ln convoc<ltoria para un Congreso 

C~:'.s::-:uyent-..! 1 1¡ue quedaría insta:acto -!;.ed1n t:l Foropio documento- el 

rr:.-E.'!".:' de dic:::i·'.1f.re de 1916. 
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Don Jesús Silva Herzog nfirrna que fue una sorpresa para lR maroria de 

la nnci6n que Cnrrnnza convocara a tal empresa. 

Por su parte, Jorge Vero Estañol piensa que nuestra Const:i tución octunl 

se debe u un pacto entre Carrnnzo, Obregón y Gonz6lez, que ten!o como 

objetivos adoptar uno Constitución basada en la de 1B57, modificándola con 

el prop6sito de concretar los máximos poderes en el Ejecutivo, e investir a 

los poderes públicos de amplias facultades para que dispusieran de la 

riqueza nacional; también poro repartir el pod~r entre Carranza ~· sus 

generales, votado todo eso poI" uno asamblea constituyente integrada por 

personas adictas a Carranza, quil!n se encargarla de la .presidencia. 

Además, afirma que la creación de un poder constituyente especial• la 

integración rlc éste en términos contrarios Ll la Constitución rle 1857 )' la 

exclusión de lu moyorio consciente del ?nis en los procedir.lientos 

electivos. si rcvolucionariamentc hablando fue un perjurio al Plan de 

Guadalupe, politicrunente no tuvo otra figura que ln del desconocimiento 

flagrante de aquel misrao régit:1en constitucional que ln revolución ofreció 

restablecer cor.io por el hecho de que, pretendiendo ser esta de tendencia 

democrática, repudió la voluntad nocional para imponer a su albedrío la de 

los ciudadanos ormados (46). 

Sin embargo, cabe apuntar que 11la fuente del nuevo Constituyente no es 

e-1 orden jurídico que fnllecia, sino el movioicnto =:;acial q~1c c.onmov!a al 

país¡ lo vida que sufría cxigia mejorar, los miles y miles de viudas y 

huérfanos, que anhelaban que la sangre de su ser querido brotara en una 

realidad de mejoría para su precaria condición cconómico.11 (47). 

i' "cuando después de una serie de re\•oluc.iones 1 un ~rupo social !'Je 

impone a los otros y dicta, en cláusulas imperativas, una ley que los demás 

no tienen fuerza bastante para evitar, ni energia suficiente para resistir, 

esa ley es ley en el más alto sentido, porque su imperio es unn rcalirlod y 

su ejecución es un hecho. Si no responde por completo a las ideas y a los 

deseos de todos, representa, en todo caso, la fórmula del consentimiento 
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del conjunto por cuanto que en ella se enlozan y coordinan les coacciones 

de los unos y los sumisiones por disciplina voluntaria o por impotencia 

irremediable de los otros" (48). 

Los textos alusivos a los trabajos del Congreso Constituyente de 

Querétaro nos dicen que al interior del recinto se formaron tres grupos con 

diferentes tendencias: el de izquierda. de cuyo seno sobresalieron los 

diputados Francisco J. MÚgica, Calderón, lteriberto Jara, Cándido Aguiler, 

Juan de Dios Bojórquez, Luis Espinoza y Froylán Manjnrrcz (obregonistns)¡ 

el de derecha o moderado, integrado por el Ing. Félix P. Palavicini, 

licenciado José Natividad Macias, Luis Manuel Rojas, Alfonso Cravioto y 

Gerzayn Ugarte (carrancistas) ¡ finalmente, la gran masa de diputados 

"libre de partidismos que fue la que formó la mayoria cquilibrador::i de los 

cxtrcr.ios 11 (49). 

Ho hay duda de que los diputados constituyentes tenían el deseo de 

elaborar una constitución nucvn, que incluyera los resultados de la 

confrontación de lns ideas. Por ello, ca::io recuerda el ingeniero F.ouaix, el 

proyecto del Primer Jefe Carrnnz.a provocó una gran decepción entre los 

diputados, pues se trataba de un documento poco novedoso respecte de la 

Constitución de 1657. 

Arnaldo Córdova a firma: 

"De principio n fin, parece ser que Carranza temió cuma a ninguna otra 

cosa la posibilidad <le que las reformas escaparan al control del Estado. 

Las reformas siempre fueron pare él un medio de manipulación, una necesidad 

icpcriosa, por lo mismo, para mantener el poder que había logrado 

organizar. ~o se puede decir que cstuv1r.ra en contra de ellas, pero le 

repugnaba la si:-:tple idea de que llegaran n conformarse sobre la bese de 

poderes extraños ol Estado, o que se convirtieran en forr.tas de presión 

sobre el organise10 estatal que Je algún modo lo limitaran o lo 

condicionnr3n. Soñaba con un régimen de derecho, que diera permanencia y 

legitir.-:idad :-., Estado, pero quería un Estado libre de compromisos sociales; 
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quizá pensnba que en relación con las reformas sociales lo mejor era. que se 

les concibiera nado más que como uno de los muchos problemns que el futuro 

Estado debla resolver ••• Carranza acabó con creer que bastaba aceptar las 

reformas pnrn evitnr que cualquier elcnento se 

contaba pura ello con el antecedente 

legislación prcconstitucional las habin :iceptado 

conjurara en su cont:-a: 

tle que ya su 

y reglamentado. En el 

Congreso Constituyente se propuso impedir que los reformas entraran en la 

nueva Constitución y monintarnn 1 antes de que organizara, al futuro Estado 

constitucional ••. 11 (50). 

-0-0-

En torno o la enseñanza se suscitó el primer debate importnntc entre 

los di;mtados constituyentes. 

Al discutir el articulo correlativo del proyecto de Corranze, que esta

blecia plena libertad de enseñanza, laica y gratuita sólo en los estableci

mientos oficiales ele educación, lo Conisión de Constitución dictaminó en 

contra, explicando que lus idea5 religiosas son Lis más abstrnct.as, r.:i~ñn 

por la cual no pueden ser asimiladas por la mente infantil, creando en el 

niño una deform:lción psíquico; se explicó, también, cómo el clero ho sido 

en nuestra historia un elemento retrógrado al nnteponer o los intereses na

cionales los intereses de ln iglesia: que el objetivo del clero era opodc

rnrse de la enseñanza, y más tarde usurpar las funciones del estado. 

El pr_:imcro en discutir este asunto fue el Gral. Múgica y 1 defendiendo 

el dictame11, señaló: 

"Estamos en el rnom'2nto mlis solcc:me de la revolución ••• ningún momf'nl0 1 

señores, de los que la revolución ha pasado ha si<lo tan grande, tnn palpan

te, tE\n solemne como el momento en que el Congreso Constituyente aquí reu

nido trata de discutir el articulo 3o. de la Con6titur.:i6n de los I:.:stedos 

Unidos Hexicanos ••• y aquí, señores, se trato nodo menos que del porvenir 
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de la patria, del porvenir de nuestro. juventud, riel por\"enir 1lc nue~t.r:1 

niñez, del porvenir de nuestra ~llmn :-:iater que rlebe en.!en.Jrnr~e en lo!-> 

principios netamente nacionales y en principios n~tamente progresistn~ ••• 

(por) le influencia que la enseñanza rclip,iosa, que la cn:c;c:•.anzil d1..~ los 

ideas absurdas, ejerce sobre los i.ndi viduos, para der,en1::-,1rlo:> 1 n:J sólo i.:a 

lo moral sino también en lo psiqui:o... (es que) yo ~oy c~ewigo del c:.;)ro, 

porque lo considero el más funesto y al más perverso, encci6o die la. 

patria ••• Si señores, si dejamos la libertad de enseñan::n 1bsurdn par.:1 que 

tome participación de ella el clero con sus ideas rancias rctrospect~ ,·as, 

no formaremos generaciones nuevas de hombres intelectuali1s :-· .c;cnsatos, sir.o 

que nuestros postreros recibirán de nosotros la hercilcia :k:l ::'.1:1utis::·c, ··-= 

principios insanos y surgirán más tarde otras contiendas r¡u~ ensnn~rcr.r.a:rá:. 

de nuevo n la patria, que lo. 3.rruln:irá.n c;ue c¡-Jiz!i 1a llcvar.:i.n 3 l;.i 

~rdida total de su nacionalidad" (51). 

Despu~s de las intervenciones de los gru¡lOs, r:J•:ic.:il:!s y .':"icCcrados, rlc

fensores del dictamen unos y del prorccto ¡Je Carr¿;;::;i .;.trt:is, !:i. al:-::.~r:::. ! l..i 

Cocisi6n presentó un nuevo dictaml.!n el cu,-:::~ f-1-~ .;; rnb.J.•: ~ .:0:1 <?.:. 2:: :..:·1_:.::1-.:. 12 

texto: 

"La enseñanza es libre; pero será laica la t¡ll'-.! ~~ d.S en lo~ ..:st.abl~~i

mientos oficiales de educación, lo mismo que ln enscria:i.za primar-ta, cle:.en

tal y superior que se imparta en los establecimiento~ particult:.rcs. 

"Ninguna corporación religiosa, ni :ninistro de ningún culto podr:S.n e~

t11blcccr o dirigir e~cuel:i.5' de instrucción prii.lari.i. 

"Las escuelas primarias partic~lnres sólo podrán establ(:cer~c> suj~t.ín

dose a la vigilancia oficial. 

11En los establec.i1:1ientos oficie:! les se iropartj rá gr:l.tuita.~entc la cn

sefu:mza primaria 11
• 

Por lo ci,ue toen ~ ln cuc.<;tión o~raria, sus discusiones no tuviero:-? 1.1 
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relevancia de la que hal:ian generado los ort!culoe tercero y ciento 

veintitrcs, H ¡¡e:snr de 11uc -~mrudó~icamentc- hnb1a sido quizó el nativo 

principal de la insurgencia revolucionaria. 

El diputado Djed Sórquez: constata que adecás de la. comisión especial 

designada para tal efecto, quienes trabajaron cmpcñosacente para forjar el 

articulo 27 fueron ei ingeniero Pastor Rouaix, quien se hallaba al frente 

rle la Secretaria de Agricultura y Fomento y en cuya ca.sa se celebraron las 

juntos; y los licenciados José Inocente Lugo y Andr~s ~lina Enriquez, 

coloboradores de aquél en su !:!inisterio. ºA lns juntas celebradas en casa 

del secretario de fomento esisti dos veces y me consta que fueron como 

treinta personas (en su mayoría. diputados) las que i.ntervinieron en la 

confección Ce! '27" (Op. Cit.) .. 

Lo verdaderaoente trascendental, según el propio Holina Enriquez con

sistió en rcstnblecer el principio de que los derechos de lo nación son 

antes y están por cncioa de todos los <~erechos privados; el articulo 27 no 

quiso i::po:ier detercinado sistefí.o. de propiedad, ni cambió en r.ianera ali;una 

el sistema establecjdo desde la época colonial: en realidad, lo restauró, 

con la salvedad Ce que establece una vinculación directa entre el Rey de 

España y la Nación, su legitint3 sucesora, y que el interés de ésta se 

c11lificn, de inroe<liato, como un interés soci:il. Sin embargo, la 

Constitución Ue 1857 es considernd~1, y no podi::i ser de otro modo .. como un 

a~ente negativo en este proceso histórico en el que busca legitimar la 

Constitución de 1917: l..:l Constitución cie 10~7 haM . .J. roto este proceso y 

nt!~.J.Jo el .~.as.-1Cn, .1l :.::i:-:·:~r"=.!r la propietla.! :'..e l:J. tierra en intereses 

~ndh·irluales; en ésta, la sociedad hnbía perrlido su derecho origin~ü y unos 

·Hv·r·" inri.ividuos la ·~;:;.'JÍan st\$tituido en unj función que para ella crll 

vital (52). 

De ·.2:St3 r:mncra, s.:? le .:;.sir,n0 :1 l:i t i.crr:i, n ln propiedad, una función 

social; ella deberla ser un elemento e<;,uilibrat!or de la riqueza p6blic3: el 

producto rle el la deberla redundar en una mejor vida para todos loff 

mexicanos¡ que se .:.!cabaran los latifumlios .. para c.¡ue en.da mexicano poseyern 
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el pedazo de tierra que trabaja. La idea motriz: fue: tierra parr.t quien la 

trabaja, para quien la labra; r además se asentó que se debían 

solucionar las injusticias del pasado, restituyendo las tierras usurpadas 

por las enegenaciones ilegales que se habian efectuado. Tal fue el 

contenido social del articulo 27. 

Durante la décima sesión ordinaria, la Comisión de> Constitución 

presentó su dictamen sobre el articulo So. del proyecto carrancista, mismo 

que dada lugar al i:n, curo texto es el siguiente: 

"Art. So.- Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin 

la justa retribución y sin pleno consentimiento 1 salvo el trabnjo impuesto 

como pena por la autoridad judicial. 

"En cuanto a los servicios oúblicos, sólo vodrán ser obligatios, en los 

términos que establezcan las leyes respecti\·as, el de las armas, los de 

jurado y los cargos de elección popular, y obligatorias y gratuitos las 

funciones electorales. 

"El estado no puede permitir que se lle-.:¿ .:i efecto ninglin contrato, 

pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el 

sacrificio de la libertad del hombre, y.a sea por causa de trabajo. de 

educación o de voto religioso. La ley, en consecuencia, no reconoce Órdenes 

monásticas, ni puede permitir su establecimiento 1 cualquiera que sea la 

denominación con que pretenda erigirse. 

"Tampoco puede permitir convenio en el que el hombre pacte su 

proscripción o destierro, o en que renuncie temporalmente a ejercer 

determinada profesión, industria o comercio. 

"El contrato de trabajo sólo obliga a prestar el servicio con.,•enido por 

por un período que no exceda de un año. y no poi.irá extcndí?rst. ~n ningún 

caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de l(Js derechos 

políticos y el.viles" (53). 
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El articulo presentaba dos innovaciones respecto del contenido del 

precepto de 1657: dejar sin efectos jurídicos 13 renuncin que se hicierE' 

de ejercer determinada actividad en el (uturo; y el lfrlitc máxirio Oel 

coutrato de trabajo a un año. 

Dicho dictamen se discutió cm las sesiones 23, 24 y 25, Cl.!lcbrnCas los 

días 26, 27 y 28 de diciembre de 1916 y digno de cspec.i~1 mención es el 

hecho de que, en tan larga Jiscusi6n 1 "no se e:id t.ü~r.'.! una :::ola 

opinión contraria a las garanúas úel trahajador; sino que todos los 

diputados, radicales y moderados, tr::Jtqron únic:m:ientc •!e consolidar, 

Qm.pliar Y hacer ;Jráctica SU ar.lpliaciÓn, los f•riw.~i¡>ios q<H.• .:t:.~l.d .. CiO;)J:_,an" 

(54). 

Los diputados Rouaix, Góngora, Calderón, Rojas, ?.'.1.\•'1:<.!, .,1.: los !.Í.r.J:j, 

Dorador y de la Fuente, presentaron en la .¡a. ~-1~ió:i t:c. 1.a .'Jsa .. -:ibli!a un 

proyecto de reforr.ms al articulo Se. 

En este proyecto, producto !r:! rcunio!:~~ :~ri\•·11:.~s .1 1.1.s t¡t:<..' ~~: ;~.:..~:- ·· 

los diputados interesados en el probleaa ohrcro 1 se incluyeron ul~:u::~1~ 

µ:-incipios como la jornada r.-.á;d::D de tcobaja, i:'l .Jcscar1sn :._~eoa:ul, i.a 

prohibición de trabajo nocturn-:. ~ara .:iujcre~ y n!t,os, entr~ ')'.:t"'-"~· 

::'ernanrlo Liznrdi critica 11 r:iro¡mcsti\ d~ jo:'!1::.)~~1 raáx-ir.ia {1 i.ciertdo <:'.Uc~ 

ésta le qu~dabu al articulo 11exact.:1T.'.lente co:--io un {'nr d;:o ¡1istola:; a un Santo 

Cristo 11 y propone que esto So! di!icuta a se incluya ~n el nrt!culo r~lntivo 

:::i.s fntult::id~s dt.:l Co:ir;r~~.., ~.:- ln •:nitm. 

Héc.tor Victori:1, di9ut '.ltJo tll! c.-.;;tr~cciÓ::1 ri.~t:irr.er.tc obrera, fue el '!\:C 

primeramente hizo notur desde lo trihuJJ.'l ln ur~~cwci:.l de que nu~str3. 

Constitución abnrcilra la tcLalidad tlel ?rot:lt:crm laboral que eSlilba 

pl?..ntenc!o r que contuviera un i:.anjunto de ordenm'lientos, que f 1Jcran base y 

norca para las leyes d~l porvcrnir~ con ello, el diputado Victorin se hizo 

int&rprcte fiel sentir general ~t!l Congreso, que ya se habla tlecluruclv t'&: 

ir1'i.ciativns anteriores (5:.). 
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Ht:riberto Jara, refiriéndose a la intervenci6n de Lizardi, dijo que los 

tratadistas y jurisconsultos podrían encontrar ridículo consignar en una 

Constitución la jornada máxima de trabajo, pero el precepto era necesario y 

la expei-iencia así lo demostraba. Nuestra Constitución de le::07, por 

est.'lblecer sólo principios generales había resultado como comunmentc se 

dice "un traje de luces pura el pueblo mexicano". Agregó que era más :-ioble 

s3crificar las formalidades a sacrificar a la humanidad y enfatizó: 
11 rompnmo"s un poco las viejas teorías de los tratadistas que han pesado 

sobre la humanirlall, porque señores, hasta ahora, leyes verdac!eramente 

eficaces, leyes verdaderamente salvadoras, no las encuentro" (56). 

Héctor Victoria manifestó su inconformidad con el artículo de Carranza 

porque trataba superficialmente el problema obrero: quería que en la 

Constitución se dieron las bases precisas sobre las que legislarían los 

estados en materia laboral; creación de Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

indemnización por accidentes de trabajo, seguros de trnbjo, jornada oáxima, 

salario mínimo, descanso hebdomadario, higienizaci6n de talleres, 

prohibición de jornada nocturna a mujeres y niños, etc. 

\'on \'ersen, periodista y diputado en el Congreso, pidiendo se votara 

contra el dictamen pues éste establecía el plazo obligatorio de un año de 

trabajo para el obrero, señaló que la clase trabajadora debía tener toda 

tipo de garantías y tener asegurado su porvenir, y previno a los 

c.onsti tu yentes a no temer 11 10 que decía el señor licenciado Lizardi 1 que 

este articulo se iba a parecer n un Snnto Cristo con un par de pistolas; yo 

dcsc::irin que los señores de la Comisión no tuvieran. ese miedo porque si es 

preciso que para garantizar las libertades del pueblo ese Santo Cristo 

tenga polainas y 30-30 1 i bucnoi 11
• 

froylún C. Manjarrez fue el siguiente. Propuso que el problema laboral 

se trattlra en todo un capítulo o en todo un título de la Constitución. 

Dijo: " ••• a mi no me importa que esta Constitución esté o no esté dentro 

<le los mn11tC'.s que previenen los jurisconsultos, a mi 11:º me importa. nada de 

uso, ;1 111L ¡,. ;11e me importa es que atendamos debidamente al clamor de esos 
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que nosotros busquemos su bienestar y no nos espantemos debido a errores de 

ior:na; no nos asustemos de estas trivialidades ••• ; si es preciso pedirle a 

:a Coaisión que nos presente un proyecto en que se comprenda todo un 

dtulo, toda una parte de la Constituci6n, yo estaré con ustedes porque de 

ello habremos cumplido nuestra misi6n de revolucionarios" (57). 

Pastrana Jaimcs pensó que el punto decisivo era el del salario, el cual 

debía ser ~uficiente no s6lo para vivir sino para lograr el 

perfeccionamiento del obrero y su farn1lie. Por su parte, el coronel 

Po•firio fiel Castillo, diputado por Puebla, refiriéndose también al salario 

s~ñuló: 

"i.Por qué si ha beis considerado justo que al tr:ibajador Ceban dársele 

~arantí~s, respecto a sus derechos, concederle descanso, así como el que 

:lecesitc una jornada compatible con sus energías, no habeis considerado 

justo, esencial y urgentísimo que debe concedérsele, aunque sen en tesis 

general, la garantía del salario? ¿~:o sabeo.os acaso que los movimientos 

Jí.arios, lns huel~as las dificultades entre el trabnjador y el 

capitalista son por el salario? lHasta cuándo nos enfrentaremos 

resueltacente frente a ese otro elel'lento tenebroso, que va del brazo con el 

clero y se nos presenta llamándose "capital"? lHasta cuándo le gritaremos 

::rcr.te a frente: iBasta ya de tu sed insaciable de oro! iTiene un hosta 

::iqui la explotación que haces del pobre! iTiene un limite el robo de su 

tr:ibajo!' ly tiene un máximo tu utilidad!' rnasta ya de tus utilid::idcs 

f.J.Lulosas, es necesario que comprendas y respetes la miseria de los demás!. 

Y i.hnsta cuándo diremos al indio: ibasta ya de tus sacrificios!, ibasta ya 

de que se te siga robando y explotando como a una bestial, itienc un limite 

¿l precio de tu trabajo!? ( ••• ) 11 (SB). 

Y terminó su dicertación el coronel del Castillo con estas frases: "Yo 

-::uisiera que, confundidos en un sentimiento seneroso y justo, fubsemos to

.jos una sola voluntad, una sola fuerza, para clamar justicia por el indio y 

G~e así co::io nos preocupamos porque su recinto sea sagrado y en él 
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garantlas, hagamos, señores diputados, que penetre también con todos oestos 

hermosos ideales, algo más positivo, algo más práctico: que penet=e el 

pedazo de pan que pueda el trabajador agradecido cornpartl r con sus ::.:. )os, 

bendiciendo la memoria de los constituyentes de Querétaro" (59). 

Los debates del día '27 fueron cerrados por el diput~do Carlos L .. ;rá

cidas, obrero linotipista, quien fungió en el Congreso como suplente del

Gral. Cándido Aguilar. Habló de las organizaciones obreras, de los s:.r::ica

tos y de lns huelgas en general. Especialtr,ente se extcr.dió sobre l.J ·•¿_f;.uc

dnd que, en su concepto, encerraban las ideas de justa r.;tribución \' 7:eno 

consentimiento que sustentaba el articulo So. del proyecto de Carran.z:..:. que 

se discutía. 

Señaló que "el Iileno consentimiento no estriba cr. aceptar deter:n.:.r.Jda 

cantidad de metálico, en numerario, yendo a cualquier oficio. Todos :}los 

saben que la justa retribución no está en que el hombre ln acepte para Jus

tificar que el patrón la considera justa. Quienes conocen las f;!br:c..::.s: .... 

donde hay un gran número de trahajadores cono en la pequeña donde ha:- : :-es 

o cuatro, saben perfectamente por qué e] trahaJador se conforma a vec";'~ con 

determinadas cantidades Je salario. No es la justa retribución aque.!.L< 'iUC 

se acepta como justa la que está originada en la competencia de otros .:.u:n

pañeros de trabajo: no es justn retribución a4ucl la que se acepta porqi!~ no 

hay otro mús que s0portar, en virtml de infinidad de circunstancias, ~qucl 

mism0 snlnrio. En Qrjzaba ••• hay mjllares t.le h.ilandcros en trócile$ y en 

todos los departamentos, que obtienen progresivamente de quince hasta ~nos 

de un peso diariamente, r que están trabajando ahl hace muchos año~. l.~1 

::;ola circunstancia, l!S decir, el solo hecho de que hayan permancC'ido 

durante torio este tjempo, i.significa que están conf0rmes con este sal.lrio 

para est imnrlo justo.' ¿Qui.ere decir que, porque no h3 habid0 l'tro 

propietario de esas fábrlcas que hayJ sido más desprendido, que haya tenido 

mayor grado de libertad pnrn corresponder n los esfuer?'JS df'l trobaj3d""r no 

haya otorgutlo un aumento, ha sido obstáculo para que no hay~ pL1dido 

aumentarse es~ salario, y el peón o el hombre que trabaja allí considera 
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exactamente justo ese salnrio? 

i.Es pleno consentimiento aceptar diez centavos como remuneración porque 

haya el peligro de que otro venr,a a pedir ocho? c.... es justa esa 

retribución, repito, porque Laya quien pide menos y hayn que conformarse 

con lo r.ienos posible? .o\l~una vez escuché n cruien la c;'.1i tla: 11 Pstedes no 

pueden t?vitar, nos dccin a los sindicalistas, que un carretillero, que un 

cargador, c¡ue un albañil ofrezca !;us servicios ror r.icnos precio que otro de 

u.::tcdes, rorr¡ue con!"idern justo Ja n•trihucióu ;'.e Ci.:?z Cf~ntovoc., y no~otros 

al pnr.ar los clic-z cent.'.l'Jo~, ~ntendernos que tiene.' plcnc conse:i:if'Jicnto rlc 

u.cept.irlos". Es dí:.:cír: su criterio er8. que el pleno conscntinicnto y la 

justa retribución tiene su origen en l~rn r.ircunstílncias de corapctencia 

entre los trabajadores. Los trabajadores, ?ara no cansar más sobre este 

tc::1;:i, crcc:::os que e:::: ':'IUY diicrcntc la ncc;-:tnción o 1a Oef inir.ión de lo que 

es pll!no consentinicr.to '/ justa rctribuci6:-: •.• !::i síntesis, cstim:¡cus ¡¡ue 

la justn retribución ~erá aqu<..:.llo que se bas~ en !os ?.icncficios que obtcnr;n 

el cupitnlista. Sor partidnrio de que el trnbajodor, por precepto 

constitucional, se le otorgue el derecho de obtener una participación en 

los beneficios tlel que lo ex~lcta, La participación en lo;:; benefi.ci'"JS 

quiere decir, s~gún lo d•!finición U.e: un escrito, un convt.:uio libre, expresv 

o tácito, en \'irtt:ci del cual el patrón dG. n sus obrcrn"" o Jcpcnúientr•s, 

udemás del s.Jlario, una portc> de los U!:!ne(icios 1 sin darle participación en 

las pérdidas. Si esto no es la justa retribución, yo quiero t¡lle Al[:uien 

vcngc n definir aquí 1 para que c-1 ~lrtÍculo :Jo. ·io cst.~ i11:no r~e 

rcglamentacionc.:;, sino que en lns cuatru lineas que rlebcn cxprc~mrlo coClo 

precepto constitucional 1 Jebe c:,ucdnr ~entado lo llU.:! e~ ;usr.o, a fin de 1uc 

no qu1.?ric t<ln \'ngo cor.lo aparece en la Constitt:ción del 57, y ~ún hay r.iás: 

:¡t:c :10 quede C(lmo <lescle que s<' cor.ienzó n c:..:p1ot<"lr a 11>~ trabnjsdores, desdE: 

que el nundo existf'" (60). 

El r:iiscurso del licenciado Jo~é ~iali vi<lnd !:::icías prúcticumcntc ¡-.uso 

punto final ~1 l.:Js rliscusioncs s:obre el 1:-dcul:i 5c... 1fol proyr--:t.rJ d•.: 

\'enustiano Cnrranza. 
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Después de explíc.nr los preceptos relativos a la jornada de trabajo y 

ul dc~cnnso obligatorio, pnsú a exponer sus ideas sobre el salario: 

"eno de los reyes de Francia consideraba que la Francia sería muy 

dichos¿ y que los franceses serían los hombres más felices sobre la tierra 

e~ din en que todos tuviesen sobre ln mesa una gallina; pues bien señores 

diJJUtados, el Supremo Jefe de la Revolución, cumpliendo honrada y 

patri6ticaroente con las promesas solemnes hechas al pueblo mexicano, viene 

a d~cirles, "todos los trabajadores tendrán esa gallino sobre su mesa, 

por·1ue el salario que obtendrán con su trabajo, s~rá bastante para tener 

alimentación, por3 tener casa, para ttncr placeres honestos., para mantener 

a ~us f.lmilias 11
• 

~\~s adelante indicó el diputado constituyente: "Ahora bien, la cuestión 

entre la clase obrera )' el cupitalista \'iene d~ que éste da una cantidad 

::iuy pequef.a al trabajador, porque es la parte más Jébil. De los productos 

el capitalista saca el capital invertido 'f pagu el interés, que siempre lo 

fija alto, paga al i.n .. •entor )' todav:in cobra lln excedente que se lo aplica, 

pue:;:. como en la fábula del león, el capitalista dice: 11esto me toca a 

t 1tulo <!e qae soy el invenlor y esto a titulo de que no m<:! doblego, porque 

soy el r.ás fuerte'"~ y <ie aquí \'ienen constantemente los pleitos entre el 

tr13.ba.)O y el capital"( ••• ) (61) 

En fin, Jos discursos de las primeras sesiones habían encendido la 

r.ech,::, que ya no se podría apagar.. El dictamen de la comisión en torno al 

ar:.!c.'Jlf'I So. fue retirado y se nombró impliscitamente: al ingeniero Pastor.

Rr.·uaix presidente de unn comisión que elaborara un proyecto de bases para 

la legislación del trabajo. 

En los primero:.-; días .Je enero se efectuaron las jtmtas rr.specti'>'as y el 

día l3 s~ leyó ante el Congreso la exposición de motivos y el proyecto pora 

el Titulo \"I de In Constitución. 

Dicha e:-:posici6n resalta la importancia que tenia definir claramente 

1as ba~es s':~,1-e lils cunles se resolverían los problemas relacionados con el 
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contrn to de trabajo, ºtoda vez que una de las aspiraciones más legitimas de 

la Revolución Constitucionalista ha sido la de dar aatisfncci6n cumplida a 

las urgentes necesidades de las clases trobajadoras del pais, fijando con 

rrec.isión los derechos que les incumben en sus relaciones contractuales con 

c:l cnpital, a fin de armonizar, en cunnto es posible, los encontrados 

intereses de éste y del trabajo, por la arbitraria distribución de los 

bone::ficios obtenidos en la producci6n, dada la desventajosa situación en la 

que han estado colocados los trabnjadores manuales de todos los ramos de la 

ir:dustriJ, el comercio, la mineria y la agricultura" (62). 

Afi::ide que es "incuestionable el derecho del estado a int.en•enir como 

fuerza reguladora en el funcionamiento del trabajo del hombre, cuando es 

objeto de contrato, ora fijando la duración máxima que debe tener como 

limite ora señalando la retribución máxima que ha de corresponderle• yn sea 

por unidad de tiempo o en proporción de la cantidad de la obra realizada, 

tonto para que en el ejercicio del derecho de libertad no se exceda con 

perjuicio de su salud y agotamiento de sus energías, estipulando una 

jornada superior a la debida, como para que tampoco se vea obligado por la 

miseria a aceptar un jornal exiguo que no sea bastante para satisfacer sus 

necesidades normales y las de su familia sin parar mientes. En que los 

beneficios de la producción realizada con su esfuerzo material• permiten en 

la generalidad de los negocios hacer una remuneraci6n liberal y justa a los 

trabajadores" (63) 

Indica la exposición de motivos que, reconociendo un derecho de 

igualdad, es una necesidad de justicia y se impone no sólo al aseguramiento 

de las condiciones humanas de trabajo• como las de salubridad de locales, 

?reservación moral, descanso hebdomadario, salario justo y garantías para 

los riesgos que amenacen al obrero en el ejercicio de su empleo, sino 

fomentar la organización de establecimientos de beneficencia e 

instituciones de preV" isión social, para asistir a los enfermos, ayudar a 

los inválidos, socorrer a los ancianos 1 proteger a los niños abandonados Y 
auxiliar a ese gran ejército de reservas de trabajadores parados 

involuntariamente, que constituyen un peligro inminente para la 
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tranquilidad público (64) 

El doctor Jorge Carpizo encuentra las siguienles importantes ideas en 

dicha exposi.ción: 

l. El estado Uene el derecho para inter,·enir como fuerza reguladcra en 

la relación obrero-patronal, para asegurar al trabajador un mínimo de 

condiciones que le permitan llevar una vida digna; 2. La consideración que 

la nueva reglamentación laboral borrará las odiosas desigualdades sociales, 

pues considei a al traba.indor en su dignidad humana )' no como una cosa; 3. 

Por la desigualdad de los medios económicos e influencia social, para 

resolver los conflictos laborales, mejor que lu justicia ordinaria es la 

conciliación; ~. El derecho de huelga como arma del trabajador para meJorar 

sus condiciones; 5. Que para terminar con la cadenn de esclavitud de padres 

a hijos se declarabun extinguidas las deudas de los trabajadores, en r:;.zór. 

del trabajo, y por ningún motivo estlls deudas en lo futuro podrían cobr3rsc 

¡¡ los parientes del trabajador; 6. Se aceptaba que la legislación no 

acabaría por completo la penosa situación del trabajador. La idea fue que 

eran minimos reglamentarios los que se establecían, pero necesarios, ya que 

con la primera batalla ganada se seguiría adelante, hasta desaparecer los 

injusticias sociales ( 65). 

El Congreso Constituyente cumplió así con lo que había sentenciado uno 

de sus diputados, el Lic. Alfonsc. Cravioto: 11 .o\si como Francia, despué~ de 

su re .. ·olución, ha tenido el alto. honor de consagrar en la primera <le sus 

Cartas Magnas los inmortales derechos del hombre, así la re\'olución 

mexicana tendría el orgullo legítimo de mostrar al mundo, que es la primera 

en consignar en una Constitución, los sagrados derechos de los ohn!n:i::;" 

(66). 

Visto el pro1ecto, la Comisión de Constitución dictaminó que la 

legislación respectiva no debía limitarse al trabajo de carácter cconómlco 

sino o.l trabajo en general, comprendiendo et de los artesanos, empleados 

comerdoles y en materia de remuneraciones. subrayó: 
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"Creeoos equitativo que los trabajadores tengan una partic.ipaci6n de 

los utilidades de todas las empresas en que presten sus servicios. A 

priocra vista pnrccerú ésta una concesibn exagerada y ruinosa para los 

cinpresarios; pero estudiándola con detenimiento~ se tendrá que convenir en 

que es ~irovccl•osa para ambas partes. El trabajador desempeñará sus labores 

con más eiica.cia. teniendo un interés personal en la prosperidad de la 

er::prcsa¡ el capitalista podrá disminuir el rigor de la vigilancin y 

¿l·Sñpa.rcc.edm los conílictos entre uno y otro e.en :nativo de la cuantia del 

salnrio" (67). 

Ll :_3 ¿:! enero de 1917. se votó unánimemente el articulo 123, cuya 

irapurt::mcia estriba -siguiendo él Hario de la Cueva- en que rompiú el mito 

~e las tuerzas económicas a desarrcllurse libremente sin consideración a la 

:loblcza del trab5jo y a la dignidé!d del ño;ubre. La esencia del articulo 

est:-ib'1 en la lciea de libertad, ya no sólo frente nl estado sino frente a 

la cconocin. "}:uestro articulo, como Minerva, no.ció rompiendo la cabeza de 

un dios, la omnipotente economia, )' abrió cauce a una nue\"a estructura 

cconór.:ica, donde se desea que termine la explotación del hombre por el 

ho1:1bre, ~uc éste lleve una vid3 que le pcrmit.a participar de los bienes 

culturales, y las nuevas generaciones tcnr.an igual número de oportunidades 

donde es~ esfuerzo propio le dé al hombre su lugar en la escala social. 

"~.\:estro articulo 123 quiere y prociete justicia a los opromidos, 

justi.::i~ a lns grandes clases sociales que han sufric!o, justicia para hacer 

hotlbres libres. Y Únicamente de hombres libres están constituidos los 

f'randes pueblos" (68). 

A:i.alistas rlc la política nacional y del e~tado 1 cono Arnaldo C6rdova, 

consideran que ' 1el que la cuestión de trabajo se hubiera transforciado 

dir(.:cta~ente en un a!:lunto de interés público (al quednr establecido en le 

C1ut:i >íngna) se revelabn en dos niveles conco:':!.itnntcs: el de la ¡•rotcccio6n 

a los trabajadores coco tales, y el de lo.s relaciones entre el capital y el 

trabajo, que desde entonces quedabnn encuadradas en un sistema 

institucioriill. En efecto, como supremo regulador de la economin y del orden 
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socinles, el cstndo quedaba en riosibilidndes de intm:vunir en las 

relaciones pri.,,·adas, sin que hubiese obstáculo capaz dl! 1mped!raela, '! más 

que otros en lns releciorw.s lnhorales. 

"Se pens3lm que cou sólc proteger o. los trabajadores el c.o.;tado itnpocta 

un ré~1il.len ¡_;e igunl<laC cntrb el los r lo~ p:it..ron1:?s: se reconac:!.a su 

rJesi.guu!<lad y debilidad de los primeros ! rente o los segundos en el terreno 

r.i.atccinl. rc<i!.: pr.:ro se creía quiz5t que tal desigualüad cr~ nec~s:irin~ ;·.les 

no lodos pueden sur pat.ronc::; y trnl)ajudores U la VL'Z, :; C'.''1 cksh:ut:l'~íl'.'.. ~:-a 

Ds1.:nid;;:s en l:i Con~ti".:.uc.ión contra todcs }u~. princi:iios y l::i ló~ic<J. .'..01 

d.erl:cho trndicio::inal 1 úni:ni!'.entt: :;obre la Lf'lf;C de conccl!t>r nl :::stado i:~ :.-~.: 

i:iterYcncio~ista y protccciaoista :::! f.:s.vet" de los truoajadorcs; <le ~~~:i 

monern, la fuerza del estada rerneJíaba la <lebilL1i'.1d de éstos. Sin l!mL:::ir~o. 

pese L1 la intervención est~tal, no hnbb indic)os dC> '}l!Q la de::;i·~u~1:.:..;» 

·..:esupdrccicrr.; ,~l co:itr.J::--i·.J, de un ·a.:cl':o rue crn s~ convcrtia :?l:cra e;: 1.:.:'l.L:. 

institución y lo que c:1 rC!'lÜidad se obtenlo ::iedi.o.ntC' clL:! era qut.· !J5 

traba.jadoC'es no qu~daran o. l.o .r.crced uhsoluta de los pat:-onc::. y pm!i.:;ran 

dc,·enir .:is! buenos socios del estado palcrnalista, eSt".1, dr?sd:J lueE_:c. a 

\'arte clel hecho de que ¡mdieran mcjorur su !'..!.tuación c-?nfort:.~· :se 

dc..:sarrollaran !n iuo•.~st:-i.l i. el ;;:ercaCo •.• 

ºEl nuevo or<leo pol{Lico pluriclasista S.:! completnh.:i. con la 

institucionalización úe los conflictos entre lus ~ue l lcgarlnn n ser Lis 

clus<!s funda.r.:c·ntalez de lJ socicdn1. los obret"os y los }Jatron~:.. .•. l..a 

institucionnlización es polltíca, pues ~uccrie bajo el nrLitril) del estado y 

su objetivo es cmntt.:<.i.:r la relación 1k conciliacibr. entre el cnpito.l ,. 01 

t..rahaja ••• 1' (69). 

Co::'lo quiera c;.uc seo, }~éxico con su rcvoluciÓll no optó ror sistemas 

:...otalitarios ni por lo abolición dC" lns clases. Csc es u1J hecho. La 

(':)n~titución del 5 de febrero dt' 1~117 debe considero.rse cono ln ~:.-T'lrcsibn 

cós exacta el.e );1 voluntad nu::iflnaL ~s un resurn~n de l<J tuc.hn •!(·1 tiut'hlo, 

inspirado por el cabal conocimiento de ln relidüd social, por ln más 

utingente comprensión de las aspiraciones de rnajoramicnto y ¡mr el m.ó.s alto 
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sentimiento de justicia social y de moral, que deben regir las relaciones 

humanas en un estado de derecho. 

La Constitución de 1917 establece la plataforma de la que deberla 

dcspl!gar un modelo de desarrollo propio, más igualitario; un modelo en el 

que pm.1lntinamente las injU5ticias vayan desapareciendo. 

Muy especialmente los articulas 27 123 marcan el rumbo; el primero 

con las modalidades impuestas a la propiedad y el segundo con las 

rest.ricciones para el capital \'Oraz. y la dignificación para el trabajo 

creador. Así pues, de estos principios tiene que partir les 

instrumentaciones que el gobierno realice4 
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II.2 Disposiciones Reglamentarias.- La Ley federal del Trabajo 

A) 1931 

En legítimo timbre de orgullo para la revolución se había convertido lo 

legislnción laboral. Sin embargo, en lo práctica, la aplicacibn óel 

articulo 123 constitucional resultó muy problerr.ática, y o pesar de que 

prácticamente desde su expedición el movimiento sindical había reclamado su 

reglamentación, los intentos hechos en 1919 y 1925 se frustraron. "'!'t'i 

siquiera la presencin de los laboristas en el gabinete de Calles pudo 

llevar edelnnte no se diga ya la promulgación de la ley orgánica del 

articulo 123, sino tampoco la creación de uno secretada del trabajo, cooo 

lo habían pedido en no'<iembre de 1927 los diputados de la CROM" (70). 

Como es sabido, originalmente los estados de la federación ten!an 

facultades para reglamentat las reldciones obrer~ patronales en todcs los 

rubros, lo que en efecto hicieron hasta la reforma del 6 de septiemb:-e de 

1929, en la que, modificando la fracción X del articulo 73 y el prin:er 

párrafo del 123 constitucionales, se facultb al Congreso de la Unión para 

expeJ.ir las leyes del trabajo. 

El maestro Mario de la Cueva nos dice que .:1 !lecho de que los estados 

se restringieran en ltJ sucesivo a 

concordancia con el gobierno federal, 

la aplicación de la futura ley, en 

en algunas legislaturas locales esta 

decisión c::iusft de$contento, sobre todo entre los e:lE!mentos laboristas, pero 

al final nadie se opuso de manera t(.>rminantc (71}. 

Pero cabrio preguntar si realmente era necesaria una Ley Federal del 

Trabajo, o si con los reglamentos que en lo particular hicieran los estados 

se resolverla uno de los puntos más delicudos de la revolución, como ern la 

legii=:lación obrera. 

Según Jean M~yer, después de hnbcrse discut!-!r1 ampliamente el Oittt·ulo 

123 constitucional, la Confederución Regional Obrero Mexicana (CROH) y su 

órgano político, el Partido Laborista, se autorresponsabilizaron de 
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vigilar la aplicación en la práctica del principio establecido en 1917. En 

1924 la Suprema Corte de Justicie se pronunciaba claramente en el sentido 

de que las Juntas de Conciliación y Arbitraje -que funcionaban desde 1921 

en el D.F. y en algunos estados de lo República- eran tribunales; en 1925 

se trató de organizar y poner en funcionamiento dichas Juntas, después de 

aprobar reglamentos sobre la materia: contrato colectivo, trabajo, 

!:iindicatos, huelgas, accidentes, enfermedades profesionales, etc. (72). 

El 28 de septiembre de 1925 se promulgó la Ley del Trabajo del Distrito 

federal, siguiendo así con la expedición de !~yes reglamentarias 

particulares para e.oda entidad y distrito. 

Hay que recordar que para la seguuda mitad de la década del 20, se 

intenta entrar ya en una etapa de institucionalización para reconstruir 

económicamente al pais y edentrarlo en una etapa de modernizacibn. A 

Plutarco Ellas Calles le tocó emprender tan colosal empresa y hábil, como 

lo fue, comprometió al movimiento obrero a participar de esa 

responsabilidad, nombrando como secretar:i o de Industria, Comercio y Trabajo 

al lideor de la entonces poderosa CRCY.-1, Luis Napoleón Morones. 

Con la bendición presidencial, ~farones se fijó como uno de sus 

principales frentes "empaquetar" las relaciones obrero patronales para 

hacerlas manejables y controlables para el estado, en bien del proyecto 

modernizador y capitalista que se perseguía. 

~!orones mismo describe esa labor en estos términos: 

"El programa obrero de México ha sido es constructivo y de 

responsabilidad; no se desea imponer por parte de un grupo, sino que su 

Lcndencia es crear las modolidades más en consonsncia con el movimiento 

presente en materia de mejoramiento material y moral. no sólo para los 

componentes del grupo, sino para todos en general. 
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"Este program8 deriva de un derecho y unn ley de mcjoramit!nto 

indiscutibles y como creo que los representantes del cnpitnl 1 en su mayor 

parte, se darán cuenta del ambiente dominante a este respecto no s6lo en 

México sino en todo el mundo, porque lejos de constituir para ellos un 

peligro, las responsabilidades de un movimiento serio son unn garantia, 

espero que mis relaciones no podrán ser consideradas corno incol!lpatiblcs con 

at actuaci6n anterior dentro del movimiento obrero" (73). 

Qué lejos se encontraba ya aquel año de 1917 ~ 

Con Morones se istituyeron los inspectores dependientes de la 

Secretaria de Industrié'., cuya misión era cvi tar conflictos y ~:.aros. Ln 

efecto, si en 1921 la industria textil fue p.1.radu 161 veces por huel?,as 

(71% del total de huelgas en el pa!s, lo que muestra el carácter cowbativo 

del gremio), para 1925 únicamente se cxpcrimentnron 12. E.l movimiento 

obrero "serio" de Morones, parece que e:npezaba a dar resultados para llevar 

a efecto los propósitos de Cnl les. 

''Desde 1924, la CRO~ y la sccr¿otaría... ~St'J.'."icrar. t.r-1.t.Jr..!r:. ,:l! 
encontrar la forma en que se aprobaran con carácter feder'11 las 

disposiciones legales para evitar interícrencl.as de los q_obiernos de los 

estados radicales o reacciona.rios, 3cst'iones que los inrlu!"triales veían con 

agrado esperando poder eliminar :isl ln influe:1ciol de le~;islatiores tan 

:-:.:Hcales corno (Alberto~ Tejedn o (ileriberto) J::ir.:;" ("7!.). 

Los empresarios nrgumentuban -st!gÚn El t'nivcrsa1 Lil.! ~ihril Je 1927- que 

~1 procc~o económico estaha ·1ejanrlo su car<l.cter locn1 ¡i<lr:\ Cc1nVi.!rtirse t?n 

~acional; que los mercados pronto se orientnrin:i no sólo huc.ia ~1 ¡1nL; 

entero sino quv incluso rcb3sarían nuestras front~r3S. Por t:;:nto 

-insistían- lejos Je q:.H! el derecho obrero i;:ostuvicse pubcr iza Jo en J.6 

leyes diferentes, era necesario que éste cobrnr:i una. orientnción nós DmpUa 

para convertirst? en un derecho federal. 

Pera 1928 era mucho ln int~uictuJ al respecto y en noviembre de ese dfio 

se efcctÚ.:'-1 en 1:.i Ciudad <l1" '.~i>:dco un conR!"e~o obrero patron:1l H1 que 
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asisten 800 delegados, para considerar las bases del proyecto de ley, como 

51 Uichas bases estuvieran poco claras en el rirtlculo 123 de la 

Constitución. 

En el aismo raes de septiembre en que fueron aprobadas las reformas 

constitucionales mexicanas (pág. 53), se presentó el ºproyecto Portes Gil", 

nrlsmo que muy pronto tropez.6 con numerosos obstA.culos. En tanto los 

patrones querían que se reconocieran las "leyes de la economia11 de manera 

tal que estos pudieran variar la composición de su fuerza de trabo.jo, de 

acuerdo con las necesidades del mercado y no de los sindicatos, los obreros 

organizados -sobre todo la CRm!- tampoco la apoyaron. 

En una gran convención obrera celebrada en agosto de 1929, qued6 claro 

el rechazo del proyecto de ley el cual fue tildado de fascista, junt.o con 

Portes Gil, por Vicente Lombardo Toledano, entonces miembro destocado de 

esa central obrero. 

Pero l~s relaciones estado-moviraiento sindical se estaban redefiniendo. 

Morones r los laboristas, debido a los enfrentamientos con Obregón y más 

que nada por el asesinato de éste, hablan caldo en desgracin. No hay que 

olvidar que !·brenes siempre pensó en la posibilidad de ocupar la 

presidencia de la República cuando el asesinato del manco sonorcnse que iba 

En enero de 1931, el gubinete del Presidente Pascual Ort.i.z Rubio 

iisefú ·~i1 ;;\!:.. vo ¡1rovccto de ley, una vez que el 11 Jefe ~tó.ximo". Calles. 

había cbdo su ·;i~to bueno. ::le convocó a una nueva convención ohrcro 

11atro:i;'¡,l ¡··ira d! :_~r:uti rlo, 

Morones y compañia encontraron en éstn un buen pretexto para volver a 

las nn<ladas. pero ''al tener la fuerza política del país detrás de si 

(entiéndase Pluturco Elias Calles, fundamentalmente), úrt1z ~ubio se mostró 

:!lenos tolerante con la oposición laborista de lo que habla sido Portes Gil. 
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En junio declaró que no permitido que los lideres obreros de la 

oposición llevaron la discusión del proyecto al campo de la política" (75) .. 

Así, la derrota de los cromistas fue completo pues, finalmente, el 28 

de agosto de 1931 se promulga la Ley Federal del Trabajo 1 código en el que 

ellos no habían tenido ingerencia alguna r quedaba al estado -al colocarlo 

como árbitro- la últimn palnbra en la aceptaci6n o el rechazo de las 

demandas obreras. 

Quizá con ello el otrora poderoso !ider estaba cosechando lo que sembró 

cunndo se desempañaba como secretario del Gral. Calles, pues si bien 11 
••• 

el rudo trabajo de reglamentar el articulo 123 para com·ertirlo en una J.ey 

Federal del Trabajo no se vio culminado en (esa) época ••• , sin duda en ella·· 

fue preparado en sus renglones ir.ás i:r.portantes ••• " ( 76). 

En 1932, con moti\'o de un conflicto surgido en Monterrey, obreros 

inconformes distribuyeron un ,·olante pnra im·itar a una manifestación, 

documento en el que calificaban de nue\'a cuenta a la ley del trabajo y al 

Presidente de la República de fascistns, 

Siguiendo al articulo 123 constit'..!Cional, la nue\'a ley s<!l\'aguardaba 

todos los derechos obreros: jornada máxima de ocho horas, régimen especial 

para menores 1 vacnciones obligatorias, respeto las asociaciones 

sindicales, aceptación de la. cláusula de exclusión y di.!l contrato 

colecti \'O, salario minimo, etc. Entonces, C.dónde estabn r.l problema que 

enfrentaban los obreros? 

Es claro que la molesti3 de los líderes se encontr<.tbu, principalmente, 

en las limitaciones impucstus al derecho de huelgas y en algunas i::c.rtnpisas 

a la sindicalización. Lo más grave para los "directores de masas", era el 

arbitraje obligatorio de la legalidad de la huelga Y que, ¡1or ende, ésta 

dependiera de una decisión polÍtic.a 'l'le tomaran los Órganos p::dlticos del 

estado. 
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Roscnrio SálB?.ar, Je 1romaci6n anarr1uisto y funt.latlor de la C:isi.l ~!el 

C,bn~ro ·:uml:Hl ·¡ de l¡.1 Confederación Ge:-.era!. de Trabaj:irlorcs, se rt.!firió a 

lil nuev11 !'ii tua:ión legal en los térrdno~ si¿:'..!ientec. casi rrof éticos: 

"El -no•d::-.icnto obr~ro no tendrá y,1 }o fucrzu ni el alco.ncc qu~ tuvo en 

moccnto de nayor \ºit!.'.l, pues, por ob:-a y rr~cia de ln le)', se convierte 

en una r:ue:~>tión legal, en :.m asunto jurldico. El sindicato, para ¡>odcr 

trotar habrá de ser reconocido :: sus estatutos y decisiones serán revisados 

por los trihunalcs del trubajo. Los comités ejecutivos se registrnrlm y o 

ln ley, sola·ientc a l:i l~)', <le'twr[rn sus procedimientos. Las huelg.iF- tcndr.5.n 

por oL_ieth·fJ el equilibrio enr.re los factures rle la producción. Antes 

1fojuban n lo::; obr1.1r.;s el tru.L.ljo de _:;cntir el golpe de la inj1!~ticia, 

tambifn las patroni!S podÍJ.n clJ.usurar sus ~stnblecimientos con un motivo 

cualGuicra conveniente a sus intcr~scs. Serán las normas jurldicos, 

r.ianejarlas por jueces, líderes y abog;;idos ..-enalcs las c;ue se ir.lpondnín en 

las Junta~ de Cor.cilinc1ó~ :\rhitrclje, de nuevo pervertidas y lo:is 

trabajadores quedarán a ::1ercecl de l1Js trJ.ficantcs de lo justicin con 

máscara de 1efensores. 

"Lo ley del trabo.Jo era necesaria para los trabajadores y patrones para 

que la inJustria creciera o cor:enz:lra en firme su proceso. Hablnm~~ sin 

condenar. 

11 Los :-ecucntos de obreros destrozarán la conquistcl primera que es la 

integridad sindical para la integridad del conjunto social proletario, pues 

la burguesía tratará de organizar su propio sindicalismo pudiendo eliminar 

de sus negocios a los ohrcros revolucionarios, continuadamente, hasta matar 

la agrupación auténtica Ucl trabajo y la defensa de las condiciones 

contractuales le costará al que la realice la cisma indemnización. 

"Los lideres transarán los nsuntos. Las huelga~ serán causa de lucro. 

Tendrá un valor la antihuelga, que cobrarán a la vista los lideres 

profesionales. Esta corruptela invadirá todos los sectores, aun tratándose 

de los que hasta aqui han permanecido más o cenos limpios. 
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"t.l sinilicuto será un tirona, cuanc!o la clúusuln •!e exclusión sea usarla 

en totlu su alcance. pul!s el sindicalizado no ¡io1\r:l :ilzar su voz hacia sus 

lideres. 

11 Todo se arreglará burocráticamente, por consigna, por cohecho, por 

timidez o 11or servilismo. Para que el movimiento obrero no se ahoHu~~ en 

esta laguna lle desiluciones, buscará una tabla para asirse y clln senl. la 

politica llurguesa con el nombre de revolucionaria. 

11 Entonces toda responsabilidad habrá acabado para los dircctore!i <le 

r:ms~s y para el movimiento habdí cesado también" (77). 

Si ln clase e::lprcsarinl apenes opuso resistencia al proraul~~ars~ lil le::; 

y, en su conjunto no le pareció mnl, la :-eglamentación sobre los contratos 

propició la organización de la Confederación Patronal de la República 

Mexicana (COPARME.X) 11 para proteger los Jcrec.hos del cnpresurio frente n la 

ley del trabajo, pues si no se podla anular habria de poderse r.1odific:i:" 

(7b). 

En 1934 se celebró un congreso de derecho industrial en el que 

participaron, además de un grupo de acadénicos interesados en la r.iateri.:1., 

representantes del gobierno y de oq;anizaciones obreras y er.1presarialts. l 3 

labor del congreso consistif, en la elaborac.lÓn Je un proyectl'> ñc refor:~a.- a 

la ley. y más que reformas 1 se propon la un nuevo código que si no llegó .l 

presentarse en el Congreso, era clara muestra de que tanto obreros co:110 

patrones seguian insatisfechos con el código vigente entonces. 

En cuanto nl asunto de los s.1larios, tan pronto asumió el poc!cr, 

Abelardo L. Rodriguez integró una comisión encabeznda por Marte R. l;ó::;:;:: 

para que estudiara el proble=ia. 

Después de la recopilación de datos, que en ocasiones se dudaba lic su 

exactitud 1 en el mes de sept.iembre de 1933 el Congreso aprobó la reforma 

correspondiente paro. establecer un salario minimo por estados, que 
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fluctuaba entre loa O. 75 y los 3.00 pesos diarios, eegún consta en los 

pcdodicos c!iar ios de la época. 

El objetivo de este salario era, en principio, cubrir las necesidades 

rulniraas del trabajador y su familia y robustecer a la vez el mercado 

interno, pero la verdad es que " ••• difícilmente pcrmitia le vida decorosa 

de que tanto se hablaba en las disposiciones oficiales. Seguian siendo les 

reglas del mercado y no las ideas de justicia social las que determinaron 

el monto ••• Varios organismos sindicales protestaron ••• pero la decis16n 

gubernamental no se modific6" (79). 

En lu Ley de 1931 qued6 establecida la re\'isión bienal de los salarios 

mínimos, a tra\·és de comisiones municipales y estatales en l~s que deber!an 

estar representados obreros y patrones, y las autoridades: las juntas 

estatales de conciliación y arbitraje tendrian la última palabra en caso de 

qul! las conisioncs no pudieran llegar a un acuerdo. Para vigilar todo ello 

se creó un cuerpo cc¡pccial de inspección. 

En fin, la legislación nueva que se iba formando demandaba también un 

ca!'";'.~iio en el ::iarco institucional, por lo que en septiembre de 1933 inició 

sus funciones el Departaocnto Autónomo del Trabajo (DAT), que queJnba bajo 

la dirección del diputado constituyente Juan <le Dios Bojórquez. 

Para cumplir con sus tareas, el DAT (que anteriormente fur.cionaba como 

parte de ln Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo) absorbió a la 

Ft!dcralcs de 1..oncib.o.ción y Arbitraje. 

Registro y reconocimiento de los sindicatos, intervención en lns 

íirnmos de los contratos colectivos de r rabojo y en la prevención y 

cr:Jnciliación de los conflictos entre capital y trabajo; recopilación e 

investigación de h1s condiciones del sector obrero, y la administración de 

un cuerpo de inspectores, fueron las no fáciles tareas encomendadas al DAT, 

además del espin0.·rn asunto •le la calificoci6n de la huelg.:i, Y si a cuchas 
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representantes obreros les pareció uno grave violaci6n al prir.:~pio 

constitucional todas eses subordinaciones, todo el mundo comprendió 

que el gobierno no podía renunciar a su posición de árbitro de uno de los 

sectores más importantes para el desarrollo social, económico e ln.:.: U!:>O 

polf tico, y que habla que aprender a actuar dentro del nuevo -::n.:-co 

institucional" (80). 

B) 1970 

Compleja e interesante por el momento en que fue elaborada y expedida, 

c.ontrovert:ida como todo el derecho del tra~ajo, incompleta e imper:ec:.a 

como todas las obras del hombre pero, fin de cuentas, eficaz cr. ~u 

cometido resultó ser la Ley Federal del Trabajo de 1931 1 cuya vig¿ncia 

abarc6 casi cuatro décadas. 

En el año 1960, nos recuerda el maestro Mario de la Cuc,·3, el 

Presidente López :-tateos foroó uno. comisión para estudiar las reform3== ..;ue 

el acontecer nacional demandaba de la legislación del trabajo. 

Puestos a trabajar en la tarea, "pronto nos dimos cuenta de que su 

adopción (se refiere a un pro)eCto) exigí.a la previa reforma d" ~as 

fracciones 11, III, \'!, Xll y XXXl del apartado "A" del articulo 123 de la 

Constitución, pues de otra suerte no se podria armonizar la legislación con 

la conciencia universal que exige aumentar a catorce años la edad mínima de 

admisión al trabajo, ni podr io tampoco substituirse el impract icnble 

sistema para la fijación del porcentaje que debe corresponder a los 

trabajadores en las utilidades de las empresas ••• " (81), además de QUL" era 

necesario definir con mayor precisión las competencias federal y local l'n 

la materia, así como corregir las interpretaciones que la Suprema Cnrtl' d" 

Justicia daba respecto de la estabilidad en el empleo. 
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En 1967, el Presidente Diaz Ordaz conformb una segunda 

comisión, integrada por el propio maestro de la Cueva, Salombn González 

Blancu, Maria Cristino Salmarán de Tamayo, Ramiro Lozano y Alfonso L6pez 

Aparicio, para que preparara otro proyecto, mismo que quedó concluido en 

los al bares de 1968. 

Dlaz Ordaz ordenó se distribuyera el documento entre los sectores que 

sin duda tendrían algo que decir. 11 
••• fue muy abundante la docw::ientación 

que remitió la clase trí.lbajadora, pero, en contraste con ella, la clase 

patronal se abstuvo de hacer comentcsrios ••• 11 (82) y no fue sino hasta 

después de mayo cuando ésta designó a un grupo de abogados par:; "cambiar 

impresiones" con la comisión encargada del proyecto. 

Conscientes de su posici6n, los abogados patronales "no sólo hicieron 

una crítica inconsistente de las ideas y principios generales del 

ar.teproyecto, sino que rechazaron todas las normas que se proponían mejorar 

las prestaciones de los trabajadoresº (83). 

La definición el(> jornada de trabajo, la prima por trabajo en d:ia 

dci::ingo, el pago de un salario doble por servicio extraordinario en día de 

descanso 1 los pct:'Íodos vacacionales coincidentes con los convenios de la 

OIT así como la prima correspondiente, el aguinaldo anual y el asunto de la 

habitación obrera, fueron algunos de los aspectos que más objetaron los 

pntrones, calificándolos c:omo "las invenciones de los trabajadores", 

conc:!uyendo que la proyectada reforma debla referirse exclusivamente a los 

aspect:os procesales de la ley y no a los sustantivos. 

Por parte de los. trabajadores, la CTM fue la que llevó la voz cantante. 

Esta agrupación que ria, además de las modi!icaciones propuestas, una 

jornaJ.i de 40 horas semanales y la federaliz.aci6n de la justicia laboral. 

El antC"proyecto se i::ndi ficó para ~aran tizar la libertad sindical, la libre 

contrutai.:ión colectiva y el ejercicio del derecho de huelga, según el 

maestro Je ln Cueva, testigo y actor del proceso de elaboración de la l~y~ 
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Cuando lleg6 a la Cámara de Diputados el proyecto final, los 

empresarios fueron nueva.mente a la carga. Objetaron, entre otras cosas, el 

nuevo concepto de intermediar-io (Tltulpo prime:-o, Art. 12), las normas del 

derecho de huelga en los problemas del contrnto ley {Titulo séptimo, 

c;ap:ltulo !V, Arts. 420 y 421; y Titulo octavo~ capítulo I!, Art. 450, 

fraces. III y IV), ln propina corno parte del solario (Titulo tercero,. 

capitulo V, Art. 84), el salario mayor cuando el ser,•i.cio exceda nl dt!l 

trabajo extraordinario autorizado por ln Constitución (Tltulo tercero, 

capitulo 11, Art. 68), ln priro dominic..il (Titulo tercero, capítulo III, 

Art. 71), el salario doble por trabajo en dias de descanso (Título tercero, 

capitulo IlI, Art. 73), los dins de descnnso oblii;.ti.torios (Título ter ce re, 

capitulo III, Art .. 74), el aumento del pcr{oGn de vacaciones y la ¡>rioo 

vacacional (Titulo tercero, co.pitulo IV), el aguin<llrio (Titulo t-:_.rc:t..?ro, 

capitulo V, Arts. 87 y 88), la obligi:ición de otor3-:i• becas y foncntar el 

deporte (Titulo cunrto, capitulo I, Art. 132, fraccs. XIV y XXV) y la 

indet!lniznción en los casos de reajuste -ie :·e::-:.m:'l:l1 Ciitt:lo s~pti.":"o, 

capitulo VIII, Art. 436). 

Y lo que más molestó a los patrones y <¡_ue ''de ;'llono es i:mc:cptnblc", 

fue la interrupción de la jornada de trabajo durante :~et!is hora 1 l<t 

integración del salario, la prcfe::-enci:t de les extr:1huj::a!orc::> i.!B una nuc\';~ 

contratación, la pt"ima de antiguedaé, lu d~limitaci.Ón ?fecis;: del 

trabajador de c:onfinnza ~ las nomas :;Qbrc k1s :-i,~cntes cie corH!tC1.0 )" \11.,· 

seguros, las nor:nas tle t.rabajo il úomicílio, lns norcas proc.esnlcs en 

materia de huelgas, las normas ttBTa ln ~mrticipación de utilidades y el 

capitulo sobre las r1abiL1ci,.,ncs p.'n·: l<:L3" obn.·r-os ~~11j .. 

Como se dice, nada en e~tu .;ida ~s gratuito y menos en el c~pn ·le. la 

política. 

:temas visto que para l.:a década del cuarcntn, el estado nexic:Jna se 

habin definido, queriendo cnn su fisonom.1.a ingresnr en la r.lociernitlnd, 

pasando de ser Hbxico un rials netamente .osricola a uno industri:llizado .. 

ilat"a ese entonces tucr:aron ~">rc:i l:"i~ institucione$ que pet'!i.itidan av<lnznr-
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en ese sentido. entre ellns -primordialmente-, el Partido Nacional 

Rcvolucionario-PartiUo Mexicano de la Rcvoluci6n-Partido Revolucionario 

Institucional. 

Con ese Órgano político y las reglas del juego ya establecidas, el 

estado mexicano se habia convertido en el gran conductor de la vida 

nacional; en él debían converger todos 1os protagonistas: sindicntos, 

organizaciones campesinas, centrales patronales, etc. 

En el periodo del general Lázaro Cárdenas el mOvimiento obrero y 

campesino vivieron sus mejores días 

menos, conoce!>loS hasta nuestros dlas. 

adquieren la fisonoI:1.ia que, coás o 

Cárdenas no quiso ni capita.lisco ni comunismo; querla un estado en el 

que convivieran todas las clases sociales en un proyecto común que 

r~sumia el ideario de ln revolución. Estaba consciente de la lucha de 

clases, de la explotación de las r.:asas, pero también de la necesidad de la 

ch.se capitalist3 para el progresa del país, y para remediar aquella 

problemática estat'{an las instituciones revolucionarias convertidas as! en 

el árbitro finnl (85). 

El correr del tiempo fue amenazando muchas de las organizaciones de 

:::!sas y aquél árbitro, par::i fin.'lles de los cincuentas, decidía 

prácticamente de todas, todas en favor de los señores del dinero. De ahí 

·~·Je cuA.ndo asumió la presidencia el licenciado .\dolfo López Hateos, el 

:..::teri:3rv de :3s conr:!icior:.e~ J." vit!n l ln·013r,1:; ~:.:cn~!!!f'nte a la r.iovili2ación 

il quienes se habían r.tantcnitlo de J.lguna mnnura independientes del aparato 

Se presentaron entonces los movimientos de los rnédic.os J de los 

:errocarrileros, se rlerrn:i\O la sangre de nueva caenta cuando los 

e!'?frentamientos del lider campesino Rubén Jaramillo con el gobierno 'J surge 

el Movimiento de l.iberacibn Nacional, de r.iurcada tendencia cardenista. 
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Todo ello es indicador de la intención del Presidente: de legislar otra 

vez. en materia de trabajo, entre otros rubros. No le correspondió a él 

publicar la ~ueva Ley Ft?deral t.lel Trabajo, pero sin duda .desde entonces el 

esta1to comprendió la necesidad de cambiar ciertas reglas del juego en las 

relaciones obrero patronales, máxime cuando dos años antes de su 

promulgación se había suscitado un movimiento que de estudiantil estuvo a 

punto de convertirse en un movimiento popular con carácter nacional. El 

llo::mdo "desarrollo estabilizador" hab!a. acabado. Así pues, había que 

<lflojar un poco. 

¡;ernrdo González Ch!.vez, investigador de lo l'N~·I, señ::ila que ;¡ finales 

de los sesentas la lucha de clases se agudi:.a, traduciéndose ésta en 

demnndus para :;ejornr las condiciones laborales y salariales, por medirlas 

co1:ipeas.J.torias ;il proceso inflacionilrio 

desempleo. 

contra los despidos el 

ºLos requeri:nicntos obreros se generalizan en exigencia de au:::entos 

s.i.krinll.?s, por l~ denocracia e independencia sindical entr.:m:!o -;;::¡ 

co11flicto directo con las centroles oficiales. Las luchas en contra d.e los 

despidos y los ajustes de personal, por la definitividnd en el el'lpleo, ¡:or 

el reconocimiento del sindicato por la titularidad del contrato 

colectivo, son demandas que se van extendiendo a partir de 1970 y que 

alcanzo rían 1rn auge relativo en los siguientes años" (86). 

Adc:.lás, las políticas de austeridad irapuestas desde entonces agravaron 

aun más las relaciones obrero patroneles. Todo ello explica la nueva 

l..;cii:;la::iór: b.hor31. 

·~:-e:~'.:..:: ~'.!'JV'2 úio!" después 1!e pro~ul~ada, ln l<?y de 11)31 se hz.:.ta 

convertido en un documento "plagado de parches, con múltiples reforr..:is y 

adiciones y, en muchas ocasiones, rebasada por los contratos colectivr,:S: de 

tr-:.~3.~c .. :'.';entes 1m divcrsns scctore.:; .::1e l<i cconor::b. Por lo cual, lo 

citada ley de 1931 ya no respondíu a las necesidades del desarrollo 

-...,:·i ··~1 ist.n. f.l proyecta de reforma a la ley se venia conformando desde 
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mucho tiempo antes, pero es hasta 1970 cuando se modifica" (87). 

En cuanto a las modificaciones decretadas para el salario cabe destacar 

la incorporaci6n de algunos otros elementos que -como lo indica Gonzélez 

Chá\'ez.- vienen a "redefinir" conceptos antes velados como es el caso de la 

definición del salario integrado y se abre la posibilidad explicita de que 

existan complementos al salario, es decir, pagos en especie, siempre y 

cuando éstos se den por encima del salario mínimo, modificaciones hechas 

com0 consecuencia de la fuerte presión ejercida por los trabajadores y que 

en buena medida evita el desborde de la inconformidad acumulada. 

"Debido a lo anterior se amplían una serie de prestaciones (que se 

cumplan o no es otro problema; lo que aquí queremos referir, es c6mo el 

salar] o integral incluye elementos necesarios para la reproducción de la 

fuerza de trabajo), y se amplían rápidamente institucionaes como el 

Instituto Mexicano del Seguro Social 1 ISSSTE 1 etc., se logra en algunos 

sindicatos el fortalecimiento del salario con la creaci6n de tiendas 

sindicales o bien su ampliación, la CONASUPO se fortalece y surgen otros 

organismos que como el FONACOT, INFONA\'IT, etc. t cumplen un tanto esta 

!unc!ón" (SS). 

"La nueva Ley no es, ni quiere 1 ni puede ser 1 todo el derecho del 

trabajo: es solamente una fuerza \'iva y actuante 1 que debe guiar a los 

sindicatos en su lucha por mejorar las condiciones de prestación de los 

servicios, y a los patrones para atemperar la injusticia que existe en sus 

fábricas. Tampoco es una obra final, por lo que deberla modificarse en la 

medida en que lo exija. el proceso creciente del progreso nacional, para 

acoger los grupos de trabajadores aun marginados y para superar 

constantemente, hasta la meta final, las condicjones de vida de los hombres 

sobre cuyo cuerpo está constituida la ci\"ilizaci6n" (89). 

La situaci.Ón económica agudizada de los tiempos recientes, obliga aún 

más a tomo.r en cuenta lo dicho por el maestro de le Cueva. 
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CAPTTl.'LO IIT 

III.l El Salario.- Enfllques económicos 

La. esclavitud, la servidumbre y el artesanadQ son los tres sistemas de 

producción del pasodo que pueden coruparnrsc de alguna mnnera, por el 

excedente que generan, con el sistcrn.l moderno de salarios. 

E.scl;:ivitud.- Sisuil.!ndo los tér."Jinos de ?--!.uuricc Dobb, podemos decir que 

el trnbojador, en este sistc:>r.m, era propiedad del amo. "Todo el tiempo del 

~~-:1:.wo cst.Ü•d J .;-;_;:,¡:osic:-$n del ~nn, qllc n.li.nenrnba ol trabajador en la 

metliCa en que estimaba necesario para rn.Dntencrlo en condiciones eficientes 

Je tr;l\.)ajo, .:!pr<wechnndo la jornn<la del esclavo para atender directamente o 

su=- neocc-si<l:::idc:; y c;:i;irichos o pc.rJ ?roCu..:ir can fines comerciales11 (90). 

En estas condiciones. los ingresos del amo dependían del número de 

escln\'o~ y de ln riif."ercnci~1 entru el proJucto del trabajo de ellos y el 

co:-;to ..:u -'=>~ ~'J.::!".i~te;ici:l. Esto represc:1tabd ¡iaru el amo su CO!;;!tO o 

inversión, y lo que producía por cncioa de ello, su excedente o 11 ini?,rt!SO 

netoº. 

Como toUa!-i líls Mcrcanc1.2s en sistc..'!las C;e libre mercado, los costos o 

inversiones y los ingresos netos estaban determinados por la oferta J la 

::!e-:3"'lda 1 •lL~ r:;odo (~ue si l;; oferta de escla..-o~ cr.'.l abundante )', por tanto, 

costaba poco adquirirlos, el aC'IO lo hacia trabaJar tlurar.iente pues nl 

~1~ot;:i.rsc el trobaj:idor. podia linrse el "lujo11 de sustituirlo por otro nuevo 

e:;clnvo. ?or el coaLr<i.rio, ::;i. el con:ercio d~ esc13vos ~stnba en decmlencia, 

el nmo se veí.a obligado u alit:.entorlo bien, es decir, a invertir en él, y 

-:·:-oktble;;¡~11tt?- t~ndrín "H(: !lnrle lo b.:istantc pnr::i procrear y sostener la 

familia. En temporadas de escasez, esto Último ern importante pues deba 

recordarse que los descendientes de esclavos nad.on esclavos también. 

Servidumbre.- Los siervos no pertenecían, como el esclavo, el señor 

:'.:e..;tl,::.i, pero ~or derecho consuetudinario, le rlebín ciertos servicios y 

-::st,ti1a atnov ,\ i '1 ti!.!rro de úste, sin po..icr abanJonorla. En ciertas épocn:; 
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y lugares (Alemania de los siglos XVII y XVIII; Rusia del XIX, etc.) 

frecuentemente los siervos eran objeto de trueque conjuntnl'llCnte con la 

tierra, o bien se compraban o hipotecaban. 

"Usualmente el siervo se procuraba 9U subsistencia trabajando algunas 

parcelas que tenia como suyas por derecho consuetudinario, n cambio de la 

obligación de consagrar el resto de su tiempo n cultivar los campos de su 

señor, o al trabajo doméstico en la cosa de éste. La tierra y el tiempo que 

le eren propios debían bastarle para mantenerse él y sus :'.a::ili:ires. Esta 

tierra y este tier?Spo eran tanto menores cuanto más fértil era la primcrn y 

más proC.uctivo el segundo; tanto ;:iayor era el excedente r\<k (;l s.~f:c:-

podla obtener en demasía de cano l.!:! ob::-a ele sus siervos. !:l Y:J.lor (:e ·.:1-:! 

propiedad dependía de la oagnitud de este excedente, rucs ei '•dlor capital 

de un esclavo tendía a depender (si la oicrt\ .JI.'.' escb.vos ec. li:.~it:Jt.!a) del 

excedente derivado de la ocupación de un esclnvo 11 (91). 

Artesanado.- C:l artesano cr:! TJr. trab::i.j"Jdcr :::n"':.unl lL'r•:, r,cc tr:Ü::!j"J'Jn. 

con sus propios utencilios ? en ::;u propio tall\:?:' y \·:r.,U.~ en ~l ,·~3r-:."''º• ~l 

mismo, sus propios productos. E.n la a;;ricultura, el ca:npesbo indepcndil•ntG 

cultivaba con su trabajo y el de su familia su pro?ia. t.it.!rr::i. ~:n c.:;t'2 

sistema el trabajador era dt.:·~f.o de todo: ::erro::i.ientns Je tr;:.·.:.:.¡jo, fu~r;.::1 ii-~ 

trabajo y excellente o "ingreso neto", que se rcticn~ por enci::m del costo 

de caterinles y subsistencia. 

Los tres sistemas a¡iunt.:icios difieren t?nt n~ s1 y co11 el sistc:::a :;iodcrno 

(capitalismo) por el gr~do Ce libertad econbüc.a del trnb.J.j.1•ior, 11 10 <;uc .'.J 

su vez depende de las relaciones en que s.:: encueatn1 res;.iccto Uc 

propiedad económica, es ..:~cir, de su .:;ituación el~ ¡:iropictnrio o no 

propietario, o de que él :'.lisll.o sc3 \'lsto com1 proµi~!\,1<l t.!:: .su a.'770'' (lJ::!). 

Dobb a(irma que mientras en lo esclavir.ud ln liU-.!rl•:u! está sujct.'1 

completamente al orno, y e~ la scrvi<lur.ibre está .,;u.icto<la 3 cierto~ trabajos 

en beneficio de su señor, en el capitalis:uo el trabajador no tiene 

serncjo.ntes li.mitncio;:incs lc:;<°llc~ 1 11 ..lnLc h le;- ~l es su propio amo 1 libre rlc 



71 

tra\:i:ij11r o ao, s~~un le 11lazca¡ libre de> alquilaI"se por un jornal, o de 

tl c::ipitnlistn, como no puctlc obtener cocrcit.ivar:iente ln oano Je obra.. 

ya .. ;<.!.:..i ,;,,:ir Cl1>;1pr·~ \c~cl.t'.'ituci) :·:; por .:~rec!la (::;crvi~U::<lH·c), tiene i1ue 

:tlquilar ~1 lic:1;10 :!e un trabajador, por un dio o seman<:1., p3ga.ndo por el 

alqai!er ul ¡irecio corriente t!el !'!lercado. E;¡ estos condiciones, s!.!ñala el 

·J'::>tie•G S\: ntili·-~a<l tle la diferencia entre el 

salr.ri.o r¡uc :·a de pagar y el precio que consigue por el ¡iroducto acaballo 

artcsn.nas, \'ale <lecir que, en la 

acti1.Ü.i•b(!, ·'.ich" li:Krta'l no ust{i li:::.itada por usos o costllí.lbres que 

p.:isit:! l:.ten la tr:ms3cd61~ Je b propiedad <:el hor..bre a otro hoobrc, sino 

lc~:.11, son er.:onúnicub y co~o tales, t~n efl!cti•·3s cor.:o la!=. r¡ue h3n 

St!C::it:.i:'.,~. ·-~t:i. li':it.lciÓ:l, •lent-r::i •lo; 2:1s condiciones del co.pi.t.dlismo 

i'Od1!rno, c•J.l::o:.:=t ~ e,, ..,ue- c:l tr~1l.ajador ~s \!a 1.:icn1,ro de una clase soci:ll 

qu.; an.;5.J. ~ios~·:, L.c-chi qu~ ancnhUO su 1 i.:...~rtl:!.;: .; .. elección y la c.rm:ia.:i 

- : ,,..,; : : . ~ .,J ·~ "! -' ri.:· .~!. ·:·:-r. d~ pcs\?sión de la ti.crr;J; o 

tli: capitu~ ,., inc.l.iso 1 ~n lJ c-..3yorin lle los ca$os, una cducnción o un 

a<lLC:>tr.::i::.ientl' cc~n!:'iidcraiJ.lC!t. En otrns y.:ilnbr,1s, su el~cción se halla 

;.:c..•,· ! • 1 .: :..;·¡ 1 .. · ~ .: ~ ..:. 1 - ·:no~~ cua•tos 1 r.f~rtu!1'1dn<; 1 
1 

~-ª -; ... ,·.:·: 1 ~~-~ !~ Pr01lucti·•i .1 .d · ... r:--:.:1.1i .- f.'stablcce que el salario se 

íij~r:~ <le ac~ierUo a 1':1 c.antidaJ pro•>.ic\.ia por cmh obrero, dada una 

tnsr.a1ndón -.:c;uipo. ?ara el 11atrón. el "·alar tic lo fuerz:i de. trabajo 

::· q1Jc te procur:J. (<J5). 
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La teor1a parte del supuesto de que con un equipo de inst3lación, :i~s 

un detcrminndo número de obreros, obtiene uno determinada cantidad de 

producto, y cuando un patrón piensa contratar 1r.il.s obreros t.!ebe calcular 

cuánto aumentar la producción total de su fábrica si lo!' ocupa. 

Este producto neto -dicen los marginal is tas-, después de to""Jnr en 

cuenta algunos gastos incidentales, como el dt:! ln~ M.'.ltcrias prir:i9s 

necesarias para emplearlos 1 es lo que representa parn el bur~uE!s el "'CJlot" 

que debe regir el precio-demanda de esos obrero.$, es Cccir, la c:.mtiJaU 

adicional que desea invertir en snlurios extra: el S?,r~,lo en que le resulta 

ventajoso inc:-!mentar se '1flujo 11 liC C3pit:il circul.:m~e. 

Indican que el equilibrio entre el salario y el ";)rod~cto ncto 1
' s.:- en 

por la coopetencia entre los patrones para aproplnrsc Ce .:sa ;;J.3:lt1 de obr.:;. 

Y advierten que los salarios no deben rebasar dicho nh•el n riesgo cie que 

los obreros queden rlesocuriados 1 ya que "costnr:in11 cás de lo que 11\'3lc:l''. 

De esta foroa, Ui.cen, el product'J .ic'.ici~:i.:i.1 obtcni1L:;, ;·:..r lv:; "-;-;·,-,zo~ 

extraordinarios será menor, en general, cu¡)nto T:layor ~e3 el personal ::u 

ocupado, siempre y cuando se trabaje con un~ i.nstnlnc:!.é:i. ._. un c:t~i;"o fijo~. 

3sto es lo que los teóricos 7'1Jn::.in.llis:as l:.:li:'l<m ley ';:: 1v~ rer.di:::ie;o:.:."!i 

decrecientes. 

La teoria de la pro1.h;.ctividí.ld r.i:sr~_~illal, cntonct?s, e:.t.J!:-1.:cc un l:l:;itc 

fijo para el "'olu::icn de mnno de oLr¡¡ ;~e ¡'\\e~e ocupnr costt!ablementc una 

empresa, una industria e todo al pni~ il ~\uter::\Íl'\J.(~C .sniarin c.on un 

det.eni.narlo capitol i. r':!curso8 n.iturcles. 

Los profesare~ .\lfrcú ::.:irshnl1 y .íoim .·:ites Cl.lr~ 1 t~c l.:.~. u:i.i'.·crsit!adc~ 

de Cambridge y dP- ColU::l.bia, res1iec.ti\'at:1.ente, fueron qui1?n~s, al rededor dC:! 

1890, elaboraron esta teoría. 

Clark llc~ó a rJcclarnrl3 11 Jey natur1ü11 de los ~alarios, \'erdadera 

i~:i.?pcndicnte.~ent~ d~l ticnro y iJ~l 1.!Spac.io; Jcvons, otro ~argL1:1.!j:;ta, 
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opinó que con ésta, l 'iS trabajadores recibirían ºel valor justo de su 

producto". 

Con estos nrguoentos, frecuentemente quiere implicarse o presumirse que 

los salarios miden el "valor" de los servicios prestados por el trabajndor 

a la sociedad, en algún sentido más fundamental que el que se le da cuando 

los economistas dicen que el salnrio es el precio que el mercado fija al 

trabajo en un conjunto dado, posiblemente alterable, de circunstancias. 

A pesar de la longevidad tle lo teoría de la productividad marginal, 

de ttue hu recibido dl:ras criticas -como las que .:ipunt:uenos r.:.5.s ntlclnnte-. 

existe u la fecha un buen n6oero de te6ricos que aun comulgan con ella y 

que, de un.:l fvr:co. u otr::i, ln sigu~n fortaleciendo. 

Lloyd G. Reynolds, siguiendo esta teor!n, dice que parece lógico que 

los trabajadores cobren en relación con lo que producen, y que esto 

determina la cantidad <le trabajo emp.!.e.:irlo y h1s cantidades de terreno, 

..:npital y otros recursos disponibles pL!ra 13 rcaliz¿ción de dicha trabajo 

(96). 

La foro."l que r.;::,:-;a el capital, nimde, se at!apt.l ai vc.lu=:ca :le trabajo 

que se dispone; y como la cantidad d~ todos los recursos productivos 

distintos ael trabajo c5 constante, cada vez que se aumente lo cantidad de 

trabajo pcr capito., éste serú menos productivo y entonce~ "la 3p<lrición de 

una oferta de trabajo coda vez mayor au~nturá cadu vez m'3nos la produccibn 

:ot::il 11 (97). 

Así, el nivel de los ~ularios vnrfn invP.rsamente a la cantidad de 

trabajo .Usponi~le en una econor.;!u; esto es, a mayor población, ;nenor 

salario. Respecto de los sai·1rios reales, éstos varían directamente a la 

productividad del trabajo la cantidad de ésta la deter:ninan, 

¡ffincipalmtnte, los recurso!> naturales, la cantiJ.ud d1: Ci~ne5 de capital. 

el grado de Jeso.rrollo de la técnica, la cantidad de la roano de obra y la 

~fcctivi.d:irl de >' organización econÓ!!!icn. 
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En suma, la productividud del trabajo depende de la oferta tic tos demás 

recursos qui.! cooperan con el trnbajo en la producci6n 1 nfirma. Pn.rr. 

Rcynolds no existen otros factores que inci<lil.n Je una fot"m:i determinante en 

la fijación del salario como lo!l sindicatos, por ejemplo. 

Advierte que cuando exi$ten 11 rcstricciones11 que impiden el libre flu.io 

de trabajo y afectan los promedios relativos al salario como los sindicatos 

u otro tipo de organización, el resultado es que, rompiendo el nivel 

competitivo, habrá menos personas con empleo en ln profesión de lns que 

habria con un salario competitivo (98). 

Los salarios altos, abunda, al incrementar los costos <le 1n·oUucciÓ11 y 

por ende los precios de ventn, lo que hncc disr.iinuir 6sta5, sigflif:ican una 

reducción del cmµleo pues, ante esta situación, al burgués le convendrá 

mecaniz.ar su fábrica para que, con menor trabajo (menos pago de salario) se 

obtenga la misma producción. 

Este asunto del par.i~l rle los sindic:Jtos en la fijación del sa.lnrio 1'::i 

oerecido la atención de los economistas 1 o.si como el que desempeñan otros 

í::ictores como los contratos colectivos y las huelgas. 

Los seguidores del "laisscz faire", 11 laisscz passcr11 uíirr.m.n que 11 1-i. 

idea de que los sindicatos pueden, en la r.iayoria de los caso~, elcvnr 

pt?r¡¡¡ancnternentc los salarios de sus miembros 1 cae por su propio peso ••• -.n 

la mayoría de los casos, por lo r:ienos, cstn creencia está destinada a crear 

..!e~iluci.:;;1,cs. ::s r.my imporrnnte que, a la larga, los sindicatos puetl:in 

elevar pcr.r.ancnte::"ent.1.: los S<JlarÍúS má!:; all.J. del nivel dt! co::ipetcncj::i 11
, " 

bien, que "el único resulta.do del establecimiento de sa.l.:l.rios 7iir.imos en 

gran escala por arriba del nivel de competencia es el de provocar la 

c!esocupación y reducir la producciónº (99). 

Otra opinión de este tipo du teóricos: 11 el nivel tic ~;alario, cst!t 

bien r:l.~idar.;ente rleterminado... es... uoi\ ilusión suponer que la •1cc.ión 

s:.r.dical pueda levantar apreciablemente y ocr.i..·10cntcr.icntc el nivul Je 
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salario, a no ser que 3uncnte la efic.:i.ciu de los tr~1h;]jndore5 1 o t¡uc 

estimulen incidcntnl:~ent...: la cficaci..:1 de .los ;•1Jtr• .. m1_?5 11 (100) 

Puede observarse que, du acuerC.o a como están cstructurn.Jo.s lufi teod a:.,, 

de los sol;1rios hast:i aquí ~xpni.'.?stas, las leyes de ln ofort;;'I y ln dcr.i.ani~a 

son los principales reguladores cl!!l salario. 

F.n su Curso Básico de Econo:iia, el profesor Carnpbell R. HcConell afir~n 

que debido a que la dem.-intlo de trabajo ha sido más grande que ln ofcrt:t, 

los salarios r.Úls altos del ::iundo los cncontr.:tr.lo.s un Estados , :1"' ·~os <le 

A..'ll~rica, donde adc::tás se utiliz.:m buenos cquijJOS •je c:iµitai ) al ¡1rucu~::i 

produccth•o le ayud:in los recursos naturales, el nivul tecnell,:?ico, la 

salud y la capocitación l~t..: ::.o. :ucrzn de tr.>l:n_ . ..:i, la or·¡mizaci6n 

económica nacional ( 101). 

Para este teórico, so:-: t:~'.:c~ ~st.os e1C!:C:1t.:is l.:i~ 11.ue fijnn el sal:trio 

no así los sinéic.ito~, n:. ';'O!" b d.l e :::: ·~ _r. • ;_1 .~:.1 1:ur.: uu:,en::·: 1d 

der.mndo, ni por la que re..:.:;:;e .i~i. sfcrta. 

Señala que si bien h::::. !~3;.:;-;!c c::tsos C'n que los sir.Cic~.t.oG h3t: apoyd•lo u 

las eoprcsas pura aunent.:r lu. .:u~antl..i. (ya -._•::_, :.::ir :-1c.Jio .\~ .Jl!;;licit~~J ;ll 

producto, o conseguir u:..:,\:..~.Js .:n.rncelnrins c'.:t.? -=~:clu;-.:m Cl"'• lG. c•.J::~pL:tcn·.::i :i. :1 

los productos cxtr'1njeroz >, ~c.::. ..:c'lta<l.'."ls l. .J:; ..,:·(Jrtu:ii,J...:ccs cuc tiun<)Jl lo:; 

sindicatos para incrementar la d<.:?ra.:mCa de tr3b:J.jo. l:sto se dc\Je a que l3s 

fuerzas fundamentales que sl:-vcn de ~-i!."t..' :! ln ."roductividad y, ;mr 

consiguh ... ~t.:.., ;.; l'.'! d;o--~nd;; :.:: tral'·'"jo, ;¡ucüan en grnn i"cr\ida [11'.~ra del 

control de los sindicatos, ::.if.!r:ia. 

"La canti<lad y calidati Ue equipo con c;uc s~ conbina el trabajo t!S el 

determinante básico de lo. proc~JCtivil.!n.d del tr.!\Jnjo en la nayoria t!u las 

empresas, ~· esta es una cuE:.::t:ión sobre lu ..:;:1v los sindicatos tienen r.:uf 

poco control, o 110 tienen ni.-: .. '!n.J" ( ''.'2). 
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De esta r.mnera, ¿los sindicatos ele\•an realmcnt~ los salarios? 

ncConnell dice que aµ0:rentcmcntc donde existe un sindicato los salarios 

son m.ñs altos; pero en ocasiones -añade- es 111uy factible que el libre juego 

t!c la dctt1..1nda y oferta consiga ig.uales e su1ieriorcs !3alarios de los que 

obtiene un sindicato. 

"...::i .'.lrsumentación es scnci lla: "Si bien en un mor.icnto dado la empresa 

otorga buenos aumentos lo hace, en primer lugar, para evitar la formación 

de sindicatos, y en segundo lugar, al estar ausente la organizaci6n 

srn::i.ial, tiene la posibilü!ad ele ccns.:?guir futuras reducciones de salarios, 

cuando t!llos (los empresnrios estimen que así lo requiere un mercado 

rlcprir:iidou (103). 

Por su parte• Fredcric Benham, al analizar las repercusiones de los 

incre:i.cntos del precio de la fuerz:i <le trabajo con el costo de la vida, 

dice :).UC- si los auticntos en los salarios nocinales coinciden con el aumento 

-=~ la :;-roductividaC del trabajo, no s~birá el costo ~e la vide "pues l:i 

c:a¡:iacidad de gasto adicional se equilibr-ará con una producci6n adicional de 

ardculos; pero si se incrementan los salarios nominales sin que haya un 

1.:.:..-:ent:t correspondient~ ¿e protlul·th•ida.i, es probable q1Je suba el costo de 

1.i \'id.'.!. pues el aumento en los costos de la mano tle obra se pasa a los 

==-n$uni~!ores" (104). 

Menciona qui:? en los ;:a!.seJ c!c~arrolL:iJus han aumentado dos o tres veces 

:.:is sal~rios rc:iles por1¡•ie se ha duplicndo e triplicado l ::i rrodur::ción. 

Distingue el profesor llenhruu que en tanto en los paises desarrollados 

:ds industrias pucdt:n au:nentilr los salarios par::1 quedarse con los L'lejores 

trabajadores, producir OOs y ganar más, en los subdesarrollados no 

s·.,;c~dería lo mismo ya que 11si en un p.:ils <'onde son bajos los salarios los 

::13trones .J.U.";lento.ran éstos, 110 es probable que esta medida Jicro por 

:-e;.,ultat.lo una producción mayor: pues tril cosa no haría ::iás expertos a. los 

--::...:re~ -:: le~ 0!'r.~cL-rÍi1 ~iir.;:ú:., j¡-iccnt:h:o ·.iin~cto par::1 trabajar con nás 
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intensidad. Constituirá un método mejor prepararlos bien para el trabajo, u 

ofrecerles ciertos alidentes en fur;:in de remuneraci6n de acuerdo con los 

resultados" (105). 

Bonito argumento el del sefior Bcnh.am. no sólo clasistn sino tamhién 

rncista; quizá considere el ilustre economista que el salario es aliciente 

para los hombres desarrollados y no lo es para los "incapaces" hombres 

subdesarrollados. 

De los salarios mínimos, opina que éstos propenderán a reducir ln 

cantidad de trabajadores empleados en la industr!_,!. Al fijJ.r:;c ;,;;¡ s:üario 

cúnirao en una o en unas cuantas ocupaciones, afir!:la, 11 los p::itrones trntnr:Í.n 

de subir sus precios para cubrir el costo au:::r:ntaclo de su :nanc Le o!;ra; y 

si pueden hacerlo, bajarán sus ventas" ( 106). 

Pero el econo;;iista i~cnha:; ~s r.iás apocnltptic::: .:'.!!'! .su;; .:cn::lt:.,,io11cs 

cuando el gobierno decic!n ir:iplantur un s,!!ar-ir. nbL-c ·:c.:c:-:¡!_, 

incrementnble de ac.ucn.lo 3.l auoc.'lto del :.:c.:olo d..' L1. v::.::d i .. ·c.. :·-::.·· ··~, 

escala móvil). 

Dice el autor que si el got.Jier!lo liecidi~r-<l aumcnt:?r i..':1 \"crr;.'.!d r..:l 

salario real incrc:nentando el salario nor:linal en cor:-espondenci o co;: las 

ele\·aciones del costo de la vida, 11 e~t'l actitu1!... ccrr;id . .:t la~ trC'S 

salidas que quedan abiertas cuando el salario mÍr:.ir:10 se fija para un.:is 

cuanttUi ocupaciones. A los trabajadores re la ti \"nmentc ineptos. que no se 

::iereccn ni el snlnrio :>!ideo, ne Ge les pcrnitirí.a qua aceptar::?n e:; c:7!pleo 

peor remunerado en otra parte. Ilabria ;iuy pocil retlistribución Ue üi ful!rza 

-1e trabajo: los obreros que hubieren sido despE.•Uidos permanecerían s.i.n 

ocupaci6n; adewás un alza en lus precios, debida u L1 rcducciÓll ¿e l::i 

producción, tendría 1:iucho menos efecto paru impedir l:? dis::inuc.ión rlc l..i~ 

ganancias, yu que los precios máG ~ltos ir;ipl icar!an l'la)·ores salnrícs 

no:iinales. Por último, los precios de ]tl r.raquinaria y de otros ~i~po~iti1-·o:,, 

economizadorcs Je ir.ano de obr!l !l:Jmt!ntariall cnsi t;:¡nto cor.in los s~brio:; 

nominales, de tal r::onera qut:.• •¡uci!ndn !!'.ucllo :ic:lo:: ,,._;r,.-:cn parn i· ... :i~di:- ,..1 
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dcsccn~o de los ganancius mediante P.1 c:uubio 1\e métodos de producci6n. El 

rc~ult.:iilo ;.'o•lrta ser •1:-i srnve oh!;;t;;\culo n la ~cur.m1aci6n e inversión de 

capital¡ después de algún tier.:po podd.u. disminuir el r.i.onto total de capit3.l 

tlcl pals, representado por las instalaciones, el equipo, las existencias, 

los bienes y enseres, etc. : . .il~a disr.!.inución de las cantidades que cooperan 

con la fuerza de trabajo debe significar un descenso del producto marginal 

de la fuerza de trabajo; cu::rnUo no existe la fijación del salario, esto 

implicad.n unu baja de salarios; pero s! se mantienen los salarios reales 

entonces daría por resultado mayor desocupación. 

"Unn poli tica tle esta natur.:ilcz.::i. po:.!ria 'exprimir' ::i los propietarios 

de la planta exitcntc r de1:1ús equipo, pero nuestro argumento indica que 

pcdrí~ ocasionar considcr::iblc desoct1pnción -proporcionalmente mucho más que 

la ii:::plantación del salario ::ninimo en una o dos ocupaciones sola.mente- y 

que con el curso del tiempo podr1a aumentar el número de desocupados; lo 

~ue sucedería si la reducción Je los L'!300.:)Cias y el incremento de los 

i:ipuest:os (pura sostcr.er dc~occpmlos) o::.as1onan.a la disminución Cel 

cu.;.it.al tot~ll ~el pais 11 
( 107). 

Frederic Benh3lll, para sostener lo 3rriba afirmado, se r~fiere a ln 

exp!!rümcia australian;:i. Dice que las nutorit.!adcs de ese pais, por su dcgeo 

.:!e foncntar el bienestar de los asuL.iria<los, "en más de una ocasión han 

e1uciido tr;itar '!e dc!icuh:-:.r i?X.j1f!ri..nenta1:r.cntc si el abisr.io de desequilibrio 

dCU::..ulaJo qce ::i::aba!'."los de describir era siople?:>ente un fantasma creado por 

la imagi n:ación de los economistas11 (106). 

De lo r¡ue hasta aquí e:> puesto, pode['IOS sintetizar que la r.m)·or!.a t.!e los 

-~::ono:7::!stas lihcralcs que l1a!1 de.:mrroll~rlo las ...!cetrinas marginalistas, 

encierran l<.l problemático. clu la fijación del salario Únicamente en la 

re lución oferto-demanda, uf~ct i vi.!J.d-;iroduct i vi dad, empleo-c!esocupaci6n y 

ce :,-:ry-b~ncficio. 

ho:::ir~, vi!;tO ;-io cc:.10 
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"inversi6n", 11 mano de obra", etc •• sino como lo que es, se les ol\'ida .. Se 

les hace inconcebible que entre las frias máquinas, los productos químicos 

y otras cosas que rodean a la fábrica, al taller, haya "mercanctas11 

pensantes, con elementos culturales y psicolbgicos que justamente hacen la 

diferencia entre el 1'insumo11 material y la riqueza que encierra el tr.!::i.ajo 

o la fuerza de trabajo. 

Frente a dichas teorías "marginalistas" se h<in desarrollado doctrinas 

que reconocen el papel de los sindicatos y del estado en la fijación del 

sahH'io, paro hablar Únicamente de estos dos elementos. 

Emile James, en su "Historia del Pensamiento Económico en el Siglo XXº, 

habla del surgimiento de estas teorías nuevas que no le restan importancia 

a los elementos ajenos a la libre .:::ompetencio cor.:o los cont!"atos 

colectivos, la fijilción de salarios min!mos generales fijados pC'r el 

estado, cte., e incluso de algunas teorías que incluyen a la opi:1iÓn 

pública como factor importante para la determinación del nivel salarial 

(109). 

Estas nuevos teóricos presentan al salario como el ingreso domir.ante 

actual, el que "protegido por cierto número de medidas legislativas, por la 

fuerza del mo ... imiento sindical, por el poder de cierto sentimiento de 

justicia obscuramente aceptado por la opinión pública, parece corno un 

ingreso que no debe céier por debajo de cierto nivel, si no se quiere 

escarnecer la dignidad del trabajo. Son los demás elementos del equi.librio 

económico los que deben adaptarse en relación con él; él no se adapt::iº, 

asegurdn (110). 

OTRAS TEOR !AS 

Pasemos ahora a examinar algunas consideraciones no marginalistas. 

Haurice Dobb señala que el límite superior de 1os salarios es difl.,.:i 1 

de definir. A primera vista, parece que pudiera definirse diciendo qu~ los 

salarios no pueden subir tanto que lleguen a absorber más de esa parte 1lf'l 
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producto excedente que va a parar a ma~os del capitalista y que se gastn en 

lo nctuolidad • puesto que si absorbiera mAs, seria a costo del capital 1 

puesto que en este caso lo que sucedería es que ~l margen de plusvalía 

disminuirla. "Si el estado tomara o ~u cargo el mando :;obre toda ln 

producción y las inversiones, no hay duda de que la parte de los salarios 

incluida en el producto total podr{a elevarse: a ese grado 11 (111) 

Al comentar lo incidencia de los salarios en los costos de producción, 

señala que es común encontrar entre los economistas a quienes ufirmun que 

mientras más bajo sea el ealario 1 más barata será la producción y a la 

inversa, que mientras más altos scnn los salarios, éstos St?rán ln causo:? de 

los precios elevados. 

Esta afirmación -dice- 11 ~c hizo vulgar de una falacia cconÓr.¡icC:J a la. 

que se inclinan las mentes no acostumbradas a pensar" (112). 

Si bien esa falsedad es difícil óe destruir, se puede replic<lr diciendo 

-cor.:o Dobb- que un :?lza de salarios no i;;?plicará mayor costo si al ais1:io 

tieinpo hay un equivalente en la eficiencia del trabajo, aunque esto no 

significa que el grado de explotnci6n se incrccente. 

Adel!l.ás, un salario .:il te conlleva genernlr.:iente un uw::ento de ln 

eficiencia: Si un trabnjador su [a:-,ili<l tiene un elevado patrón de vida 1 

su salud 'J su vigor físico y mentol :;;erán mucho mayores que los de una 

familia desnutrida y pobre. 

Hay que advertir, sin embargo, que una político <le al~os snlnrios no 

obtiene rcsultndos inmerfinto!:i. El ciurnento de la eficicJ1cia por el 

incremento del nivel de viclu se truslucir:i gctwrnclonal::ientc. i.' !JaLr.5. que 

preguntarse si un patrón estará dispuesto n invertir en uno cosn que 

probablemente no le i.Jé frutos n él, sino a otros patrones. El estado, en 

este aspecto es el que sin ilud.1 tiene la ol>lir,3ción el.e dü;cñar ].:!::: 

políticas económicas con resultados a ~uturo, antcpo:ti~nrlo sicinprc el 

jntC!rés gent:ral ::? los interC':-:l'~J irrli.vi..lu::iles. 
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En cuanto n las 1Jiirmacio:i.es r:i11c J.U. Clork y Jevons hacen de la teoría 

tic b pn.•<!u.:tividtl.11 :.nrz;:!.n.~l \v•_.r : ... ~¡.1. 7'2 y 73), !burice Dobb scfinl.:i que 

"prodactividnd 11
, "servicio", 11 ·.:.:ilo:11

, son términos <JIJ.b!guos; que dich~ 

teodn es una tcur1n incor.ipleta de lob .salarios, 1!ebido a que no e:cplic.:J. 

cú::o :;e l!t:!ter:::.ia:! l·J •Jlt;rt;J. :..: ·:;ino <l...= o!Jra, asi co1:c. :ilguna5 .:.spectvs de 

lo deter.:linación rlc la oferta ~e capital. 

lJicl! Dobb:. "Ls import:inte tener presente siempre qu~ el '¡1roducto neto 

marginal' t!cl trabajo depende no sólo de la ofertn de mano de obra, sino 

t.i.':lbién Jí: ltt ofertu dt! todos los otros factores de la proCucci6n; y al 

decir ~~sto ln teoría :;ic.rú: ~:.;cLv Je su apari.?ntc sinplicidnd y finalid:ld 11 

(113). 

Otrl? rupturJ de este eco::o;:iistn con los 11marginalistas 11 y en general 

con los partidarios del "dejar hacer, dejar pasar", es la que se refiere :il 

!1a~3do s.:?l:irio :10r;:·.u.l '~e C0'"'.pC:ti.!=icia. 

~sto~ teóricos dicen que el $..:ila<lo, ..:!:: 
rornp~r el nivel de cor.ipetcncb., provocará liesocupación y desolcntar.9. a la 

in\"erslón r acuwul:ición •. \! n·s;:•ecLo, el profo::?sor !Jobb replica dicicnc!o: 

ªA~n si :·ucril ci~rl•J 1,t:c 5,; :r-o\·ocarÍ.! im•ariablementz la t~esocupación si 

lo.: snl.lrios rehJSür~n esto.:- ~i\'t.!l, si las cosas no caui:bian .r,., seria Len 

cüpi t.:ilist3S ~xi gen t?r~ 1,ma ':::ius:.i' Ge esa dcsocupo.c.ión cono decir que ~I'.'.l 

el result,1do \mico Cel 1.i\•el ,-;¿ 1os salarios" O 14) 

'---ntre .-i~r.J~-.. ¡los ntir:-:ac iones que hace el .iutor Ge 

::.~ :-cficr.: .J los cl...·.~-~:.tr>-~ :111c- cr.ntribup:m con e! t:-a.bajo en l:i 
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Despu~s de explicar qu~ actunlnente es ouy difícil encor:tr:lr ur. nh·el 

de "equilibrio11 entre el tr:ibnjo y el c:lpital, por los r.§.pido!i y constantes 

cambios en el !:tundo económico, señal.:i: 

11 ••• En el sistet:l.:l capitali~tn, Jor.c!e li! producción y la im·ersión se 

hayan bajo la dirección de propieta.rios privados, serin absurdo decir que 

el Único coto al incremento de ln parte que corresponde a salarios e~ 

nquella suma de ingreso total que normalmente se destina a inversiones .. F..n 

la práctica r dadas esas condiciones 1 el verdadero limite de cualquier 

movimiento ascendente de salarios es evidcnte:nente ~ás bajo que ésto. Y 

definir e::>tt! llnitc, quizd ;crto.!nezcu ::.ucho más al 1:0~.inic cie la polltic:; 

la pP:icologío social que al dominio de l.:i. teori:.i económico" ( 113). 

Y respecto de los bajos sal:irios: 

"L."1 inferioridad del nivel de \"ida puede ser quiz5 ln rozón flri:icip9l 

J~ que las condiciones de la ·Oferta Ce b. n:i1~0 dE.• oWrn sc::m .;t:! t..ü 

:taturnlcz:;i q!!c ;ier::tits.n mnn:ener el nivel bnjn di.! salario!:>, rues 1 reza el 

adagio popular, "lo pobreZi'.l genera pobreza". De esto se concluye que tot,;o::; 

los f::?ctores similares que afectdn los condiciones sociales y econónicas de 

ln clase trnbajatlorn afectarán de igual nanurn los térninos llel contru.to '}e 

sDlarios. Así, por ejemplo 1 los car.ibio~ i;isti tucionales cor..o la elininnción 

r!c un c:;i:ipesinn3c o ortestrn;idc.. i11Ücpcni!i~nt.::J 1 :;uc :10 sólo n1nentnrá Ce un 

..:orlo directo el nÚ"1ero de competidores t.m el 11crcado de trabajo, sino qn·~ 

los hará econónicmiente rnús dependientes QUi:! untes, al desaparecer para 

todos los nsalnriados la posibilidad de otros m~tlios de vida. Ciertar.ientc, 

semejantes factores ~jerccrán lln!.I influencia iunrlnmcnt::il sol:re el contrato 

de salario::;, puesto que sin lo creación de un prolct:?riado 

depen.Jien te, el .:.;istcr.m C.'.l¡ii tal:i .stil ::e :.i<ll ar i'.J$ hnl>rí "i c:o.rccit!o t!t:! u;.o, 

parte fundamental Uc sus busos históricasº( 116). 

~)uede obscr\"<.lrst? q:.u.: :-:aurjc,: ¡)o:,:.,, :.;i l'i1.~:1 ..inaliza los salnrios de:;d1.:

un:i 6ptica cconómicn, no ~e ji::; i tn n :..ox:irninnr ( d.nmcnte los elementos de ln 

;1rmiucción. ;:o su~;.t y r~stn tin. ic';wwn':t~ -;i1w q•.1L•, :ldem:1s 1 Ct''1te:npl~ en caa 
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relación elementos ajenos a la libre competencia tan pregonada. Esto afirma 

sus argumentos y nos proporciona una concepci6n más rica de lo que 

involucra la relación entre los asalariados y los dueños del cnpital. 

Pero regresemos nue\·amcnte a la polémica de la teoria de los salarios. 

Otro economista, J.R. l!icks, dice que la "ley de la productividad 

marginal" es considerada por lo mayoría de los economistas modernos como el 

principio fundamental de la teoría de los salarios, pero en su opinión, 

"habrá que: recorrerse un largo camino antes de que esta proposición 

abst.racta (decir qué salario iguala a In producción marginal) pueda 

utilizarse en la explicación de los hechos reoles" (117). 

Para encontrar qué salario es el que equilibr<i el coste con la 

producción marginal del trabajo individual, la ley de la productivida<l 

marginal combina, en abstracto 1 tanto los rendimientos de los factores 

distintos de la mano de obra, como las modificaciones de los métodos que 

los empresario~ emplean en sus negocios. 

El Prec:ic Nóbel de Economía afirma que según la teoría, ''no habrá pleno 

equilibrio a menos que los salarios de la cano de obra igualen su 

producción ::.:irginn.l; CCC':O sc.:i que esto. igu~ldo:d :-:e se consigue. ~lguicn 

tiene abierta ante si una oportunidad de ganancia que no aprovecha. 

Entonces, tanto los empresarios son capaces de encontrar una mejora, 

variando los metodos de producción que utilizan, como los inversores, o 

propietarios de la tierra, son capaces de beneficiarse mediante la 

transferencia de recursos bajo su control de una rama dt? la producclón a 

otra" (118). 

Sin embargo, aclara que no se debe concluir que actualmente deba 

existir dicho equilibrio, pues los car.i.bios en los ~ustos, en la tecnología, 

en el medio ambiente, y en la oferta y en la eficiencia de lns factores de 

la producción en general, inciden i~ualmente en la produccibn marginal de 
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la mano de obra que presiono, quiérase o no, .sobre el nivel de los 

salnrioa. 

Por otra parte, lticks Bt!ñala que si los trabajadores en una ocupaci6n 

dada poseen idénti.:a cfü:.:icia, entonces, en sentido estricto, no tienen 

produccibn marginal. So podemos decir cuál ser!n la diferencia en la 

producci6n si un hoobre fuern sacado de su ocupación, porque todo ello 

depende de qué hor.i.bre se retira Je su ocupación. Habría oayor diferr.~ci:i, 

dice, si dejara do trabajar un hol!lbre más eficiente, 

l!ick.s co:;ienta ftUe, en todo caso, lo conveniente será consic!erar a cad<l 

hoohre sep.~radilnentc. Ast, su producción llnrr,.inal seria la diferencia c¡ue 

se ;n·oducir!a en ln proc!ucción total de la C::t?res.."'! en le que astá e~¡>lt!:ir!o 

si Wl trabajo cesara. 

Atler..ás 1 la eficic!l<: i "'l no es realmente -sc:;úr. este autcr- lo si;:?lC 

..,'lgnitud unidi-:.cnsionnl f1'.le a -:enudo henos surucsto que era; "es un 

conjunte de i!iversas cualidades, por- la qc~ !.!ecir Jirecta."lcnte, sin m1a 

posterior precisión, qué hombre es C".ás eficiente que otro, puede ser, en 

algunas ocasiones, im;iosible11 019). 

-0-

!Jeoos \'isto que pr{1cticarr;cnte la totttlirlati de lns doctrinos ccon.S::icns 

libC?r.:i.les o neolibernles, culpan al nlz.a de los salarios de la cre-;ien~e 

.. :m ~·e:lcral, juchan le! ~anancin ln::; luyes , .: :unciol"'.rt:'.lic.mto ·J~ h 

ei:~::s,. i u -::1;~i ta! i ~ t·l. En to•lo r:n!i·), r:un;i.:lc- ~·· ~.1ce rcfcrcncin :! lu 

3;in.1::.cia, 5i~:·!~rc .:;o.? .:c.Jtific[¡ ést;:. l!n fur:ci~::: e.e bs nccesi,!:tdes L!e 

inversió:i., ~i~nr!o ést:t .hHlifica1ln, a "1U "'ez, \'('r ld!'~ necesic!nc!e::;; llei 

,\si la~ cosaf., c.1bría prcgunlar, cor.;.u 1:.: hoce P.:1ul Bourr,ues, 

.-.av:.:~~u _;<J•:or ··~· i., . .!.Yl:!:·.· .•. o.'. '.:... .'nrls: .:i. ~: :1:.'...:. ~.: los ~..il.u-io!"> t;:.:;; ~l 
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responsable de la inflación, lpor qué entonces lo:; salnrios reales van 

cayendo constantemente? Es decir, "¿cómo mantener lo explicación dudu o lu 

inflación salarial, cuando persisten de manera durable, a la vez, una 

fuerte tasa de aumento de los precios y un descenso de los snlorios 

reales?" (120). 

Ahora bien, las doctrinas doninantes consideran n los incremento!i de 

los salarios coco causantes de la inflación porque -dj cen- se origina U:l 

aumento de los costos de producción. Esta tesis cG ln. explicación 

extendida, dada la dificultad de comprender la inflnción por un exceso en 

la dcr.ianda, cuando to~o t:m:ir.lo subr que el cor.:ercio ¡:¡{is bien tiene un 

panornoa sombrio en sus ventas, precisamente por una carencia de denanda. 

INFLACION POS. LOS COSTO~.- Al aUl:lentar los salarios, lógicattcntc 

a~entan los costos de producción y, por tanto, hay :lumen to de ¡..recios a no 

ser <;ue el capitali!it3 soporte un::i dis;.iinución de la tnsa de s,anancia. 

P:ucce lógico, pero cnbri~ pregunt.:ir ¿~,-,r 1ué los sol.:i.rios .:i.~:::cntan -¡ sc~ún 

qué ley un alzu de salarios ir.iplico. el nur..cr.to de los :irccios? 

Co:num:ocnte se habla de tres factore~ como costos de producciÓ:l: 

st.larios, materias prious y :;;crvicios públicos, ¡;oniénúolos en un nisl"Jo 

plano cuando !le incrementan, co;:;io si se tratara de un solo ~· oismo f~nómeno 

en su principio. Y cualquier incremento en cu:ilquiera Je :.!StOli factores es 

el resultado de la elevación <le los costos de producción. Analizado as! el 

asunto, no llegamos a ningún lodo si queorecos entender ln formación rlcl 

prt:cio de la merc:inda. Es éec.ir, sie;..-:pra es posible bnuti::~r <ll s31ario y 

.ü precia da la ;.::itcrin prfrm: costos 1'.e producclón. T.ue~o decretar que 

t·-:-do uuoento de t::~lus costes rcpre:;e:i~J. ·1:1~; i:iflnción ;::or los cc5tos. F.sto 

r.o ~s serio. 

Pero no :.;Ólo eso. Siempre quE:< se hnLlft •.!e nuncnto de snlnrio~, se cree 

~n;r.c~inLar..entc i.:n la respuesta olJ!:iged.:l: uu1.1cntu de precios, a rn~nos que 

haya un increr.icnto Je ln productividad. 
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A final de cucnt~s. para 1.'l teoría de la inflación por los costos, to<!o 

se c:xpli~3 por nlzns. Si hay nlzn de precios es porque hubo alza en los 

costo~, t!tC. Al za sotrc a.iza. Si ~!;tf;.. fuera cierto, :lunca ~ntcr.\!~r!~::io.:; 

nar.n. pues 1\ ln pre¡;untn: {.Por t;,llé h3y aur:iento del precio corriente de l:.\ 

f!;cr~n 1!~ ":r.'1b:1ju, ·~el ~a!~1riD?, t-~~1!rb. r.:uc contest.lr!"e: pues porque :-a;: 

uno. clevacibn del precio de los bienes y servicies com¡:irodos )' consuoídos 

por los trubajat.lores. Y llcgu::.os al µunto de partido, pues caemos en un 

círculo v~cioso. 

Algunos tratadistas cooo Jean-Claudc Dclaunay, critican le teorta de lo. 

inflnciór. por lo::; CQStc:..; dicien1!".1 que, en priocr11., los salaril)S ne, 

representan iuás que :.m:i ¡mrtc mi71oritari<'l y decreciente de los costos de 

µroducci6n: 11 Lo que es :::-eg1.!r.,, es que un 10% de ou::ic:ito del sslario no 

puede tradu::irs~ r;:l!c3.nicanc1.tr: en un incrc:nento del 10~. de los precios, ya 

que los salarios n.:> represent:in más que una parte (puede ser del orden ctcl 

20 al 3'.'I; o:.!n ;~ro~Ptiin) <le !os co~tos de ;>roducclón" {l:!l). 

al 3:~ de alza de los precios. AdeI!'.3s Ce oostrar esto cierta debilidad de 

los salarios en su pnrticipac.ión en lus costos du producción, este 

Con e-;t:i cnn~iricr·1d{,:i, ¿quién podd.o negar que lag sociedodc;., ~n 

tecnificadns y aun en las <iUC" no se ha. llcriatlo a une sofisticacién <.:-écnica 

muy ::svanz:id11, ln p9.rt lcipación del salario en una :ncrcancía es cnda vez 

r.1cnor? 

11Ello se funda t.::1 <...::i.i tendencia pernnner:tc del copitnlisrilo a lu 
. . . 

•• ;:~ ..1.'~ - Ul:¡"";'.:l •.C :.r.1'!.:::ljo en relación n 1n!'5 ric•1i:.>:-; CL' 

vro<luc:ción o tm!aví:.t 1 par3 cciple'3.r t'ltr.1 expresión, a la sustituci6n del 

trnbnjo r.or.t?l car ... it.i.l" (12:2). 

tjtr:l fallo ~e l<i ter:;r'Í:1 de la inílacibn por los costos es la 
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sencill3 ra7.61\ de que ést.:!. no es un coste Ct! :.ro<:!ucci!i:~. 

~;arx ha ~e:iala1lo que el pr12cio '..lé ;¡rot.!:1cc1ú~ (,,::-.::;lo ~.mnent:.:.dc í"..>:.-

ciert.:! tnnn.ci:i) fijado por el capitali~t•1 re~;>tlt.'1 lt•l 11roccsn r.!e 

c:q.1lotnción ñe la fuerza l..1e tr:ibajc, 

en precio por razones coopl..,tarncntc in<l~pcndicntL"!i del alza de l•Js 

sulnri.J,s. 

Por ello se ignora; siet;;ire se habl:.1 de une doble e1ec.ción: o intlnción 

o insatisfacción de los ncccsid:H~e~, es decir se plontcJ cna ;;urio.sJ. 

alternativa: o l:i csta!;ii.:!cd:! de 1-:"Js ¡ire=io'.", li::1it.1:i:10 con el!.:J .. ~ 

satisfacción t!e necesidades yior t:tec!ic G:! increw~ntos salari~l1.?s: o !.a 

inflacibn. e~ reconociri:!.ento forz.:idc. de lus 11-:iites ¿el C:ipil:ili:.;:;io p·Jr 

hecho del alza tle los p.:ec,¡_os. 

iinst.n aqui, podrin decirse q~c. en f::":-::m nc-::nti\·~. ln inflac.iÓP. c5 :in 

fc~Ó:::?no que no tiene st: .:·Jci'!t'· :: no :;;e si~·~a princi¡:i1l·;cntE ~l niv~1 ¿~i 

rnerc:td~ y de 1.J circulación, sir~o :;m. n<!.CC': ¿n l::i Frociucci6;o c<ipit:ili~.t~. 

l.Por qué'? Por las relncio::~~ de proéucc:ión. 

Desde Carlos ?-':arx ~e s<!!Je que ÚnicmJente 1:-. parte variable de) cnpit:ü 

crea plusvalía J" esta parte es la fucr:a de trabajo. Pero para lleg3r .:;. 

esta conclusión, es necesario analiza¡- t?l ?1·1.,h.:.:~o d~ producciJn· de manera 

diferent~ a como lo ve el capit:::ilistn: A este no le interesa considerC!r qu~ 

adelanta el capital cons~ an:e {c3pi.tal, in\'ersión 1 etc.) para extraer 

beneficio c!el capital \'iH"iab3. 1
.: (trabajo), <..: vict;-v~rsu. Le e::> intlife:rcnte 

que gaste en salarios, par:! -l::!r más valor o las ~áquin;Js y a las r.mteri<ls 

prbw . .;, ..... c.;.uc ~r.cl:rnt,1 di:".!0•..:.· :i.1jc ~.:: f...::;-::.:i t!c -:¡,Í.q_!..linA:; "/ m:itcri:¡;!1 pri~'.l~ 

p.1.ra poder c-r.plot:or el trnt:.ajo. 

Lo que le ialerusn 110 o.:s lu tir1Jdui:cié:: Lt: ·.rn t'icn Útil (r.::.;ult:tdc.: 11~1 

procaso du trob~1jo), Rino ln producción ~e un suplemento de valor 

(result:ulo dc1 nroccso <:!e vnloriz::i..:ión}. 
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Desde el punto i;e vista del valor de uso, de sl! utili•~ad, !':ledios :!~ 

produccibn )' fuerzu .!e :rai.ujo del-1..!'l, nccc~ariHmcnte, encon::.rar::e reunidos 

en un proceso de trüt•1 '.'J :..:..yo n!~ult;.lCiJ scró un nuevo bie::-,. :"-.:sJ:.! l'l r.;.mt.o 

de vistil del valor de -=~1::ibio, medios de producción y fucrz".l de trabajo, 

dcsdt:? 1¡ue son cor;prntlos ~..,='" .~1 c:v;•itnlista, son los dos capitaL lPor qué? 

Porque representan un valor -correspondiente al dinero adclantd<lo destinado 

a valorizarse, es decir, a restituir más de lo que han costado. De ahl que 

el cnpi tal i.sta ra~ta :.oCo i:n un costal: costos de produccibn, aunque estos 

-por su naturnlcz3- !:ec:? Ci5tintos. 

En cíecto, ~l ~ale!:-:>; _,._. "f. u:i. costo de producción del oisr.io tiµo, ;ior 

ejewplo, que ln :r.ater ~'~ pri:na. El carácter aut6no~o del costo de 

prodccci6n, se .i:-tanifie:s:.a e:i el procci:;o: de n1crcancia, el costo dc~e s.:!r 

reconvertido t!n capital ;iruciucti .... -:>. Ln este sentido el salario es un costo 

de producci6n¡ perroanente:Jente ha1· que recuperar el r.iedio de comprar de 

nuevo la fuerza de trabajo nccosaria p:tra un nuevo proceso de producción. 

i::n c.:i;nbi.o, l;:¡ cntc_~or!.:'.l •:el costo de producción no tiene nndil. de conún 

con la formación de \'al.Jrización del capitol. 

:l¡1y que re:orrlar :.'Je: el :;alnrio t!s el no:r.bre que i:;c le da a la co; :pr3 

de la. fuerza de trabajo durante una jornada. Este precio, pnra el 

capitalista, aparece siople r 1 lana.'tiente como costo de producción idéntico 

a los otros¡ y lo 11 recu?o.:ra" gracias a una fracción del valor agregado por 

el trabajo en el curso r!e la producción, sea por ejecplo, el equivalente dt· 

CU:ltro horas. Así, si 1;". jornada es de S Hrs. 1 las cuatro horas restn.nt.es 

forl':lBn la plusvalía: este tieopo no es pa:;ado. 

De C!'lta forna, el Sjl.:irio aport l. ::i:ls rll! lo c;ue cuesto debido 

precisamente al tipo de ticrcancia que cor.ipra: fuerza de trabajo. Por ello 

se puede concluir t~ue en el caso de qu~ tU\'iern luger un aumento del 

salario no mollificnd .. 3 ..-!n nad•1 el ·,mlor de l;:i ;.;:~rcancía, r tociav!u ;;1enos ::u 

precio. No har.Ía nás que ltisrainuir 1 ni no hubiera otra modificación, la 

i!laS3 de plURVf'll.:-. 
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¡\!;{ ltts cosas, i.:u.111110 r:~y un aunent'l del costo r!l?l .::a;-itul ,:·J::st: 1 11t.~ 

(:a..,terin pri:.ta.) 1 tÜ precio J..: venta subir3; pero c.u:"' .. m>.i l!l au;h!nt11 ~e 

refiere ¡;l c.:i~ital \··11·L!0l~ (.::;~laric=!"uerza J.~ tral..1<.1.:0' n" <!h:i~t..~ c~~:.1.s~• 

p~ra aumentar el precio f.!~ ·:ent"'l, puesto que el vnlor ai;r~f;ado ;mr (,!l 

trabajo no ha V3ria<lo~ lo qc:! sucede -in.:31stir.os- e~ ::u~ la :ias.:1 de 

plusvalia habrá dis;iinuii.!o. F.sto se dc:.,c n que ln s'.lnancie ne es consc1r.te. 

Con10 vimos en páginas !mteriores, uno tesis :JUj' soco:-:riC.J C!". la que se 

refiere a la productividad, es decir, aquelln que tlict:: "si los s~,1.'.lrios 

:!u::cntn!"\ ;;;~s rhpit!.~::.:cntt.! f¡uc la productivid:!:!, el ~llz:l (:e :-recio" .;cr:1 

inevitableº. 

De cualquier fon:ú ~u~ se 1,·c:i, y si atc:i.dc;i~1s '' la:: :!~L<1C.:Í.sti;:'ls, 

encontrarel!los siempre a aquellos rezugados de estos; por ello no es válida 

la argucentación puesto que la raiz de la inflnci6n nn está ni en los 

costos salariales ni en l!l c~rrera solarios-pro,¿uctivi.C.J.J, sino en la 

ganancin. Se habla tle tot.lo, nenos de le. rcntabiliz::ción del -:'lpitn.1 1 .:.e ln 

valorización monetaria. 

"Es necesario prestar :-:ud:a atención D esto: l~ tesis t.:!c lo ,·i.nculnción 

necesaria salari.o-protluctividad tiene unn doble incidencia práctica, cor:io 

nrCla ideológica utiliz.arln -;.or ln gran pntronal; incide sobre el nivel 

genero! tic los ~alarios, )'ª t..;.'..:ú en un periodo de inflación l<.t aplicación de 

esta tesis producirla una dis:-Jnuci•:in del salario rcol¡ e incidencia sobre 

el nivel porticulnr de los salarios, ya que. estn tesis ir.ipulsn n la 

acentuación de las di.:cr~::-:.::::lcionas ele salurio según lo.s scc.tore;; Ue 

actividad y a la divisi6n <!e los trRibajndores, lo que retroactún sobre el 

nivel general de los S;1lo.rios'1 (123). 

La tcorin económica doQ.innntc insiste en que una produccibn daJo, con 

el llu:::iento de la proJucth·i<laJ Jcl t::ibajo que si.¡;uc a un per(eccionaoü:mto 

téc.nico, una cantit!o~\ de trab:!l.jo se realh:.n en una nasa más grande de 

i:crcnncias, por lo que c.o.dr:J unn de ellus, tooada a.¡>arte, oculta menos 
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trabo.jo que <Jntcs. f~to 1ujcn: •Jccir que si en uno hora d~ trnbnjrl el 

ohr..:ro "r··i luc~ '~'J:i ·.-.-:r~-:.::::-::,. .. ;, l·~" :r ~e un•.l, cada merc.;rnc:í.:i cc.nte:1dr:Í la 

ni tnJ c.!l! trabajo nuevo a~rr.>~~do. !'ero, ¿esta trnnsformr1cíón dctcrr:iina la 

f:Vol11ci6n •1cl solario'? L:1 re:.,;pucst:i es no, por lo sencillo razón tfo GUC es 

í"iJado por una ni.:-goci,1c.:..!J.l i:rcvin ...L la munufactura. La compra de la fuurzn 

de trabajo, sobre lu ba~-=~ tic su valor en si misma no evoluciona por la 

productiviCo.d, puesto que Lll comprarla el capitalista disponl! de ello 

dur-:.tntt: •.:r~;1 j~rnatl::i y '."''~~---: j-::purta si en ese lnp.so trn vez Ge producir l!l 

mcrc.Jnc!as se producen 20 u 100. 

Si nt~nüc::-• ..:is e] pn.?c~pto :!-:? i¡uc.; 1n fucr::.-i tlc trabajo t:s una r.:ierconci~ 

~·1 '.71elbn, ¿:lcaso vuda el precio de estos 

,\hora bien, en el caso rle ~u~ a la par que aumenta la productividad 

aw:1entu 1'1. intensi.cb:~ Cel .:ra'.i~jo, ;1~r:i el capitalista aui:.enta la lnsa de 

plusvnlíu 1 pues si :::11te:> / . ._. ;:::cH~ificJrsc la forma de producción (antes Ccl 

au::;en!..v lle lu procluctivj1~'.iJ "/ l.1 intt•nsidad) el obrero trabajaba la r.?itad 

para él y lo mitnrl para el capit::ilist~l, con la nueva forma de producción 

trnhajor!t r.iá=.::: 1 ~an.~nclo 10 .iisl"to pue~ la compra de ln fuerza de trnbajo ya 

:;e hizo. i:n otras palabra;;, el tlesgnsti? de la fuerza de trabajo es royor, 

aun cuando el pago de t.:sla sun el r11sr.io. 

Si productividad, intcn;:;id::id y snlario estuvieran relaciona.dos Cirecta 

e inmediatamente, éste últir.:o tendría que aumentar pues siempre la 

.1c:h·:(!.1,~ ~!": r.:~-:or r vl 1.:.•::.:,;,\.-.:e tor:hi~r.:"I es nayor. Y co:!'lo par:i rcproduc!l" 

lu fuerza 1\e trnbajo requiere del con&Wilo de ciertos bienes, n iilás dcssnstc 

Abundando: La fttcrza t~c tr::ibnjo seo debe medir, según ln teoria 

~r~r~i sta, •?n d ti e::lpo ~och11 ;"!cntt• n•~ccsEffio para reproducirla, es decir, 

en lo que cuestr. ·a.1ntcne:- al :Jbrcro COPIO tal. Esto, independientemente de 

l:i;; considcr~cioncs hec~,33 "n tC>rnv a J.1 c~:ploto.c.ión. 
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Entonces, si '3ument;i la intcnsidnli 

obrero, tcnUd.n que Jur1'-·ntar •1 vall~r de lo !u~rz;:,. t!e tra!> i.;'>. :1t.?L) C!~lo nu 

sucede. Por eso la phrn\·u.l{a aur.ent.1. Ya ni ."liquicr:'l ~ .. e 1~anticn~ Pl '"1:isrn: 

nivel de explotrictón, 

Si hemos dicho que directa e inmcdiutamente no hay vinculación entr ... · 

salario y productividad. no quiere decir que no e:dstu nin3un11 reL1~it!n 

entre ellos. 

" ••• La elcvecibn de la productividad del t.:::ihnjo, canilucc :: ~·:i.j~1r el 

valor de cada producto-:1erc:lnd;;. In ln mctli¿a e:1 que ~stc e 1.-;hi.; ·'e¡ 

produr:tividad rcpercut:i er. 1'15 industrins cuyo~.; rrod-.Jctos (',':.re:1 e~ el 

consu.~o ordinario riel olirer.-,, discim,ye el \'alar de lu i1H?1 •· .. 1 ic t :-..·~ 1.:~'· 

En efecto, hAy bnja del \ZÜor ..:e los productos t.:'1asu::ii<ini;; ror i!l ,.,1'..-,.,:ro 

parn la renovación de su fuerz-". ~· el .. :antenira.iento de st: ínoili"-, cnt0nc€'s, 
1ipso f.acto 1, bnja el valor <le c:,;td .Lucn:.n, s>!:;1titin, r:.atur:'..11:::"..'nte, d.~ :.:;;·· 

disoinución del ttc~1m tli:.- tral;-J~'º pc~:..:o-ndo, er¡::iv;;i.::·~te "";.ro~-~ v:;.lor :;, ~::; 

consecuencia, la tasa de plusvaHa (relación de trabajo no :inr,a<lo !:o~ri.:. :?l 

pngRdo) se eleva" (124). 

Según las tcod.nr. ~conÓi'liCd:5 annli~:lb:.;, {!r:, sÍlllesis, ld cvol•.ici(111 ,'.:.• 

la productividad condiciti'1<t 11 ¡irn~resió;; 1lel salario. ~:eno~ vi~to c:ue nJ 

es cierto, pues si nsi fuere, cuando hubiese aur.:enta du la proUucti vid:.H'. 1 

el salario tendriu que hnjar, pucino que las productos necc:sarios parro l:i 

reproducción d~ 1a fur:rz:1 t!c triti·djn Ll:ibt::1 h.~T" b"j'Hin. 

INFACION POR LA DrllA!mA '{ J..A 1T.SIS MONI1.'Ai~IST.\ 

Cuando la demanda de los consu.~idoreP crece más rá¡iida:Jcntc que la 

ofcrtA de bienes y productos -die.en muchos econo:iistas- lo::: ernprcsariog 

responderñn nuracntonr;o los precios 11ara r:iantencr el í!quilt!.rio ;:ntr.! '.:í!~o;• 

factores, si es que no pueden ncrPccnt:Jr inr.1eUinlm.~ntc l~ pr,,ducción. 
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CHta tcor!a se upoyu '-!n prcuu¡1ucstus nü::it.ivos o ln formaci6n de los 

pru..::ios y al equilihriu :.~l 1 11ernl. t:n lo l'~ll!nclal, hn sido elaborada 3 

cor.i.iL'nzos i.lel slglo por lu lL:mada Escuela t~eoclásica. 

Como el papel "rcvolucionnrio" o "progresista" ele lu burguesín concluyó 

e fines del siglo XIX. ya no ern. po.!'liblc sostener y desarrollar las ideas 

procovidns por los clásicos de la cconori1Ía (Smith y TiicarJo, 

ft.ndancntalmente) y oponerse, en esos términos, al uscenso de las ideas 

nueva:; como el marxisno. A~l pu~s, Walras, Parcto y otros economistas 

t!.::;.[<l3znn la proble1:1Útic,1 convirtiendo al r.;crcutlo y al equilibrio del r.i.isr.io 

i'!!. c-1 c~ntro de la refl~xión económica. Las leyes del i:itorca:nbio Jebcn 

S-'l.!s:.ituir a la$ l<!yes tic l::i proCucción. f-:ste debe ser ignorado, sólo 

i;:¡í"'Qrta la expresión de lil producción en el racrcado, es decir en la ofert:i 

(!25). 

El razonarr:iento tic 103 teóricos de lo inflación por la dcnanda 

:. .J:isiste: par;:i que la dt:?ma11da se vuelva c:.-ccdcntadn: es necesario que posca 

!.os medios de expresarse. ¿y qué otro racdio de expresión mejor que el 

·.iir.ero'? Así, naturalmente, los sostenedores de la inflación por la demanda 

~:: vuelto sus miradas lincio la 1'1oncda, agitnndo su índice can un gesto 

.l-.:."...15.:J.dor. Si usted rla <lcnasi::i.do dinero a las personas cor.:unes, i.qué harán 

:!:L1s? Lo gastarán, i y henos n1¡uÍ. entrampados en un alzo generalizado de 

:..:-·;;. precios, porque lns '..!OLÜ:rnos no control.Jo uejor )..i oferta de nonedn y 

-:..:. conticn1"'!n el crecb1.icnto de los i11grcsos di:.;j)Oniüles t!n lir.iitcs 

:-.:...:.:::-:..Jti.~s~ ln re~daci.Ón dtJ L1 de:mrid~~ Cti" al;o '.!e ln n.'.lyor importar.cin 

,,,, ... =-~ la que !.os econor-:i.st.i.s ileL.:!:J ¡1un(!:· ic. t•::•.>nci·~1 ,\~ .~l! atención. Cor:io 

::.s prcciiJs se fornan por ln intcrf:ec.:.1Ón t\e la ~un:<.t 1~c la. dc.':"land.:i y de la 

; : .:-rta -y como la curv..t Ge la ofcrL'l d~pcnr.l~·, cr. úl t. i:-:!3 inst!lncia de la de 

: ~ demandé\- ~e cooprendcrá que la evolución de lo~ precios está 

;;-.¡dicionRdñ por la de ln dernnnda y, est<l Últioa, llcpe.nr.lP a su vez de 

º:~c;;;u>:1i~nCo, cuanto t:tás di~~ru hay, rn!1s ::.astan ln.s persc:'lot!! -¡, cuonL11 

~.:. gastan, más suben lo:> prc!cio;:;, es lu mancri\ de con:iscar el dinero 



!'lubcn, ;.iunq1Je su ill~rt~~'' ; .. ·::..:t~rl.(' •: \y:1 a~1.1~.:nt:H\q 1 :.1· .• ~r :tJ;,a:--. ~'" i''J,!C'.'1;; 

co;::pr:¡r ;::::1:~ que lu ;;:i:::.• .. 1 .:.'"tnu~:lci J.c lih~:\C~ q11·.: Ll.!ll1..: ;.l ~n·ar i.1:!:::L.1l 

5Cr.í, fHICS, CO\"fL'S!i.llo, {':1 C(j,Ui.librio r~·~Stn.1.-]er.Ldt>, l .. 1 O;Jl.!r:1c1!1n r.u 

e::; :ügo rccor.ien1!0.blc. [st~ ~n::iento ¡mcdc, c.m t.!iccto, su5cit:Jr ."'1.ilo:= 

hltbi tos' anticipncionc:s que i:i.tro<luzc::m verturhnd.onc-~ 11 
( l ~6). 

En la actunli<lad Hilton FriedL1'ln es ol princ.i;¡·.!l cx:-o~itor ·!L" lo!" 

neoclásicos 1 es la cabeza de la F..sc.ut.!!lil ~le C~icngo, 

Paro. él, e] proceso i-iflncionistn ad!'lite e.o~;;; ~unt::i r1
L' ;-·'ir:....id:1 u~ 

aur.iento Ccl "stockº de ::ioneda irJpuc::;tu, ..¡uc ti.en•.: por e~~ct.o in:~t.!1.Hnto 

dcterr.;.inar un exceso de oíerta ¿e r.ior.ed;i. l...<1 r~spon::;u~ilida<! ~:e esto 

incumbe al estado, dice f['iedm:m, r.tis!".::o que posee lo~ nedics Ce clete['ninnr 

la ofe['ta de ;::.:meda en el ccnjunto <le ln $OCierla~'., 

encajes§ efectivas superiores a los enea.je:::· reale>s ~nticipatlo~ y 

computibles con el bptimo 1 la reacción ser.í. r.ustar e~te excedente ~n ívr::h1 

in.;ie:diata µaru quedar ric nuev:\ <::ur>nt'1 L'll el nivel Ó;>ti~:o. Coa esto, -::.ce, 

va a p['O\'OC:i.rse un '!}7..1. n~ antici¡•ad3 de l:!s riei::anCas de coasu-;o e 

inversión, y ror la tnnta ·1:i ex::cso ,le r!enanrlnntes en h.s :aercado~. i1nr 511 

part<..? 1 los productor~s, o:... ·1cr aur.icnt.1r l<l cle:::onr.la y reducir suz 11stnci:s 11 

<le rnercancia, cr<:?en t!n. Uh ~cs;:-.!nz:r:-i.c>•lto cr: GU favor-, de ln der.!ontb 

renccion.:.mdo t~ohJ e;'1entc: 

* Por cncBje Fri.cdcnn tlc~i.gna el <lincrc JlO~l!Ído por lo~ ¡¡gentes 

económicos y que no es gastado iur.ici\iatnticntu, r.oacrct:1r.1cnte, ~e trate de 

''econu:-das11 tic dinero Sllnrcado en caja. y que SU\oane relativnmentw 

CGnst::mte. El profesor de ln Escueln d~ Chicn~o seirn.ln que !1ay encajes de 

lo5 pnrticnlares, i!c t.1~ ~~:-:r,ri~·i'l~. y tlcl •::.t1:110. 
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cr¡uil'it..rio entre o[!.:rt,l dc.1.:rn•la. ::st.e auoento unit:ir!o repercutirá c:1 

todon los ;:rcci1>5 r.10n<..•t.ari0s 1 Je donde la inílación. 

Todo este embrollo ~s consü!craUo coco ley para los nonetaristas •. 

aunque no lo dertUestren r:iás que i'Or suposiciones. lllc dónde rirovie!1e· l:i 

lugar el estado son condud dos a au:Jcntar bruta.locnte su oferta? lCómo _se 

reparte cst.<1 ofert;i suµle1entaria Je rnon~da? lPor qué suponer que clln se 

ubica entcrn y unílat\!ral::lcntc un el lado lle la dec>.anda, y lo que t!S :.1ás <le 

;:mncra hooo&énea? lPor qué debería haber separación entre in~rcsos 

di~iponiblcs y producción? l?or qu6 el precio de las r.;crcancí:is se forr .. "!rÍa 

ful'ra del tie;n¡::o, cuan<lo L.! ofcrtn enc:ucntr~ a la rlc:nanUa? 

A la prk:era pregunta, lde d6nde viene la coneda?, parece que Fricdman 

cree que ene dt"l ci<!lo, T1Ues no dice nadn sobre las relaciones sociales 

:·1cr::.:1:t.ilcs que l:J proCucc:i, ni sobre las relaciones soci,l.lc.3 copit<üist:is 

C:Ul! lo tronsiormun. í.l ciclo, en esto ocasión, en el esta.do. Fricih:mn 

csti1.1a que el -,_abit!rn•J '.!S rt:!s~onsable, en lo escnciíll, del control tlc la 

!:10nedn y D. esto le conceó~ o t1cjor dicho le sobrepone cono su principal 

función (127). 

~in inocencia, Fri.t.!<!nan asi~nn aJ cstudo el pnpel de cnisor de 

billetes~ ;i los '?r:~¡1rc~nd o~ '/ lú!J b:rn11ueros pr:I v.1dos (en nuestl"ü t1llf s 

;iuJrltl..:10:-; ;.upii i· u ~st1J5 por los dtJellos d~ lns Cas;:rn de Bolsa) hay que 

ilejarlos en ;.•:1:-:: 1 pues ellc5 ~qui.lihrará:n los desórdenes que plnnten ln 

producción y el i1CrcaJo, 

?ara lo::: monetnri!ltos 1 pues, todo le que encierra la producción n:) 

ti.~"~ re1:.:v;H1d::.; ;':•r '.lll 1 ,J·., !1<lr 1:er::3ncius sin ¡ir.:::cio por J ~ :_;1tü si:i 



volar :;:crc;.,nt.il; la:; :o~rCFl:1C~.l:..i :-;.,a CL•!l:1cid<1s .-i un .~ui:ti';r. .. ~: \º·l~Ofl.!!-' '·~· 

::se, quu :¡e '.'OS::·.m .~1 cti~i.t.!n:'.O ilin:,{::1 v:-ilor 1!·~ C".:~ ·!,;o: .1;~: 1 :'\O ;;0;1 

1:1.erc,rnclns en el senti;Jo cstr::..::tv 1lel tt~rr.i.;1() . ..;ilh) !;Í ;_il,__s ¡:-,1 :-·,11i:t'1f;.. \. !:~ 

no, lfastn le>er 1\0.s i~r·~u¡;11mtos t¡t:t~ sost i !.':'\•..> Fr h•+nnn: 

11~:0 !>'0,'10S nunc<? lo hast~1:itt cons~icnt..es dul h~cho 1lc :;m.~ .1 :_ :.ll=!• r.:·.! !.v.c; 

precios cf>, en l:ltüm ü1st.~rn.::1:1, el rcfiultwlo de 111 crt?:-tcitm ,}¿ nn 

suple:n~nto de !'.':one~b'' (Cp. Cit. p. L> l). 

O bien: 

"t:o conozco excepciones a la rl!µLl que est;:¡Llecc 11uc ·_•:;. 1\:::'!. 

substc:mcial de los precios va sier.1prc acompnfiat!;i; de un i:icre~;:~ntv :;:1m~ible 

de la musa :=ionetarin o inversa.:ientc'' (Op. Cit. p. 65). 

Por otro lado, estl1 una ~0'.1eda en este ca,::;o :-:.ilc.:;;ro~n, r¡ue t:icr:c el 

poder rle Cilr un pr~civ .:l :.:cr-:ancf·!s 5in val..;r. ••::~tJ w·:.i¡¡e,~u l.!3 dcfinl~:~, 

úr.icnwcntc, LI trnv~s Le s~: vclt.:·~C'n. ?el°'.) no .~e tr.it·1 •Je un •:oi."·~c~ ~e ..-~:nr 

(estando excluido desde el co:iienzo el análisis del valor), sino ¿('un 

\"OlU:'1Cn ••• de un bien desconocido, cualitntivam~nte hablando. La no:icdn. ,_.~ 

to;;io.d..? co~o un hecho ifüicfinitilc" (l'.2ü). 

En c~C' senti.r\o, es decir, cuJntlr> exir.ten, l'Or uno ¡-¡.:ictc, un volurn:n de 

c.oncdn del que se ignora qué rcpresent:J.: ror otro pnrtc, un \.'Oluwcn •1e 

bienes sin precio y sin v.ilor 1 i.cuánac, por qué '1 sobre qué ba~ws ~e 

interca.:'lldan lns ;;".crcanci~l5?. 

Estas son preaunt:\s obli.:;adm:;, pues todo c>l mundo sabt! que antes 1lc 

determinar el volu;nen nec e:.<i.r i.:.i ¡ . .:irJ ::or:1prar un biet1, hny qut! deter::linnr la 

posibilidad que tiene la ;:Jnr.edn de COi.l{lrar ei:.e hien 'J la relación tlc 

c:iabjo entre la n:oner.1~ y ese =ien. í.1 volumen necesario de 1:1oneda deriva de 

an1. 
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.::o:.-rc•ir.·-f.:t e!it0. con:;tii.u{{j:i. ~:or t-1 \':llar. el tier.:po de 

(c.unpre~.:.iL.:.íi l•; '.J.,n .•n<:). I.n úmr:ión ¡.rii.lera ne l~ monetld es roprt?sent:ir el 

vnlor 1!c l•:.:' r:1for .... :!l"!S ;ierc.1ncins 1 ::iaterLJlizor, re;iresentar bajo uno 

ncce~ari<1 q1.K ~irn: 1!r.: k.•.!::c al c:1c:l'.io ¿~ lan uerc~rnc:ías. ~e r:raner:! que en 

ln práctica ci:.:·r lento.!• una hora <lt.? trnhajo social se encuentra encarnado en 

una c.,ntit.laii 1'.cter· ·in::iJa de ~1one1Ia • 

.\nalizado as!, con nrgu;:umtog. el precio no es lo manifestación de un 

podi.:r t!1.: :.u: ;.r...i de l 1 r.10111.!tl<! ~jercido sol.ir..? d volur.lcn Ju producto:-; sin 

¡irecios. L .. 'l realidad es e;r.::.1cta:.icr.ti;: invcrsu: es el precio el que Uctern:.ina 

c:l poder de conpra t!P. la c:one<l:i. (.Cuántas productos cur.ipra:rb co:i ::i.il 

pesos?• üepem!e del precio de los productos. 

Pero vol v:i endo al Pnfor¡•.1c :-:.onetarist:i, s~ C.iró rcspi?cto <lol po1!er de 

coMpr:i Je los salnri os: 

-La rr.asa de los salarios distribuidos determina el nivel de los 

precios. 

Esto yn ;r;e vió que es un error, que la \'nrlac:ión de los ~r~-:ios 

dt"!te!':nlnn lci \'<i:-inr;i,jn 1!21 por.!er ::dt¡ui!:itivo de los ~nlario3. De n!"!Í c;_:i.: en 

le guerra precios-::mlorit)S, el salario real vnya cayendo en picada. 

?r-ro ¡nrn Fri~llr::an no hay .>1::: .. Si ;-¡o ~e quiarc au:r.cnto de prcci'-'!: 1 

nect:"saria lu retlucción de 1:1 -::asa salo.ria!, y por lo tnnto -eso no lo dicc

en )'Cdnt··-·•: ·Il! in(}nc.ió,1, ¡i<..1ctic.ularmcntc, se justifica una politiC.:l rh~ 

elc\•ac.!Ó:1 l~t' la t~1su <le explotación. 

En otro orden rlc ideas, podría rcplicnrse al oonetaristn diciendo que 

en tunco el co.:;portar.iiento de los asolnriados está determinado µor la 

evolución Je los salarios y ese comportnmicnto estó, necesnriament.e, 

0J."i.r'.!!1t..'l~o h:Jc.;:~ '.. -:C"11~rn10; ~1 cowportnl'lic-nto c!c los poseedor~<-: Ce 
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supone !ricdnna, un 1 rc~puesta !10:-:o~bnea 11 la3 1lcili L i•:,1s l':>t:'\t:1: •:..,, ;:.;,··.o 

podr!.a ser ln fijación Jel :-:.o:!tO del circ11l:.rnt(: n.l~ivr., 1. 

Ad.cr.tás, si ::e ¡1onc opartc el consm::o perso:icl ('.,:. lu.~. :~osce~Jor~s -:ol 

capital, pnrcce que la capacidad tie acumulación Lleíicn:li1 de la Nasu .le 

~loriu. 

Los o::onctaristas concluyen: l\ctlucir lo:; g..:~tcs pÍILól.icos 

numentnr 1;1 Jt'!socupoción, reabsorber 1n iafli:lcil•n, ··~ •1id'. l.1. ::urnc~~-1 :e 1.:-:. 

que lo. cconocia Ucbcrl:. :::nlir ~rrnc:Jda. 

Pero esto propuesta se calla muy bien ul Íondo dt;!l 3::;u:1to, parque 

lquién cx;ilic3r{:1 ubicrt.n;.ente ol ~uc~1lc1 l('.lC es ~i:en•-• y ;icc:•o.cn·io r
1
u'"' el 

desocupación, con el fin Ge ~o:;,t<.!:wr ln vnlorl.;:J::.ión .',el !:::-.pitn1'? 

f.n resumen, p':><lr1.a:nos asi:nt:ir que -(~e::;de c'.on.Jc se: le ,.,~a- ~'1 :"u>:?nte 

de ln inflacibn recich! nu ·~n la t~voluciÓ:l Ce lo~ s·ü3rio~ :::in ... un ~:? 

lógica de reprot.lu::.ción 1cl c:i.pit.11 1.::onopclü:t.:, :::!1Ji(l3 cuen~a .!e S\! 

Es bien !\abido que en el sist:.ema cnpi.t.:;li~ta no existe un c:-cci:::it:nto 

C''¡•Jili~Jl".J.ll~; ;"lo:- el ::ontr .:·!'J, e:.;l~;Lt~ n:; t:r·~::...:--=:'ientt1 i.::u-..·11:1 ,'lr~sio!1e.-~ snltr11: 

a cnda rato. L..'\ ?n~sión esencial es la v.~loril.nción dC"l capitnl, l.l 

extracción ó> l:""' r1usvill!~ sobre la base de nn:l t:.iba de ~:macia r,1áxir.ia. Por 

ello, cuamlo !"e habla de diseñar politicas t¡uc equilibren lu cconor.iia, se 

habla no sólo de contención de snl~rios sino lie hajn de fü1lorios, n fin tic 

acreccntnr precisamente la . .:aso de plusval!a. 

La teod.o r.iarxist.a ir.dicu que en ningún coso µucdc separur-!:c el 

an~l"f.si5 t.!.u lu inflación tic} de lo::-, 1•1ecanisr:.os de .ic11·::t.:l:,clú:i ilc c.:;.¡:it¡d, 
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L'1lc:> co:--:o son <lCtivnt.!os por los ;]rtq1oi:: r.iono'L'olistaG. 

l1os caractl'rÍsticn~ c.:Jcncinl~s de C5ta :icu~ulaci6n, son las siguientes: 

-El la resulta de transform.'.lr la plusv.:il{n en capital suplc:ncnta.rio, de 

utiliznr 1a ganancia p:.ua rcinvcrtirla en r.uls medios de producci6n y ~n 

pu;_;rJ '~e s.ilnrios suplc;ientarics. ?ero esta z11nanciu es del capitalista ~\ue 

la dc8tino para obtener más ganancia. t:na cosa es ln acumulacibn de 

cní•:.~~l, 'il.!'í cos::i !Cluy disti!;t.1 ~f.!rÍ:t ttue es!! c>:<cadcntc se apoysra y 

fl.!spondien~ ..t. las :icccsi.doit!cs de los trabajac!ores que lo crean y el 

conjuaLa •\e> la socieda.l, y lt.., ::t.signar.:m libre ':' conscicnte:aente. 

-Este capital se descompone en c~pital constante (medios de producción) 

r en cnpitnl ••ariable (s<.tlnrios), según un3 tendencia a sustituir cada vez 

l;t.;s los medios •~Mtcri:-!les (~e µrodncci5n ~ l.:i fuer7..a de trabajo. Brcvc::icnte, 

lfl p.:Htc dt~ 13~ WJ.tcrim:; pri:-i.as y de los siste:-::is de r.1áquinos creci: carla 

ve;¿ !:lás en tletriwcnto t.!e los tr<1b.1j.1.llore~ prol.!ucti vos ( 129). 

,\'wrn bien 1 el tr:lb~j:i:~or 1 -:uya [\tcrza •!e traha.~o es explotada, 

CO!lst!.turc lo única fuente de crec.?ción óe plusvalio. de ~:inancia. Y nr.ci es 

l~nndc fil!rge el siguieatc Í'ro~lc:-.n~ en ln tiedidR en q11c lo parte dr. los 

t1.Jii.1~;dJur-_·s se reduca rclat.ivur·nt:;: en .:1 C3pit3l ~ 1 ue SI.! a::.t1:::ule 1 "i:i .. 1~1.-:= 

de plusvalía rl!tirada de la C!!(plotnci6n de esos traU.1j:ii.lorcs nu--Jentn rJCnos 

rÍlpiOo que la >r..nsa total de capitol 11uestH en ~r::ha. 

Csto es lo que se llar.m ln bnjn tendcncial <le lñ t:'lsa de gnnnncia, y 

;-::il"."1 avilar ...-so el capi!:ali:;tu r~Ct;rrl! ~.l .'.l.l:a de ;ir('cios rrovoci'!n'ln así ln 

inflación. De otro modo, podríamos decir: sin el ou:ncnto de los 1Jrccios ln. 

ph1sv:ilín tender!u n bajar cuando el cupital ncumula<lo crece. 

i.Por qué? í'orquc aur.lentando !:U precio de venta -más allá Uel valor 

r.;:;iJ l!c las rncrcP.nclns, es 1lecir, del tiempo sociulmt?nte necesario ¡mrn 

lJJ:u<1i11"..i.rla~.:- lo~ ;.;rupos 1nonoµulista:; lv¡-;r;...:i i:1flar sos "inJrt::so:.; vara 
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m::mten<~r su ta~u de g;_;n1mci:l y j>arn des;1rrol l:ir un;i .1r.u·-.'Jl ación de c:;¡.i t::.l. 

l.c~ r1onoJ.mlios han podido i~mont?r, ad, en nur:wnto \l~ !os precio=.; que le'.'

pcrmitl! acrecentar s\J :nasn ~:tt :;.m~uciu '! ¡,r·:.:-1c;;11lr :.1..: ,1::u:· u11ci"•;) r:S.:·:f:.=, ,:.: 
cnpítal, ;:'lientra.s le. t:1asa de plusV~\lÍ.1 inrP1lintu ~._. :-iac!~~ 1.nsHfiCit.!nu~. Cr>a 

~~to, atle::l.?.s, 1~ f.'.:oneda f!st:ir~ tl(•precihnt.lr:isc y el salario rcul ctH.~r!1. 

rara. campruralcr t:1cjur lo aatt:?!:i expuesto, dir.::~.ur. '(ll<' cunnto u:Ss rtc~'i.:: 

son los grupos nono~olistos, :Jás trnbr:jo lt!s cuesta arropiarsc de un<l gn

nancia suficiente para rentabiliznr esa riqut!zn. Para u:i.u. tns<J. <:!e ba;1~11~:::i.l 

igual al 20:-;, t!S clnro que un cap.itnl de 100 dci}~riÍ .:ipro;Jiar~c de una :>:s

nanci;¡ t.!c :e-, ptZro un c:a:~itol Ú! !C ,'.)l'C :;eb~:-ñ ohtcn~1· urrn é;Ul':!nc:L1 :~ 

2,000 y allo en una situación en que el trab~.::o proJuctivo t.ienie 1 n.!r 

climin~tlo en relacibn a los "'".;e<lios :::.aterinles puestos en r..:u·.:::n, !'-C t~r!1a 

difícil. Por ello el awncntv Je los i1reci1JS qcc 1 ~o-:o tiCiil~lu: .. .:>~. t'.'!lJf ~ci.'.l 

la •:ionetla y hajn ~clarios reales. 

¿~J'odo ello a do1!dc ::ondccc? 

Por un lado, el consur.10 baj3 relativa:;ientc respecto .:! 1'1 ?r':J:1.!uc.o;ilx:. r 
a sus capacidades y do ello derivu uim crisis de- surcr;iroJuci::ión, de vent.'l 

inferior en cantid.ld y pre..:ic, .!ificultnd·?~~ :: ;r.'.1 \·~;;.;;:'.·.'!!' l.~s '.:.::tc..i:irins, !os 
11 .::;t:ic:t·."!" 11 crecen, los i:.:1:-:presa::; se endeudan, :mn ?O.rte: d,:-. lns cupacillo.Ces ii1..· 

pr::iducción pcr;:\!lnt."cc no e;;.plcncfo o ~~ ,'!,~.:.tr~~i. d;,. 

Por otro lodo. lo. infL'lción termina, nl c.nt:o de cicrtc. ticq'IO, ;rar 

u!';_ruv:w l:t t.cndenci<i n ln h.ó!ja d~ lcr tus¡~ l;c ttanancic debido u <',Ue l•!s 

1.?:ipr~::rn.s se c.or.11irnn recíprocur:?.mte Oicni.::s, .. : t 1><lrt:icul<>.t" u.•¿iD:> ,;~ 

producción, ~terias prir.ms, máquin~,, cd~ficio . .:;, cte. y en la raedith en 

que el precio de estos bi<?ncs ~t.: ulcv:1, e::i cl.1:-,: 1;ue lu:~ c.11st:-;~~ <le 

produccibn crecen; es decir que c.1 capitol constnnte adquiere diraensii.:aes 

to1lavia m.6s fuerte& que dnteri<Jr-r.ientl'. t.a t3sa de !:tmancia, entone.es, 

VUClV~ ;'l b<tJüt" }" par~l. lo~ f.!!.lnOf)Olio!> i ~~I ii:.::l;tcj~¡1 i?S toJ\.:wÍa ~.i.-1E' 

n~c~saria!. ~e 11rotluce entonces el ~SCi'\}lC lincia ndcl:tntc en el nlza general 

i" ;:,:·u::ml.1tivu tle 1n~ ~rec.i~J~: sin enharf,l.l, nn'.l ?nrtc de ln proilttcc.ihn e5 
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SJlCrif!r:ndn y la ;!l!socupaciñn r.e c-xtinntlc, 

i.u luchn simhc:ü dch~, l!n ~r'"cm part~, re.:.upcrar el deterioro del pod2r 

ntlquisith·o rlel salario. Esto es ahsolutamentc necesario para contrarrcstnr 

o i'ºr le r!cnos limitar este deterioro. En ese sentido, frena el desarrollo 

di.: la crisi.s. Pero es clnru qui! :i.o p1..:cc!c impedirlo, C3 la lucha pollticll 1 

en vinculoción con la sindical 1 la <¡uc puede llevar n buen término los 

::rJ:::!iia!'., :.!:ocarn:r:i h :-::d= r::i.>":':::?. ·:e 1n infl:.ici6n, es decir, la ac.umulacibf' 

nonopolista ·¡ la búsqueda de la ganancia cáxi:na sobre la base de ln 

P.xplot.:ición 1!~ lo:; tr:?1:Jajador0>s. ~:ás ;ldelant\! abundaremos sobre el qué 

!~.::ic.:.:-. 
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III.2 El Salario.- Enfoques Jurídicos 

El articulo 82 de la Ley FeJcrnl del í'rabnjo dice; 11Saln.rio es ln 

retribuci6n que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo"; puede 

fijarse -según el articulo 83- por unidad de tiempo, por unidad de obra, a 

precio nl:ado o de cualquier otro manera; y se integrará -previene el 

articulo 84- "... con los pagos hechos en efectivo por cuot..a diaria, 

gratificaciones, prestaciones en especie y cualquier otra cnnt idnJ o 

prest.ación que se entregue al trabajador por su trnbajo11
• 

Dice Mario de la Cueva que estas disposici.oaes se apartaron de los 

preceptos de 13 ley de 1931 nl cupcr:ir 13 con-:cpción contractualü;:tn y 

extender el concepto de salario a la totalidad del trabajo prestado, as! 

como a todas las ventajas económicas establecidas en favor del trabajndOr 

(130). 

El inaestro nos relata que los patrones, por conducto de la 

Confederación de Cámarat: Industriales (CONCA..1.1.T~i), .Propusieron, cunndo se 

claborobrt ln ley de 1970, que se considerara al salario en dos pnrt.cs: 

primero, que se entendiera por salario 11 la retribuci6n que el patrono debe 

pagar en efectivo al trabajador a cambio de su trabajo ordinario11 ¡ )" 

segundo, refiriénGosc a las prestaciones cor1ple:1entnrias, que nn.c!ctaás del 

pago en efectivo podrán pactarse co:no co::iplernento del salario, las 

grstificacioncs0 que 11 f;c toona.rlan en consiJeración para el pago de las 

indemnizacionesº. 

E.stas propuestas, que fueron desechad:ts, t:?:.J.tilaban la verdad de que la 

fuerza de trabajo es única e indivisible y por tanto su pago también debe 

serla. As{ lo indica la exposici6n de ooth·os de la actual ley, cuando 

aclara que la definición expresada en el articulo 04 recoge la 

jurisprude~cia uniforme de la Suprema Corte de Justicia, que comprende 

ejecutorias dictadas desde 1934. Dicha jurisprudencia indica; "De los 

términos del articulo 85 de la Ley Federal del Trabajo (de 1931) se 

desprende claramente que el salario no consiste únicamente en la cantidAd 

de dinero que en fonr .. i. periódica y regular p.iaa el potr6n al trabajador, 
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sino que además de esa prest3ción principal están comprendidas en ~l mismo 

todas los ..,.entnja.s econótticas cst!lblccidas en el contrato en favor del 

obrero" (Seminario Judicinl de la Federnc16n, 1965, Quinta parte, Cuarta 

Snla, Tesis Núm. 151, pág. 143) (!31). 

Por otra parte, en diversas p;ntes de la l~gislncibn laboral (articulo 

123, fracción l'I, 2o. párrafo ¡- XXVII, inciso b) de la Constituci6n 

General: y nrd.culo 3o., So. fracción VI, 85 y 90 de la Ley Federal del 

Trabajo) encontramos el concepto de justicia distributiva por lo que hace 

al salario. Es :lccit·, varios son los preceptos legnles que inrlican que el 

salario, además de cor.tprar la mercancía-fuerza de trabajo, debe ser tal que 

asegure al trabajador y a su fami tia un3 vi.da digna. 

Entonces, independientemente de las opiniones de carácter teórico que 

pueden vcrtir5e respecto del salario, nuestra legislaci6n crea " .... uno 

escala que p.:irte del SM. .• ARIO MIJ.jJ;.K), halla una ser,unda realización en los 

SALARIOS CD};CRETDS rrJAIY.JS POiC LOS nAG~JADORES Y LOS PATRO~:ES, presenta la 

ex.igenci.a de un SALAF.10 JU51'011 {132)11 (las mayúsculas e:on de Ci·i?'I). 

Son esto~ ~1eldao"';os los que, n. rai juicio, tiran por la borda las 

considernciones económicas que los teóricos li beralcs han hecho del 

salario, pues en ello~ se establecen restricciones al capital .. Si el 

salnrio es "co~tcable o no''• es otro ¡1robler...:i 1 CO!'JO también lo o:; la 

factii>i.lidncl que en lo individual pueda cualquier ~mpresa o negociación 

!'espet..:ir l::i ley. Esto es, el salario está definido, cómo pagarlo, con Gué y 

cuántn; los pro~lc;;.:as 5ur::;e11 cu.:i.:ido r;t:: L;:at:l del estricto apcco a 1a norr._,. 

!hbrá patrones lo suÍicicnte::1ent.e solventes para 11agu,·mta.r 11 esos mini.t:10s 

lc~alc,;; :-::1';~r:t r.'.lchos (;u~ nu, :~ero l!:;a no e~ lo i:!lportnnte, si no, 

pre~untar.Jos: ¿será raz6n suficit?nt.E' que t?l dueño de una negociación "pobre" 

se niegue a pag:..ir lo este.bleci..do pcr lo ley porque der.:uestra que de hacerlo 

4uebr..id;i? l:n ~1 cuncepta, es .~.:.~.~r ·~uc cierre y se dedique e otra cosa 

pues el país no ~stá para ~er.uir prolonc,ando la existencia de Ct'lprcsas 

ir:cfici~:1t:es que T. son capac:cs de c.imentor una planta protluctiva Cuertc 

que, ade::i.-ls, ?Cf!'.'.ita una viciu .lecorosu a su::; trabajadores. 
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Lo trascendente de la leg1aloci6n mesicona, en el Ambito laboral• es 

que tiende e nivelar las desigualdades que en el campo de la econo::i{o se 

prescnton. Mucha gente opina que esto es utopia; que de nada sirve fija:r un 

salario mlnimo, un salario rer.tuoerador, etc., si la eran mayorie c!c los 

patrones no puede pngor les cnntidades estipuladas le[!dlmcnte , y de tc:h':> 

C1Uchos no las pagan, n riesgo de quiebra. 

Insistimos. Esto indico un serio problema de nuestro pais, traducido en 

lo existencia de un sinnúmero de negociaciones insolventes, ineficientes, 

que fabrican productos de pésima calidad o que prestan servicios dudosos, 

pero que si le pemiten al patrón ir haciendo su "dinerito". Son la clásica 

empresa pobre y empresario rico. Conceptos c.-. econom!a planificada eeg6n 

prioridades nacionales, dedicar el esfuerzo social en beneficio de le 

propia sociedad, dist.ribuci6n equitativa de la riqueza y tontas otras 

propuestas, no sólo no escuentran eco sino que aterran e c.iles de personas 

porque atenten contra la tan llevada y traida libertad. libertad entre 

comillas para millones de gentes, diría yo. 

Si un análisis riguroso de corte mar:a:ista indica que desde hace dhcadas 

el salario va perdiendo terreno en relacibn a los otros factores de ln 

producción y por ende en el Producto Interno Bruto va pc.rticipendo ceda vez 

..,,os, q~ bueno que por lo menos en la norm exieta la poaibili~d de 

propiciar un mejoramiento del ingreso por concepto de trabajo. En otro 

sentido, ai un wli•is liberal señala que un salario m!niJOO es incosteoble 

pues •rwA -'• de lo conYeniente las utilidades no iaporta, porque _"la ley 

ea dura pero ea ley". 

Asi deben entenderoe las cosas J debe existir •oluntad politica de las 

autoridades para acortar el abismo entre la realidad y la norma. paro 

acercarnos siquiera un poco al 90delo de pais que los constituyentes de 

1917 ima¡inaron: un pala justo. 

Si lo Constitución General la Ley Federal del Trabajo indican para 

qué debe ser su! 1cicnte un salZ!rio mínimo y los hecho:;. d!!=:-i.uestrdn que las 
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cantidades fijadas tanto e!l lu Co:nisiÓ:l. ?:acional tlc )o!1 Salarios ::bi1.-:02 

básicos, las autori'.latle!i ~ubernaoentalcs, en pr i,:1er lut,ur, tienen l.-:: 

obligación de aplicar los instrumentos jurit.licos po.ru correiir esa 

situución. Los :üm.iica.tu5 y lil.:; orgP.aizacion~s tl..? ·::~i.iCS, por ~l; pi'.lrte, 

tendrún la rcspon!'ubilidad de exigir que, en efecto, la rcalidni.l cu:Jbic en 

beneficio de sus represcntodos. 

11I.2.1 tl .r::alari.n ::ir:i-:o 

l!cr.x>s dicho que en nuc~tras di~t1osiciones laborabs enc.ontrur_io:J, CO:iiO 

;irinci~ios jurí,!icos 1iue deben .'.?C:at.'.lTAe, derechos ::-:lnir.10s y metas R 

alc=in:z.ar. 

Como Cerec!1os primonlialcs. en el ter..u que nos ocup:i, cnco:itrru:.os 

precis:i:-:.e,tc el :·rirJC:r nivel t.b lus .salarios 1 !!l salario o.!ni>!'.o, 

~stalJleciJo en el .'.!rd.c'..llu ·;ü tle lu L'-'Y Fc::i~r:ü licl Trak1.Jo l;u~ lo dcfir.e 

como ln cantidad ::icnor que debe percibir en efectivo el tn.1bajaJor por los 

scrvicilJ~ prestrtt!l"JS cm "..!:1<'.l jornat!:! (\C tr::ihajo. Y el l:H.?gunrJ.o púrroío del 

:ni~=io ar';l=.ulo ;istent:i que el salarie nlni¡;io deberá ser suficilmt~ para 

~a.tisfaccr las nccesidndcs norc-tale5 de un jefe 1k fanilia en el ,,nle:n 

.:-.... 'lt.t!ria.l, ~acial 'i cul.:·.1r::l 1 ;: µar<1 prove.:r a L.:. C.d'.lC'.lciÓ'1 ')hli~atorin ¿e 

los hijor;. 

r.u:i10 po...'.r;;t;oc 1Jhscn·;1r 1 e.:1 ¡-ol'ir,clpto .ic! snlarjv dn:i~o -valga insistir

se enfrenta totalmenlf.! ul li1;crali~~o econÓ;ni.co, !Ms aun cuando cstipul3 

'!UC :'.!~o cn.:1t \1hd tlc';.L' nlc:..1n~:."lr p3r.~ un ntni:-•o '!•~ ~ntisfn.ctores. 

Desde c.>1 siglo pasado, el concepto de ju:=.ticie ha tenido que ver con ~1 

R3lario en r.uest r;i~ <lis¡io~icion·.~~ j1•d.t\·ic~r. ~Pcordrp!n!l' (~ir. en C'l ardc•.:!lo 

So. de la Constitución de 1857 se contiene: "Hnl!ie puede ser ol>ligad':l :i 

¡;rcst:i:' su::; tra\rn_ios pcr.=ionnles sln lo ju!lto retribuci6n y sin pleno 

cu:1:-::nt:.1:.i-..1:to", ,:r;;1cipio l¡ue ~as~l .1 1:1 i.:.l'llSt.ituciÓn ¿:? l';ili 1:1 ~jU~ h<ü·ló, 
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además, de un salario re!!luner9rlor (arttculo 123). E incluso antes, en las 

Leyes de Indias y en 1.Hversns encomiendas de lo coronel. espafi.ola, se llRhl.a 

de retribuci6n proporcional al trahnjo. 

E.n nut?stro país, ln. idea del .s:'\l:.uio d:1i:io 8e acuüb t:.il er.t!' sir.lo y se 

a~entó, finalmente, en la fraccié.n VI del articulo 123 constitucional, 

reglamentada por el capitulo Vl de la Ley Federal del Trabajo. 

Nuestra Carta Magna y el código laboral establecen que la fijación de 

su ~ooto será competcncin de la Comisi6n Nocional de los Salarios Mínimos, 

tor.lando en cuenta las necesidades nor::ales Ce en jefe de [a~lliu, pues la 

cantidad que regirá debe ser suficiente para cubrirlos. 

El texto nctual de la legislación respectivo t!stablecc dos tipos de 

salarios m!nimos: el general y el proíesional .. El prü1ero rige en lns zonas 

econóoices delimitadas en el territorio nacional, y el scgunCo ri~t." entre 

racws detcrmim1das de ln industria o del coocrcio o en profesiones, oficio;:; 

o trab~jos especiales; se fijarán cadu o.fío, COí:'e11zondo n regir ..1 ?nrtir del 

lo. de enero, pudiendo rcvis<'l.rse en cualquier mo1:1ento sicnpre que las 

circunstancias eco116c::ticus lo juRtifiqucn, sugún quel!ó establecido en la 

r~formo. corresprmtlicntc publicndu. en el Diario Oficial de la ¡;-t.:!di;?r.tcián en 

enero pasado. 

Alguien podría decir que con tlicha modificación, se ha aprobado en 

nuestro pais una especie de escala móvil 1 pero corno •er~l:lOS ;;á.s acfolantc, ;' 

los hechos lo e~t.5.n <iernostrando, no es ns!. 

El maestro de lo Cuevo ofirou que ºlos salarios m1nimos ::;on la 

protección menor que la sociedad concede a los uill..lrcs Ce ho:nbrcs qcc 

conducen una cxistuncia que en tmchos aspectos está rnó.s cerca d~ la animal 

que de la hu:nana .... 11 (132) y ogrcg:.i que no hay un dato que precise ttuién 

lanzó la idea del salario minir.10, upcro uquél sacrílego íuc tnl vez 4uc1r.;1úo 

en lns hogueras del liberalismo económico. porque su tesis rompía el dogma 

<le lo libertad obsolutR del cupitn! pnra explotar ei trohajo" (133). 
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E:l lil ley de 1r,31, c.lcspués de muchos trabajos, !iC lo¡oJ,rÓ iraplantar el 

s3l3rio r:.bi~o licfinido •rn t~1 ~u.dculo ~1~1: 

11Snlnrio r:;lnico es el que, ;.itcfüiidas lns condiciones norma.les de la 

Vida :Ji: Hrt Lrabajntlor, ::;!1 t..:tiucw.:..iÓn r SUS lJla;:~rCS honestos, Considerándolo 

como je fo de [ami lia y teniendo en cuenta que debe disponer di! los recursos 

ncccsnrios Jmra su subsistencia ¿arante los días de descanso semanal en los 

que no perciba s:-tlr.rio 11
• 

A pcscr ée que este artículo respetaba el texto constitucional de 1917 

al hahlur d~ 11nccesida~ics nura..ales", la Yl!rdad es que las autoridat:es 

íetler=iles <lel tralmjo sostenL1:i l).UC el olni:io crn un sal:irio vital. 

El ju•ista Enric¡'...lc Calderón rlllata que la Cooisión Nacional de los 

Snlarios l·!inimos chctó •;arias resoluciones en las que mnnifestó que "el 

s3la1·io cfni:rio a que se rcficr•? el nrticclo 99 tle lo Ley FcUeral Cel 

Trabajo (1931) no C!'> precis.:mcnte un S<llnrio rcnuncrador, para cuya. 

fij::ició:: Uc:,c t'.:::ursc en cu..::-i~n i.:i. ;>r;)Juctivic!ud del tra!:ujo, sir.o 'J;'l 

salario vital, en cuyo cálculo entrnn cono f::ictorcs los necesidades de un 

trobajador y su familia". 

Este criterio ác ln Ley ~e 1931 ter3ivcrsó el espiritu del t~xt::> 

c~n!:ititvcionnl gc:icr:.il: h~cer de esta institucHin una fuer7-l! constructi..-~1 

al servicio de los econó~icmr.cnte riéhiles, > l;.. convirtieron en un 

principio C:c estanco:nicnto d•~ l:i vid:l. 

Pvr fortunn, los cd t.crios cambian. Así sucedió con lns refor!"'.'.a;; 

laborales del Presi!lP.nte L-Or:ez ·:Dteos en 1962. 

En ese :iño se ju7.gÓ que la ide::. del salario wlnimo vital estaba en 

pugna cm: los principios aJoptndos c·n 1~ Cnrto. !·!agna e iapedía l:i. 

confor~ción ;\e un nuevo derecho 1\cl trabajn. 
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legal!:"lente 13 existencia de sal'1rios vite.les o de supcrvivcnci:t, Esto 

equival!a a revivir lns comliciones jur!Jicas raedi~va.les que permit!an al 

dueilo del escalvo explotarla al máxiQO sin concederle siquiera ls conJici6n 

de Hoc'Jre. 

Twnpoco es posible que en la actualidnd, en nuestroc; di.ns, lns 

autoridades competentes se lnven las ronos diciendo que el probler:vt en 1a 

Cocisi6n :!acional de los Salarios Hinimos estriba en que ne. ::a)' un criterio 

unifonnc de lo que es la 11suiicienciil11 de este solnrio mínimo (ver 

Opiniones de lo Problemática, en la últiro parte de la tesis). 

Los s:\larios ne deben ser un oodio p.:ira ..'.:io;rcvivir. :~c'Jt:n ser el 'iC.::!io 

rara una cosntantc su¡,cruciSii ún todo:-: lo~ órdcnc::;. 

La exposición de l:i citada reforma de Adolfo López !·l..1teos sefu:tln: 

''Los ~rnlari:)S r..inu os son u:la ée l::is in.stltc.ciones fl!ndn::1ent::ilcs ¡•a.ro 

1.::.. reali.z.:cién de la justi::i'J. sociaL Su fija.ci.Ó:-i ••• con[orr;;~ ;Ü siste:.1a 

actual ••• no puede servir de LunJair.e:ito par3 un:t .!etcroir.ación razonable. y 

just!l de los sal.:ri.o:-:; ti.lni:-:!Qs, flUC .::isegt?rcn :il trahajndor una cxist"?ncin. 

=onforr.e :l L1 üisni¿,~~ ht.::l!::!rn, r.'.l~diantt:! 1a su.Usl::iccién cie r,:u.!:: nece:~idade~. 

t~r.t.o ::'.3.teriale;: cc:::o sociales, cul ti~ralcs y t!e e.éuc.'.1ción c!E:> sus hijos11 

(134). 

Con la rcfor-n.o SL' rc.afir;:-1; e-1 criterio de ''neccsidadc.;.; norm31es11
, y se 

c.:-e:i:-o:i 1~5 Co:-isione!; ~c~ionales de los S.llJ.rios Mininos, subor•!inar!ns a 

una Cooisi6n :;acion.JL .\ la ['.:!cha, s6lo e:-:istc: L-i. Co.:iisiÓr> ;;:;,ci'Jn3l Je- l 1xo 

Salarios :·:1.nir.10s quien se encarga de fijnrloE" ~ auxilintln por Co~isionc!i 

Consult.iV.3.~. 

En tanto lo~ salarios ~initnos ceneralc.-:> v:t!'Ínn en razón de las 

~i.ferenc.:.a;..; s?;.:;~-mé:- i..::15 G.llC se :fa¡¡ 1..m l~s J.h=tinte;;~ rcgionc:; cc.oníi:.iic.at> <l~l 

;.a.is (criterio geogrhíic.o), los salarios oinimos pro(.:?sionales varían de 

acuen!o a la ra::m int!ustriH~ v de comercio, pro!'csi6n, oficio o trabnjos 
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espcdr.!lcs (critorio 4u~ atiemh: a ln tmturalcza del trabajo) que se 

Co11 c:;Los dos t1 po: •• !e salarios se ha confur;xu'lo un nuc~tru país una Je: 

las 1ii$i..Ül!~i·;:>'..s -l··i...:, ::on las d;._·lici!!r.clas que ¡na~cla tener en su 

aprobación y aplicc.ición, es nn \lV.:tnct? por hacer que el derecho gule la 

econo='1Ía 'J no a la invc1-sa: pcr rcafin:1ar al trabnjo como ln fuente 

~lOt hrinrlar n1 trab3jador las oportu:ddndes 

legales par,l alcanzar unn vida digna. 

Sir, ei::Lar~o, '"!ÓS aun '1 t'1itir-... 1.t; iechns, ¡)nrcce necesario ncturdizar de 

nuev:i. cuenta los prccr!ptos, que s=. bien c!l su definici6n rds.-:1a putliernn 

resolv<)r ·~1 I'roh:c::i~ G~] bic:v:>sLar ohren"I, en la práctica esto no suce¿~. 

~to es, en el pnpel, el salario t1Íni.,o DE".:E ser suficiente para satisíac~r 

los neccsidu!Jt.!s de un jefe de fm'.!iliu... etc; pero si calculMos los 

índices de ~:-ecio!'> :J.1 como;ur-.irJor, vcsos q~te ~l SAt.A:ffO P.E.AL no atiende nl 

prece;ito, ro& e:l C'.):ltrario, p.1Ulati;i.1:::er:te \"ü deteriorándose y las 

:::cci.:.ü c1,;.ltu.rcl vnn cat.1a ,!!a 

satisfaciúndosc en menor • .:iedida. 

A esto l">..!sponJe, JI} ol¡;uHJ. r.i.!!Ho"t·.:i, L.1s refon::D.!i a lu Ley Federcl del 

'i'ra~~ljo aµroiJadas en enero de 1966. ::n ull..1s se establee\) que (Art. 570): 

11 Los salarios J';'!Ínimos se tijarl1n c•:tla nñu y cot!!cnzarlm o regir el 

priL1cro de enero Jel año sir.uientc .. 

"Los s~larios r."{nimos podrán re\.·ü:-,rse •.m cuulquier cor-1cnto en ~l curso 

~.~ .su •:i..;c·:i.::~~ :-:ic·-:"."':-,.., 1¡~f' ~"'i!"7.1r1 l~i.-cunstancins cconó:.ücas que ln 

justi(iquc~1 ••• 11
• Es decir, se .3brc la ,mcrta p.:u·n que el factor traiiujo, 

fundH.r.ient<:ilmentc, solicite l<:i revll:iiÓtt de lo~ salarios cuando consitlerc que 

r:c hu descc;tdi:irní!o lH rclC1ción con f~l :actcr cnpit.11. 
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Desde hace rnhs de quince nños el probl er:m fiel salario ,·icne 

ngudizándosc y, en cit.>rt ~s épo.::us (esta es unn ele ellas), ha ar:ienazodo 

scriaioontc h1 estabilidnd socii:ll poli tica de nuestro país. Lo 

prociulzaci6n de la propia Ley ·;:erterJl del Trabajo de 197C reflcJ.:i t•slo (ver 

api1.rtnl!'J rcspccti vo). 

Hasta 1974. los trobaj.:ldores tcnian que esperar dos años parn fijar un 

nuevo salario. tanto ::..Íí!Ü:>o cor::o contrcictual ¡ ahora, cor.io vir.ios, la 

revisión formal es cada año pero puede hacerse en cualquier oo::iento, 

reuniéndose ciertas condiciones ccon6micas 1 segú:i la t.er. Por otra parte, 

existe el Pacto de SoUdar:.da~ r:conó::üca que incide decis'ivar.ientc en todo 

esto, según lo vere:::ios más adelante. 

La explicación del prot.lema que representa el recraso en el ajuste de 

los salarios con relación a:! aumento de los precio~, se encuentra en el 

hecho de que, en los 15 af:os anteriores <1 la Céc.:nla de los setentas, el 

país vivi6 una estnbili1ad econÓ'-'ica t'n la que no fue nct::esario preocuparse 

der:uisi.J.do por !os efr:::.-::o~· i'l.e:;uti,·os ·1U<.? j"r'.:l:foce 13 inflAción¡ Pn el 

presente, este fenórn~no r::o sólo es moti\•o de nlarm3 sino que incluso 

constituye una seria at:enaz.a pilra r.mntener la pa~ social, el ritl;!O <le 

C\!sarrollo que de::!a:iJ.; <}:. ?.:;!.5" y lo:; esiuer.<:os y:,ffn. re:.!:tlv:-ir ltl ccono~ía. 

Ln la politicn tlc: ~;ula~i·Js :¡ue sr:> npltcó antes de las refor;nos a la Ley 

Federal tle1 Trabajo en 1~7..'., se reflejahn con claridad el !la'-lado ::;odc.lo de 
11 de~.<lrro11o cr:tn~·il:i:::::?•~·1;-''; C!.&to ~.-., turito los salarios mlniwos c:oe1.a los 

C'C~tr::tctu-::.les !:~ :1.)!rc;-: ~e:-:cciaror. cac!n 1'.os nf.os \' !'lU aur.ento sic::-:prc 

correspcndiá <ll incre::ien:.o :'.e 1'"1s precLls re~istrado en dicho período, en 

el c11so de los pri;neros, ~· :-! l:j capncirtnJ de nceociación para los ,i;egundos, 

l!StabRn nás o Menos rclaci':';Ú.:os con los sal.'.:irios r.:Ínir.io.:-. 

Durante el pcr!.odo 1955 a 1970, fechas en que diYerf:OS historiadores 

funcionnrios públicos coinc.iden en afiroar cono inicio fin, 

respectivamente, rle la estrutes,ia de desarrollo estnl:ilizador, el producto 

i:!terno f.ruto n precio;, cordeiltP.~; n·C'ció .'."!. unn tn~n ;irn:;:cdio anual de 
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10.9!;, que e:i tér;::inos reales fue de ú.6~. Esto si=:;nificaba qut> t!l 

r.mvit:!icnto ·'.e los ;_;:-:Jcios !ue en pror.:crli':> dt.? 4.3~, en tnnto que los 

salarios ·:iíni;nos aur:":t.?ntaron a un ritmo anu!l!. de iu.s::;, lo que representaba 

una ganancia rc3l .~(:] ingreso de los trabajadores de 6.2::. (cifras tor.iadas 

1\c uu l!st:.iJio rea! izad•) por el Congr~5o úel Tr.'.'t'o:Jjo sobn~ ln cscoln t.16vil 

de salarios. Fotocopias sin circulación). 

};o ob~tantc c:sta aparente wejorla en el nivel de vida de los 

asalariados, la realidad de los hechos acusaba otro situnción: la 

deshuiro.nización del proceso <le desarrollo, rcsul tado del falso espejiSt:lO de 

las cifri!s, condujo ;i un mayor ..teseopleo, una ::iás incquitativa distribución 

del ingreso y r. •.rnu nccntuucla marginación social. Esta realidad llevó, an 

197(). a cuestionar ln estrategia de desarrollo y a proponer y diseñar otro 

diferente, lu cual se conceptualizó como "Jesarrollo compartidoº. El 

objetivo ya no era sólo el crecimiento del producto, sino adccás una mejor 

distribución del ¡;¡isr:io entre quienes contribuyen a su generación. 

Consecuenter.:cntc, se diseñó una política cconór::.ica bnsada en el copleo 

?roJucti\'O )' !::;1 l::!. redistribución del in¡;reso, 11u·~ sin·i6 de sustento a una 

nuevo. filosofía del desarrollo que considerab.:i coco fundan:entolcs los 

aspectos del nisrao. 

Como ya se ha :-eitcr3.do, uno Je los graYes efectos en nucr;tra cco:io'."'l.Ía 

:'.!e sin dw.~c¡ !<?. ;-iparici•:in del proceso infl1.cionJ.rio. Ante !:i n~udiz.ación de 

este proceso, quQ cJlcanzó en aquel entonces uno Ge los puntos wás críticos 

en 1973, el gobierno federal decidió facultar, previa aprolmci6n del 

elaborar un C?studio urgente que sirviera t:c !iílae µara hacer un ajuste 

nivelo.torio en los s:i.lurios ::iínir..os generales, del cnrnpo y profesional.es. 

inciepcndienten:cnte de la fijación bienal ciCost:_¡_:~br~·ia. Si:.J.ultáneailent.r:: se 

expidió un acuerdo por el cual se otorgó un a~(>nto extraordinario al 

:,;ueldo del sector público federal. 

:::.-: .:.·se ::ti57.o período y después <le intensas nc~ocincioncs entre las 

;1r ... ~sarjales J' sindical!'~: 1 ~C' f.:.r:Ó ur.::i recomenñación 
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conjunta para el :Ju.--:ento gcncrnl de lo:; salarios contr"1ctualcs. 

Obviamente. el acuerdo de aumento de salarios iba ocoo:)QfiaJo del 

compromiso de no elevar los precios, salvo lo imprescindible para cubrir el 

incrc:-iento dP los costos, not:lmlcise con esto unñ clara influencia de lns 

presunciones econ6micas liberales ( 11 infli1ción por los costos"). Sin 

embargo, dicho compromiso no fue respetado por los patrones pues los 

precios siguieron subiendo de tal forc:ia que nl año de haber!'c tomado las 

medidas mencionadas 1 una vez más la persistencia de la inflación rornpin el 

equilibrio entre los factores de la producci6n. De nueva cuenta las 

organizaciones sindicales solicita.ron una revisiÓi1 esp~cial y la fi.j:i.ci6n 

de un nUC\'O salario :::Ínifr!o. 

Al presentarse en un l<lpso tan corto una nueva dc;;:anda de aur.iento de 

salarios de emergencia, como se les lla:nó entonces, se infiri6 que era 

urgente y necesario encontrar alglm mecnnisrno permanente que pcrmitiern, 

tanto a trabajadores cm:;o a eopresarios y al gobierno, afrontar Ce manera 

flexible y benéfica ?ara todos, ln pc?rdida del poder adquisitivo que sufren 

los salarios como consecuencia de la inflacibn. Al menos as-Í lo planteaban 

las organizaciones obreras. 

La respuesto. que se C•:-nsidcró ::lás conveniente p;irn ;;:mtener el 

"status", consistió en refor:-.. '\r 1 ~ J.c:y leCernl del Trabajo en los articulas 

561 fracción V; 570: frn.cciones J y II del 571; fracciones III y V del 573; 

y se adicionaron los arL-Ículos 399 bis; 419 bis; fracción VII del !,50 )' 

f:-acciones \'! y VII del 5l·l. !.n. import::incia tlc estas rcfort:'ilS radicó en que 

se redujo tic dos .:i un ,1'.:.::i Jn r~visión y v113en.:ia de lcis .;;ularios r:ríniwos :: 

contr"nctuales, respectivamente. Adenñs, con base en lns r1isna!3 reforoas n 

la legislación laboral, s~ :noui ficaro:l alt:un.:~ atribuciones dQ ln Co;r;isión 

Nacional de lo!'I Salarios Mínimos, principalr:iente con el propósito de que 

este organismo tripartito publ1cnrü dntos sobre la fluctuaci6n de los 

precios en las distintas rc~iom . .!s dc.l pal;::. clul>oraru :lict.ái:~encs 

:-espondiera a consultas que le ffJrmuloran las partes interesadas. 
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Es pertinente señolur que cuando se propusieron las reformas a la Ley 

Fedcr:il del Trabnjo, se discut.ib ln posibilidad de aplicqr la escala m6vil 

de so.lnrios a ?artir de la fluctuación de los precios. 

F.n térntnos · rri.ñs contundentes, el ccor.o'"1ist:n Gcrardo Gonzf!le~ Chávez 

señala: 

"Ln i.;iflncibn, las ::ioviliznciones obreras y el desprestigio político 

que arrastraba ohlig:uon al Estado a decretar un ilumcnto salarial de 

emergencia en septicr:ibre de 1973, en el tercer informe de gobierno de Luis 

Ec.hevcrr1"J. se "ot.orga0 dicho incrcncnto. Se encontraban vi:;cntcs lo~ 

salarios oinimos fijut.!os en diciembre de 1971 y que opcro.r!an en 1972 y 

19i3, la L:cdid<l se Jio cuunliu lo espir.:i.1 infldcio:'tnria había ulcanza.do )'O 

un porcentaje muy elevado, el c!ecrt!to lo Únicu q,uc hace es re?stiruir la 

pérdid.:i <lcl poder adquisi.tivo de los Últicos tres años y que hnbln 

provoc<J<lo serios cuestiono.micntos n la politica cst:J.t:il y n la permanencia 

de sus sindicatos en lc:i.s C<!ntra1<-?s "oficializa:ia$11
• 

11Se facultó a la Comisión !\acional de los Snlnrios :·iíninos paro 

incrementar éstos con 13 finalidad de nrccuporar el poder adquisitivo11 

con una .. ·isencin tlcl 17 de :'.:!ptic::•br-c al 3¡ de dii.;ieubre tlcl ;~lsi:lo n~o. 

"En tal dctcrmin.idór. desempeñaron un papel fundan:entnl los divcrsoo 

pronunciaf.licntos de distintos sectores de trabajadores demandando 

incrcínentos salnria.les, obligando a la cn1 a to:nar lo vanguardia, paru 

e:<i~it· ,tn 13~ rlc nu:r.ento Sñlorinl y ln reivindicación Je la semana lnborol 

de 40 horas" (13$). !:l aur.1ento cbtenido fln¡ilmentc [uc tle 2;.;:,;. 

en continuo ascenso. Er. 1069, en un pleno despegue del :novir.iitmto 

sindical, se Uctectnro:i lf~4 huel~as que auoentnron a 206 en 1970 y 204 en 

1911 dantlo un tut..ü aprc;.:i;:-..J,~IJ, ~n:.:c 1969 l<Jºi3, ,!e Gds Ji;: ..;~o ?1Ucl3as 

estalladas en el pais,,. • 11 
( 13t1) 



115 

Indica González Chlivcz que las der::ianJas fundo.mentales que destacnn en 

estas huelgas eran las de aumento salarial, compleoentos al salario, lns 

estalladas por revisi6n de contratos y las dirigidas a reinstalaciones y 

estabilidad en el trabajo, por violaciones al contrato colectivo úe trabajo 

y por la rer:oción de sus lideres que no respondían n su$ exigencias y f?l 

propio reconocimiento de su nueva orgnnización, entre otros motivos. 

1•E.s claro que la polí.tica salarial tendría que modificarse, de allí el 

surgimiento de diversas instancias y el fortalecimiento de otras que 

"negociaran" ln cucsti6n tan candente que representaba el salario, de oqul 

c:¡ue el recurso del "numento sal.:irial d·.: eocrgcncia11 se presentara corao una 

priori<l.:id esenci3l en la ceñid~ en 1uc las revisiones hinnuales hacían poco 

probable la tolerancia obrera, adem!is de pugnar, desde la perspectiva 

estatal, por una negociación global de los conflictos en su área de acciónº 

(137). 

Paralelancnte se- tonaron las siguic:lLCS ;::e¿idas: 

En enero de 1974 se crea el Fondo ~acional de Consumo de los 

Trabajadores (FOKACOT)¡ en diciemlirc del mis::io año se establecen en l:i. Ley 

Federal del Trn~:ijo ~cdidas para ;iroteger y sarantizar el pago del snlario 

~1nir.io, al decretar sanciones a l.:is cnpr¿sns que no lo hicieri?n; una prir.u 

c.dicional Cel 257, a los trabajadores que laboren los doningos y un 

porcentaje igual sobre el salario que les correspon<ln durante los periodos 

vacacionales; se modiÍica ln Ley del IMSS incrementando las pensiones por 

incapacidad, jubilación, viudez. y horfandad; y por r.:eriio éc un:-i reíorca 

constitucional se posibilit6 el trabajo nocturno para 1As mujeres r el 

tiempo de trabajo extraordinario. Cabe scliHlar que esto Último tu...,.o co7.o 

costo el qu~ se igualó el pa~o a la cantiJa~ retribui:fa .'.'\ lo~ trabajadora:: 

varones, pues con anterior ided !::is r.mjer~s recihian un sobresueldo de 200~ 

en el trabajo extraordinario: con la rcríorr.i.a se le pagarla igual que dl 

hor.ibre o sea un 101.~ (130) 

Con c~tn~ we:H.rlas, adcu.Óo::; dr. la revi:ción anual rlel salario c;{nino,. de 
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ln creación de comités de \'igilancia para el reparto de utilidades r de la 

creación del Banco Obrero manipulado por las centrales oficiales, el 

gobierno intentó amortisuar los efectos de la inflación que, dicho sea de 

paso, aun no presentaba sus Indices m.3s fuerle::;, como ee ha podido 

const.:itar. 

III.2.2 La Escala Mó,·il de Salarios 

Dentr'l de las estrategias que las organi:r.aciones sindica.les tienen 

contempladas p~1rn sub.sanar el deterioro de las condiciones obreras, se 

refieren al concepto de SAL\RIO REMU!'lERADOR y en razón del desequilibrio 

salarios-precios, a las técnicas para establecer una ESCALA }~\'IL DE 

SALARIOS. 

El salario re.o.unerndor debe ser aquel que permita ret:-ibuir al 

trabajador un porcentaje del \'alor agregado qui:- con su trabajo le ot.orga a 

los productos y que le permitiJ mejorar 5US condic1ones Ce vida del orden 

material, socinl y cult:ur.:?l de él y su familia. 

Así, para la fijación de los salarios, lo primero que hay que tomar en 

cuenta es asegurar al trabajador y su familia condiciones decorosas de 

\'ida, determinando para tal fin l.:is necesidades básicas de los 

deben contemplarse principalmente: 

A) Q-Jé cantidad es necesaria para recuperar la pérdida. del poder 

3dquisitivo y :nejorar los ni\•eles de bienestar de los trabajadores; 

5) Cor.ccer las estruc':uras del gasto familiar y ~u asignación en lo:-; 

diferentes renglones d.:.• consumo; r 

\.) Q:1é impacto repre~:rntar1 los nüelC's de sal:ir ~os dentro •!c.· In 

est r!..!:.: turo. E-con6mi :.a r:.: I '*~ i:r:presas. 
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En· forma paralela. perece necesario aplicar tres métodos posibles pnra 

llegar u una determinación estimada del concepto "salario remunerador11
: 

A) Cuantificar las necesidades mínimas para satisfacer una unidad 

familiar tipo; 

B) Con bnse a cuestionarios sobre gastos familiares,, determinar un 

presupuesto básico sotisfactorio; y 

G) Comparar el nivel de los salarios actuales con la cuantificación de 

las neccsid3des búsicas en términos de ingreso real. 

La escala móvil 1 por su parte, tiende a mantener la proporción que 

guarda el salario con respecto a un indicador, en un momento dado. 

En los contratos y otros documentos en los que se pactan obligaciones 

en dinero, con el propósito de cubrir al acreedor de las pérdidas que se 

derivan paro él como consecuencia de una depreciación o disminución del 

dinero, es frecuente el uso del método que se conoce corno cláusula de 

estabilización. Este mecanismo permite lle\•ar a cabo und revisión del valor 

nominal de la prestación pactada. en .relación con el descenso que 

experimenta el valor del dinero. determinado de acuerdo con algún 

procedimiento adi:cuado p.J.ra medirlo. En los contratos ch·iles o mercantiles 

por ejemplo, la cunnd.a de la transacción \·aria en proporción de lo que se 

conoce como "costo porcentual promedio" que fija mensualmente El Banco de 

:-iéxico, seguido por la banca nacional. 

Desde la Il Guerra Mundial, algunos países de Europa se han valido dP. 

este procedimiento para efectuar un üjuste .lUtornático de los salarios, que 

se denomina escala :nóvil. 

Aun cuando no ex'.ste una definición r.-i,•c.1sa, se e:.tilnde r¡ul' una escaln 

móvil de snlario::. 1 es un mecanismo qut." ~e utiliza par:1 « 1u:.tarlos a Lis 

v;i.riuciones o car.tbios que se determ1nt.~n a tra·•és 1lr· un t•IPmcnto de 
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éste ya sea por indtces de Ct.1stos de la 1,•iCa obrern, o de utilidades .:e la 

industria o bien del precio del productc. que fabrican los er.ipresar.!.~:.. ~e 

conot·e t.Jmbié>n e:-c mecanisr.v~ com0 "i:-.. ~:z=!ción" ya que el ma: :..: ~;<' 

referencia lo consr.iutuye:1 inc.!ice~. 

De lo anterior se desprende que para aplicar lu escala móvil, :!-2-:-más 

de salarios, e~ necesario •.rn indice apropiado que habrá Je ser·::.:- de 

refercncin ,. un procedimient.o lo r.i6.s detullado po~ible qtw explique -:·-k·:i se 

\'é\ a instrunentar el 3JUste automút.ico. Lz-to últirr:o es de funcL1::-enral 

i.mportancia debi.do a que la falta de claririad en ese sentido puede provocar 

graves confusiones e incluso úistorcionar el verdadero objetivo del ajuste 

automático; lo que se persigue, esto es importante precisarlo, no es 

aumentar el ingreso re.:ll ~e los preceptores sino mantenerlo, prote~€rlo y 

resgunrddrlo de la pénlid::i de valor. 

Se puede afirmar que la escala móvi 1 de salarios es un mecanismo j)nra 

enriquecer la política salarial, en tanto que la complementa. 

A) Modalidades 

Habidu cucnL<:r. de que ~mra precisar el procedimiento, como primer pa~ 

es necesario definir el careo de refereencia, a continuación se p~csent~n 

los tres modalidades básicas que pueden aplicarse. 

La primera consiste en utilizar un indice de la vida obrera, la cuul, 

cabe señalar. es la ir.lis difundida, r esto se debe a que el mecanismo 

utilizado tradicionalr.;ente para calcular los s.:ilarios re::iles consü::te en 

dividir los salnr1os monetarios entre los precios, y si lo que se pretende 

es deter-minar la niagnitud en que ha disr.ünuido el ~Filaria en ténninos 

de poder .:idquisitho, nada oejor que utilizar los precios. Li..l que 

verdaderamente da valor no es el dinero, sino lo que ~e fJUC?dc comprar con 

él. Se utiliza también p0r'1ue, cor.:;o ra ~e c!ijo, entre los factores t1Ut.!' se 
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tomen en cuenta pura la fijnción o negociación de los salarios, destaca la 

\'uriación en el costo de lu vida 1 medido a t ruvés de un indice de prcc.:.os. 

Este deber.l reflejar con fidelidad las características del cons'..l::.: e 

ingreso del grupl' de .tsalariados que se escoja como seg::.;onto 

represent:iti\·o, i1.1ra ctrnntificar c1 proceso inflaci.onari.o que está 

flfectando l.1s c01Hlicion('s ¡j,, ddn du Lodos los trabajadores. Y siendc ~,,.:.to 

quizá lo más importunte, e~ precisamente de lo que más se carece e!'l la 

uctunlidad. Si el 1nJ ice .\acional de Precios que elabora E.l Bar.e~· de 

~\éxico, ni el quu µruJ,H·e Li Cvmisi.Ón !\ari(mal de los Salarios Mínirr,o~ 1 o 

el Indice del Costo de la \'ida Obrera, son representativos de lo que 

realmente demanda el grupo de asal3ri::idos con ingresos inferiores al 

mínimo, que sería lo que más interesarla s;::¡ber, para determinar sobre esto 

base la canasta de satis[actorcs que habrá de reflejarnos las '1ariaciones 

e!l los precios. 

Ahora que se firmó el Pacto de Solidaridad Económica (ver apartado 

111.2.2.E) se integró una Comisión de Evaluación y Seguimiento que, entre 

otras funciones, se le ha encomendado elaborar la canasta básica a la que 

nos referimos. Hasta mediados Je enero de 1988. las partes no consegulan un 

acuerdo sobre qué artículos quedarían int.egrados en la lista, pues mientras 

en ésta no se contei:iplaba el vestido y el calzado, en cambio esta.ben 

incluido~ ciertos automóviles ( i ?) • 

La segunda medida para ajustar los salarios implica relacionar estos 

con las ganancias de las empresas o de la industria a trnvés de un indice 

de utiulidades. Este sistema, a diferencia del anterior, tiene como 

propósito determinar la relación entre el salario devengado por los 

trabajadores y el beneficio que se obtiene. Es evidente que con e'stc 

procedimiento no se está cuantificando la pérdida del poder adquisith·o del 

salario, sino ln pai·ticipación relativa de los fuctores de 1~ producción en 

la composición de utilidades y 3 un nivel rr.ayor de agregación, en el 

inp.reso nacional. De este modo, las utiliCades se utilizarán como marco Je 

referencia parn indicar qué tanto se alejan o s.e acercan los salarlos de 
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los pogos a loe otros factores. 

Es probable que cstn segunda opci6n, en estos momentos, garantice de 

mejor manera una protccci6n <ll solario, aunque su implanteci6n pondr{a a 

t:l.ás de dos o tres en1presas en un vcrd.>Jdero brete, por el carácter 

especulativo con que se manejan. Esto es, as! como en la primera 

alternativa de escala móvil es necesario formular una canasta básica de 

productos, y n partir de ello determinar con un indice las fluctuaciones de 

sus precios, en este. otra ciodalidad seria necesario contar con un confin.ble 

indice <le utilidadPs el cual, para elaborarlo certerameh.te·, tendr!a que 

surgir de los estados financieros de las unidades de l.a producción o del 

comercio. 

Asimisr.:io, para evitar cifras nma1iados, seria imprescindible facultar 

legalmente al factor trabajo para participar de alguna C1Snera en la 

ad;:iinistracibn de aquellas, siquiera para tener li.brc acceso a ln 

cont3bilid..sd. Con la información obtenida, una comisión (puede ser la de 

los s.alario.5 rainimos) estaría en posibilitiadcs de forraulnr el ím!ice 

mencionado. 

Finalrucnt<! 1 la tercera opoc.i6n da ese.ala móvil toma C'Jm.o base las 

\'ariaciones del precio del producto que elabora la empresa o industria de 

que 5='~ trate. F.l principio en que se sustenta este mecanismo radie.a en que 

si el precio de venta del producto aumenta, ln. relación de cambio de este 

bien con las otras mercancf.as variará y, consecuentement~, afectará .el 

inErcso real de ~qucllns que p~rcillen rentas fijas. 

B) Ventajas y DesventUJilS 

La decisión de incorporar el ajuste automático a la pol:f.tica de 

sal arios evidentemente no es simple. Si bian es un caca.nismo que permite 

cstabili7..nr c1 5alnrio rcnl, y de esta fllrtlla mantener el l>odcr de cotr1pra y 

el r.:ivel C.e l~ 1.-:--,~.mln efui;tiv<l¡ que e\·ita t.1::>,hién los efectos nevitivos en 
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la distribución Jel ingn.•s"; que ~ar .. rnt iza la participación relat hn de los 

salarios en el "·alor ilgre~~ulo y en el ingreso nacionnl y que, además, 

propicia rnante1wr el nivel de vido. de los asalariados, existe la 

posibilidad de que se desarrolle una espiral inflncionaria sal.Jrios-prccios 

GUe ~ea imposible de cor.trolnr o -tue se produzcan desequilibrios entre los 

trab11jadores de los tlifcrentus ::;ectores Je ln economí.~, principalment~ 

entre los campesinos y los obreros. Asimismo, cabe la posibilidad de que 

los trabajadores, al saber que están 3Set?,urados sus ingresos reales, no 

hagan esfuerzo$ por incrementar la µroJ1,;c::irij:;.J, y que el mec:inisrno no ~ea 

flexible, o sea, que ios percC'ptorcs de ingresos fijos no acepten 

disminuciones sino solamente aumentos. 

Pero esas son ir.eras espccul3cioncs, los efectos reales sólo se podrán 

apreciar instrurr.entando la escala :"l(wil de S3lnrios. A un nivel teórico 

es claro que los elementos negativos que se manejan, más que otra cosa, 

reflejan los intereses de clase, pues no es po!">ible pasar por alto que los 

salarios forman parte de la distribución de la propiedad y de la división 

del trabajo y, por consiguiente, tienen una estrecha relación con la 

est.ructura de clases de la sociedad. 

Es necesario destacar que los salarios no son sólamente un factor 

econóan.co • pcescnt:m tnmbtén aspectos fisiol6gicos, psicológicos y 

sociológicos~ Es verdad que el trabajador considera al salario 

primordialmente como fuente de ingresos, pero no menos cierto es que los 

raisa:as determinan sus non:ms de vida, su ecuanimidad en el presente y para 

el futuro 'i su lugar en la comunidad. 

Por todo ello es evidente la impo:-tancia. que tendría incluir la escala 

tnÓ\•il de salarios como parte de la política salarial en México, ya que esto 

la enriquecerla al complementarla, además de llenar un vacio del derecho 

social y posibilitar una mL'.JOr distribución de la riqueza. Si n e5tO se 

agrega un estricto '/ real control de precios y t!na mejor participación üel 

trabajador en los resul t.ados que se obtengan er: los aucentos de la 

productividad, se habrá rcivint!icndo plenamente a esf' iaportanLc sector de 
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la sociedad. 

Lo an:.erior sig;lificn la necesiCil~ Ce llt.!\.'ar n cabo in'lestigacioncs más 

profundas n fin dt encentrar tsnto el ::;ecanis.;.;.:i rJás apropiado coti10 el 

ocmcnt'.> ;·.á5 opor~\;no para incluirla en la 1.er.islación la.Uornl. 

!'.:l 15 d~ -:!~ci'!=::re de 1957, el Presidente Ce la Repúblic.:i ntesti~:u.S 

Clun11.uc uno e~-.! los íir:r.nntes, :.:1 representnnte l~C lo:-- crnpres3rios, acl::i.ró 

que haL!.:1 si~o el pro¡lio r,obierno quier. CinefiÓ \?'1 1.!ocl!l:\Cnto) la íir:;'.3 ,_!l."! un 

~cuerCo ~ar.:i tr-;t:!r t.:c bajar i.~ inflaci6n que ."!zota al pals. Con el titulo 

de r'l1cto de Solit!aridad Econó;;Uc::i, el gobierno federal intenta de nuc,·a 

cuenta aplicur ;iedidas que corrijan la dcsordcn3do econotd.a nncionnl. 

t"arn la~ ~f,!ct?$ J~ c::;tc. t.r.ib:ijo, nos roferirc~os únic:!."lenta ::: ~:;·; C:? 

lo:,; ins,r~dicntc::;. Gel Po.eta, i ... llamo.l.i!.:i. 11 ind~>:ación" <!e prc..:ios. y ea~.Jt.-~<;.r> 

que tcndr!.a que cxpcrir.-¡t!ntarse n ¡mrtit· ¿e marzo de 19ES, de confor:iidad 

con ln ir.flaciÓ:l ;ffq:··..:::ta·!a ~n 1..:-~: ¡irodl.l.ct.os de uno canasta básica t~efi.r:i<!~ 

pare el efecto y las tarifas t:el sector público. 

:'!0': (,..O!"c~·. 

salarin.les en realidad); liberación pr!icticflmente tot3l de los precio::; 

c:-;:;er.incntado~ en los trc5 prir ... ::.-us ceses de 1988; devnluación de nuest..t'.:l 

suficie.nci:? su fracaso. \·r :'.llguna r.iaoe1·a SE' ha hec\:o oención Ue esto en ln 

t:~si~ {ver Introducción y i .:n 

Pat.rnnes, trabaj::idores y ¡...CJldt:'rr.o ' 1pdct:1ron'' que a partir de ~i"z.:J los 

5;;larin!'; r::!ni::ms ser~.1i1 ~b·ict.n t!~ u:i sj\\::;t.! ca.Ja 30 dlas, du acuerdo cnn ln 
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junto con los µrncios y tarifR.s del sector público, en una especie de 
11 St!i:'11i~:i!t!orcs" ·'ci r.;.trr.o i~fl;:icionario. 

De esto ~~ desµrend~ 11ut.'! !;-11! sigue pensnmlo que los saludos 'i lo que 

co~r..s el 5J'; il.!rn~_. ¡><U" ;:mc!.os conceptos, sor. lu;.: f:ictorc::; Ú:;ic:ls y 

pri~rCinlcs t¡m! indican cuál !io de ~cr el precio de las r.iercancias, de la 

inflación. Tercn:7!ente so dejan de lado factores coi!io la espcculacibn y las 

decisiones <:'.l!ii ·_;~,ilnt~r:i.l~s de los r.rand(!s productor~s y co;-:ercializm!ore!; 

para íijarsc su ta.!ia ci~ gandncia. o utilidad. 

?or ello ~~5 <¡\it: 1~5 anal!f;tns ~ incluso quien~s fir:r.a.ron el f.u:io.:.~o ?Si. 

dud:m sic::1;1rn t!e ~'...le realt".cnt.e esta estrategia vayn a tener éxito. 

E.n prb~r lusar • todri. la concepción del esquec-.o descansa sobre l,1 

disposición ~ector precios libres, que controlan los eopresnrios, a empaL~r 

su di:iX::i.~a inrlacian<:?ri2. ~e~ lcu:. e!>ti•:..-;.cion~::: r.;u~·ernnr.:entoles. 11 Si los 

'-1Ur:cr.to~ un l.:;..,: ,1r::ci0s li ;_,:-es result!!n cor.sistcnt.cr.:cntc superiores a los 

..;u..; iija ..:1 ¿-:i'!.:cr:-,o (suJ.;uio t:eÍnino )' ~r...:..:.L;:; 9Ú\-licos), es clcci.r, s! 1c~ 

empresarios en un r.ior.:iento dndo no creer:. en la propuesta gubernamental 

respecto o. la i:1flaclÓn :•:t'.lra, al Ct1bo de ilnos cuantos cese:; el necnni.sr.10 

'ser..;1li2,JUvr' : L::m él tc:.o 1.:l pro:-,r~:.in, !1U :::crá i:..ás c;,ue: ci1ut¡irra 11 (l:.;S). 

un..i cstruteóia \;olhica. Co::io por lo \'Í<l tlc lu oferto. y l:J dcmanrla en 1m 

<Jmi::icntc de plcnd 1 i:.crLot! ¡lro:.io..,ido o p.;!:"Ditido por el gobierno y exir.ido 

decir, no ha enc.1!1tca1lo equili!:rio co:-·:J ~\:µoncn los cconor.!i!:>ta~ libez1lle~ 

debe..• ~'?:;CL1~t rL'.:-:-•., 1 •; ~1:··,; ! ,;,_ ~Jtf;J. -~u:-...,ne t3nbién C"l gobierno- nl1:; 

que h:iccr un lla<;nda ¡\ la ;;ruU 1.!nci.:i r:a.rn que tod~s lo~ .Lactorl?s ~t:: lu 

producción, "solidarj ur11.!ntC
11

, 5C Ol\'iden é~ S\JS intereses particulares )' 

l"s nnte11~r.·~·_;:! el ::Hr.r·l.•; 1!" lo ;)n.trin. ~sto ~s! lo entendió Fidcl 

\'elñzquaz, 1.Hrigcntt" !.lAxi·ao de lo!.: trabuj:,:orcs org:Jnizados oficialmente¡ 

nsl lo quit~re cnum1tcr 1;! ·:ohi'...!rno, l)A!ro lo: c:.:pr~sari.os? 
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Por lo que tr,c3 <il sector público. se aplico recorte!i en su 

prc.s;ipucstu :'.~ .... ,::~::;'"':: y au:-•l:nt.J ~us ingreso;. por ln v!...: de :.:J.$ i.np1.1c.stos ~· 

del cncareciniento r!e sus servicios y productos, y paralelamente se 

npurd a vender sus c~prcs:is no estratégicas; el sccc.or labornl recibe una 

supuesta c:;c.,.:.:. :...~·:.:.: ;._ !:iOlurios que apenas si !e dcjn rcspir.ir¡ y t:!l 

sector empresarial se de, dice que no es suficiente lo que el gobie?rno va 

a hnccr (se refiere al porcentnje dt! dis:ninución rlel gnst.o p6blico) <:":U)' 

pronto e;"'¡·:!c~;:i ;? •'.c~:ar ·l·~l huen tlest.ino de lo que fir::ó. 

!)e esta for-~. :'!U~~trcs jlOStgro.duntlOS del robierno quieren -CO!iiO lo 

se-frn.ló ;:ctaí6ric~1:""i:2:1l!:! ;.!l ~1.::::rct:irio Je Pro¡;r~.,¡c.¡Ór: y Pre~cr~e~to, ?c>dro 

.\sre- ll\!C tetr!.o e1 1.'St 11'.io se sie1~te al rJÍ5!10 ti..:~'."'lpo µ:ira ver a ¡;usto el 

p.:!rtiJo. :.'u~· :?ccr:<;.-:..:u:-:e:1te recordabn un colunr:ist,1 de F.l Sol <le H6:dco, 

Jorge \'ille¡;as, r.J.e ..:n el estadio, cuantlo algún se::.tor del público no 

quiere sentnrse, se le sri ta: "iAhl va el a.:;ua ! 11 , y no precis.3.ment.¿ 

elcctroí'ur:=.. 

sentemos. f)¡ ocn.:;;io:1es -:: nhor:i n:.;uie:-l! :iás que :iunc.:i- es nL:c.csnrio 

!_10r :i..:is car.-1..:t...:r.:...,L.1.;:..-.::.: :~e !'"!. c:::-:-·~it.-.rl."lcl r;c:dco.nn, lo ~lti~·o que se 1?l.:.c1 

;-:1r:J ln Íi.jación J.~ los ~reci115 son !Q.s luye~ cc.o:"IÓ:::ic.i.s: 5a'Jc:: i::u12 nQ ':?~ 

las doctrinas eco:-i(J~-~ic~s. 

los ¡,rE::c le c·1, 

CO!:'ph t .. ~ ·~te 

lus r.:t>rc::1:i:.Ías :¡ue se:.p~uce~ 

C>:cnto~ .~e los C?Ícc.to!.i · de la 
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nivel t.ic precios desplJés de un incrc~cnt.o de snlado~'? y suponiendo que 

este sea el factor principal qu~ íijt? el precio de vento lle lo mcrcanc.!a, 

i.cu!rnC.o l:\ infl;;ici6n '."!.:'.:! sido dirccta:;icntt· ¡iror,1;rcio11'1l al alzn del 

salario, si nl mo:u.cnto o mucho antes de que estos suben un 152 los 

nrt.iculos de congumo sub<.m un 3l) o 40:C'l 

As! las cosas, es cierto que las soluciones deben ser políticas, pero 

no para apostar ~ lo t\c siempre, no pa.ra tropezarse con la misma piedra. 

La 11 indexaci6n11 de salnrios de ninguna manc:ro corresponde a lo que la 

gente que vh·e de su s.1lario de los millones que ni siquiera tiene-n 

nl~uno 1 .:-sper:i t!.e un gobierno surgido de una rcvoluci6n popular, rorque 

S.."lhe bien que los m:ne11tog que les 

del hoyo. Con t-·~~os OUl':li!ntos 

consti tucionalr..entc tienen derecho. 

van n señal•u no le5 ¡lert:litir!m snlir 

no accederán los bienes que 

t'. C:'!sL un mes Je firi'lal!0, Lnntc copr~sarios cc.:io trabajado:-c<;.;. 

vocifcr::i.b.:m que lns r:edidus cstnbnn prendidas con alfil~rcs :: ql:e, por lu 

t<Jr;to, en cu.il~;uier :::on~nt.n ;:odrLrn .7r:lcasar. 7v(vs comenzal1.'\n a lavar!'-<= 

lns canos. Los pri:r.eros insisten en que el gobierno l\ebe ndelr,azar más ! 

nnstar n:.icl:o 1:'oel1Qf., que r!elic 3lcj3rse de 1::-: proc\ucc.iñn econ6micn p:ira r~t:e 

los psrt.icub ... ...:s üctt'icn libr~:.1entc. Lu:;, segun<.lvs, el sector laborr~i 

or¡_:~mi:~ado (PP.!), ~e cxcus¡m riicit::mlo 1uc los ol,1:l,;.iron :l íirr:.ar el ¡mct.o, 

no hará r.,:rn auc HJr:wnr la situ.::ición t.•c1móc1ic~1 de l.;~ tr;:i1:iajnJores j' qu.J ~'.: 

reservan el derecho Je actuur c01.for;-~.:: 1,~ C'ircun.stonciac;. Bien dec{~ ;-1 

l.J OllOSici•Sn., por :>u parte, dcsarticuludo cv::-.o :;ie:;1pre, lla:m <! •.me 
11 rcsistc11cin civil" contra el Pacto rle Solichtrit.!nC f.con6oica, incitnndo a 

•¡•:r:- ._e dej~m l'P. P"'.'!nr it•nttcsto~. q'.l·~ ~!? lt<f.! u:13 'rn;;!r.u :;enerñl, que !iC 

:lpoyen f~t!nnnda~ sindic::::.lP~ p<tr:i el .1ltr..~11Lo t!t: ;::a1.iri·.:-s 1 l'.'tc. 
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En fin, desconcierto total y en ~ate la reetiquetaci6n de mercanc:lnu, 

la 0 devoluci6n en ('fcctivo del T.V • .\.'1 1 "descuentos" del 30!: y otras bro::i:as 

del gran comercio. Il¡iy pocas esperanzas en que mediante el PSE ~léxico 

supere sus problcoos. Y si fracn~3 el documento de lu "solidaridad'', col:!o 

el lema que us6 el Presidente José LÓJlCZ Portillo de q?Je "todos lo podemos 

hncer" no representaró por si mismo un paso en favor de los trabajadores 

para lazrar su emanclpac16n¡ ser6 un obtáculo muy grande. 

En los momentos en que concluyo la tesis, el pncto cunple seis meses y 

el recuento es este: 

"Antes de concluir su primera etapa se reJonoció que había uno r:-.inorín 

de ~ir.presarios )' conerciantcs que no entraba todav!tt a la concertaci6n y 

ajustaba sus precios muy por arriba del promedio general. '.-[inorla. poco 

solidaria que, sin c;nbargo, hizc it:iposible el control definitivo de los 

rn?cios, tantc que ;.;i:-o lrl ser;i:nd.-i concertacién -29 de febrero- t¡¡vieron 

que cn::ibia.rse los térnino.': del pacto. En efecto, se t~nf3 previsto que para 

esa segunda et."lp<J se proce<ledi1 a :-educir 1:1 it:fhtción CJ tra\·é!~ <lo l<i 

indi~ación hucia adelante de los precios clave de la econorn:Ía (salorio, 

ti;rn ele ca.:::bio, ~· precias públicos controlttdo5) con base en el 

mo·:ird<:':1t.o espcraUo del in¡'it;.e tic precios J~ lo C:-?n.::tst.3 :1ásic.:? ¡1revim:i:entc 

definida; los de;:.f1s precios ~t! ejuc;t'1.rhm, de nnncr~ conccrtath::i ...!¿ :-icuerdo 

con 13. c·;C'luciÓH Ce n!]t:cll:: :o.n~1st.;1. ~in e:;;bür¿:o, cc1::0 los !1recios no 

pudieron nlincar::>c lo suficier,te rar.1 i:dciar cna indizución, se optó por 

el con~clo..':lirnti} '.~C! precio~. 

"Esto, sin e:::bnrgo, tm::~oc;·¡ l:astó µ3ra r;:anlcner en co1.1pletu control los 

precios librei;. n11 o!Jstnnte '1UP. Ja nbrupt:1 bojg en 1.1 tuse de i:iterés y lo 

fijación del tipo de cur:ibio garantizaban unu di.!:Jminución en los costo~ de 

producción, hecho r¡uc t~óricar.ente dP.b:Íri <lcsalo:-ntnr el alza en 1-:.s precios. 

Pasó lo contrario: sir.i¡ilenenLe en la prir::ern quincena de marzo, segú~ datos 

oficia.les, los r~íriger.:.dores mmc-ntaron •.:nt re :.1 }' 11-;;, la.!'- cstuf us entre 

~2 J 33h, los j.:.bones hastd 1z.5¡, blnn-:¡uc-ndores 307:, servilletas 33% y lo::¡ 

f.oco:: c:.s:. _..,.:e, cnLr~· utro:;. (Lo: ·>G l;.u·ic,~· ·1'.!::1e:itaron Ímicn:;e:itt, 3~;. Nota 
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de e M M). 

ºDe hecho, el comportamiento de los precios libres (que no están 

sujetos ni o control ni a registro) ha sido en cada una de las etapas del 

pacto el principal obstáculo paro la desinflución rápida. Antes de concluir 

la segunda etapa, la Secret.:id.a de Cc:ncrcio empezó a ejercer acciones 

coercitivas para obligar a los productores renuentes: determinó, en marzo, 

profundizar ln apertura comcn .. ial t se redujeron los aranceles a la 

importación de pi1pel, cartón, y :;us manufacturas, en\'ases de \•idrio, 

hojalata y chatarra de aluminio. L::i advertencia era clara: o dejaban de 

aumentar sus precios o lo importación libre y masiva de artículos similares 

a los que ellos producían Jos iban a horrar del mercado nqcional. 

"Entrada la tercera etapa del pacto (abril- mayo), si bien la tendencia 

a la baja de la inflación era clara, se reconocia que ello era mas bien 

producto del esfuerzo en otros ámbitos (reducción al presupuesto, baja en 

las tasas de interés, privatización, "saneamiento" en las finanzas públicas 

y otros), que por la apertura comercial desmedida. Tanto era así que se 

instrumentó otro tipo de castigos a productores incumplidos, como multas, 

auditorias, cierres de empresas suspensión de compras por las 

dependencias gubernamentales ••• 11 (140) .. 

A finales de mayo y agosto se refrendó el pacto en los mis~os términos~ 
De los salarios no se hace merición porque después del aiuaento de ·febrero 

{3%) no volvieron a incrementarse. Estas dos etapas, que bi~n pudieran 

~alificarse de congelamiento o prncticamente de plnil 'de choquC, _durnrán 

hast.a el 31 de diciembre. Después veremos que pasa cuando, inéluso, 

estrenemos Presidente de la República. 
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CO!iCLl!S IONES 

1.- ~1é~íc.o vi-ve hoy c1omentos aciagos. Se debntc entre cnnccl:tr un 

pasado rico en ideales de Justicia y ~quidad, ;.:<Jr c.onsi<lcrnrlo carente <le 

aportaciones pura solucionar realmente nuestros cor.iplejos problcr.ms 

nctu.J.l¿::;; y, par el c:ontrcrio. reafirmarlo corno un ideario al que los 

progra1.tüS cconórtii:os 1 s~c.inle~ y ;iollticos deben :ijustar:.e, :ictualizando 

siempre las premisas al t~nor de lns c.ircunstanciss de estos tiempos que 

Por una p.)rt•.!, se conshh•r.:i GUe la modernidad no sólo nacional sino 

tu.'¡J.bié11 l.! del r·.!:::to del :;'.\m~:·i, ~xi¡¿,e iár::iuh\:s nucn:as en el quehac.c;r 

público, vriva<lo y social y ~uc, por ollo, los r,obernantes deben dejar de 

lado los "el ichés" des;s;astnrlos que no han hecho ::iá.-; que prolongar y ahondar 

los problcr.as. 

,\usteridn<l, r.lcl};..::?.:i.:.-:: C.t:>l Lst:i•:o • no f)rnL<.!Cci c,n.i sir., ii1ct!n~ivos 

fiscales, liberücibn Je precios, control IJe salarios, etc., son medidas ~uc 

:;e i10.;.n •tCc-rtar~l1 p:-ir;; ·.:~t(1 !"'!enes~er, con sus !':'IOdillidadcs (Pacto áe 

Sotidaritl:J.d Ec>'.'mÓ:nic1.:). ;.:aciunali s~o 1 juf>t i el:~ social, revoluci6n, 

sob~ranía., indepe:>dencic 1 p~triu y otros térninos son e.so, t6rr:linos, que de 

u!:iarse i.rr1..:-s¡:;::)=-t~"?!·lC'"icmL~ er. .:?..._ disci.¡r.~o ;~alti..k,1 .::in 1'1 con.·c-sponi:!er.ciu en 

lo::~ hechos sut?nan yn a dcr:m:::o..;in pur~. !Je tan Cc~~;!St-.!dos 1 hnn perdi<lo su 

sit,ni fic::i.ción y trascen<lencin histÓriC;l~. 

:.- Ce: .. <) ;.v1;i.;:.; p.:-tst!~~ d..:-· Y· .. '"r l ::•l L.;lt1tu 1 ·.;éx~cc ~l.'.l lo,~rado forjar 

instjt\!cioncs su1na!.:1...:!ntc fcc-rtes y hacer su vidn por la \'Ío <lcl derecho, 

debido precin:-imcnltt a su c011~tn.nt.c lucho por el bienestur ccrwral. tl pilar 

r~c czt;::~ :·.;'' ::.t.;;ci.f,nc:;, L~ .~.J:i.ct·itt::i/m P0Uuc:1 1 intlic~ el car:iino para 

r-ncontr:;.r1c. ~k·sta tan solo recorrerlri, :iin miedo a los tropie7.os. Fn el 

~ii.do ~,,.~ .... :,J, c.:·1 lfl Constitt1ción 1lcl ::'.1~ y del 57, sln inícdo se construy6 

1111:! -.·--/1!.'il ca r O....:l,<.',L<Ü C}U('.' ::;cgui;..os Ui:::;i Tl.lldflH;.J. ,_ i'ui.: '\'.le buj' tiC qu.i erl! 
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t-..:nu:'ICiar n los preceptos \'l!;!l.!tlles llenos ilc .i1!3t.ici:J ::¡oCit?.l '? 

Daronte l"J3~ ele cincuenta años, "luestro fl!lÍs; ha t~nido t"?Stab:!..lld~d 

socinl. A!toru, se ~irue aposta:ido nl A;;uontc d~l pueblo; se siguen 

apJ ican¿o rJedidas nar:mrgas y dolorosds, poro necesarias", según el régimen, 

cor.::o si - ' . rucranos r-·o.soc:•n:=-t:i: •• 

decciones recientes y 1os aconteci¡¡.iento~ r,ue están succdicnJo hacen 

suponer que no nuc'.'lo. 

3.- Conf=;iderar que lo~ a:::cntes de l.! ;:;ro,Ju.:ciún, c.:ipital y tra.hnjo, en 

•in n:-:Jicnte l\e ~lt:~..:. li\:l~rtad, 1;i'l ~r.:..:..ds, van n ~st1.aii..i::a::- ll! ..:.contJ::L:~ y 

rcr;olvcr los ;<r~1Dle'.~u~- por :~s ·il!C ...1~:..-.·.·cs~:.0:;.; es c:n f.1lar.~."!.. L:i~ 

¿:~perienci3s recientes b.:.n der.~.stri'\cÍ'.J y:l que, t:-Jl c:o::io lo e=-:it•-m los due~vs 

del c.apit:ü, ni se encausn b. cconor1ín ni se Cistrib~1ye eql!itatÍV<!i.lCnte e1 

ingreso. El est.1.do, por tanto, :io !"lucde q;.:erlar relc;ndo r:!e n:..iev.1 cue:ita :1! 

p.?p.:l .~e ;en !::;r~e y c•Jj1Structor <'.e c;·.:~ino'",, ::1 :i.:.n,;.J.-: IJ:J!R, ni :iu-i e~ 1-_·1~ 

h:nd:;·;cnLal::cnte libcr<tlC!-' 1:c ecu:;c:::~< d·:> :::2r::,":...to, ::;uco:>t'e ~~t.0. i='or ~l 

cor.t:-<:ri:;., el ·l~s~rr.::>l:c v_rr.i_:~11o:::ü '-- L:. <..~cvnO"::Í<1 • Je ... _ so-:i:.<:.::: : .. m .:·¡ 

.:r~r:.;..;. y 1.k<:a1:Ja., li~:.-l! ..:o.~;·~::L'~Cia, i:·.ic.L1!:.i·:a ini.liviCu;~ ! .i.n·,,;str:ict,-:, 

cte., !:oy por "10:;- c:Jr~cen de ~,1:stc:-'.to !"l'al ¡•nr...l. so1Hcio:"l<:r 1_o~ ;irCl\.l· ... ·:,'"~s. 

r·.:ori8:-:ic~~ :: :vJ:::!.::li.s •ie 1.1 ~;=-~:1 i ~·::~_,:-{:! .'.~ .... 1::i i10:1J,cióu. 

, o;- ~;.:,-.~c.stc ~~l'.t.' P.f;."> r .. ~ctoria tlch~ ser lo suficiente:.iunte e.!:ic~z, 

i:ltelectualc,.-> y ~:iteriali;:~ cor. que f>e cu(!.lta; dci.1e f;er pr•J::iotorct ,le 

:.lt?sarrollo, ·~r.t..:Qadido r~:::tc rio ::o~o ~.i•..!r.t :·1o<l·:!n:i7.:.::::.ión l~ cree Lo:iicnt.c.i sin 

dintribuc:ión ::; a cost:i t.le éste; eficiente y no b:.iroCr:.!ti~nntB y corru1.ta. 

El rl~sarrollo que debe propiciRr el eslc1do no de:be descrmsar so'ure 1.3.s 
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términl.'IS de salud 1 slir:!enta.ción, vivt.:.-nc.b 1 tn1i.~:jc.. ~.:..,t!r·1. :.:-.·'. ::...•.::_:, 

gnran~ias :indi\·iJua!cs. Por eso .sir.uun vi:st:-ntcs laa ~;n1.:.l:::.:.las :·~ · •·· '• •, 

!'iore1os, Zapata, Villa, Cárdenas y tuatos otros ;irbcl!rcs qü(' ;:,11~ ..;. . .;e• .. :.:.:- -. ~ 

historia de nuct:itro pa!s. 

4.- En la r:iedida ~e.e el rcz.a~;o de lo otcrt.a tl~ l:ienes d~ .::.on::.u:~" 

ueccsurio [rente a la <lc;;s!l.da ~e acorte, en .:!sa' ·:ctlid:i el r.:t!rcnt!t.1 .,;2 

reacth·ará; en la medida en que el estado capte cquitati~·~!:-::L!nLc .:::-\., 

recursos e-n el interior. rorapcr.'1 la::. cndena.s <lcl sistella financiero 

renglones socialocnte productivos; y ~n Li i:;c<lii.b en que ?ro:':uc·:a u:1.i !:.üy?r 

intlcpcndcnci:J. de le eco"lc.1.1.a :rncicnal, i:.1pcdirá ls. inflociú:-: i::;:-~.n :a.:,1. 

Todo ello acelerará un acceso pronto ;: gen.:rv:!iz:.12.a ::; los s.1ti::::.::..:torcs ~:'.l~ 

la sociedad produce. Actcal:r.ente, con los ¡.a3os t'.ln f\1C:rtes t:t:e se :1n::i·n 

por conct:p-to del scrvic!.o d~ la dcuCa. ext.;!rr.J, cc.~l:;,ui2r l;:;fncr:!o (i_\:; "3.C 

5.- La "1ndcx.:.ci:m" .:ie s.JlO}riu~. ;;rc::ios µroyectnUa e:: .:-1 ?a.et.o ¿~ 

Solidarida<l Econbmica. c;,ue final:nentc ni ~iqui..:-r;:: llegó a rürst: ca~.-··· 

ir.icial::;cntc se proye.:t6 en dicie:::".Jre Ge l!j:~7, c~tá tüllJ lejos •H! St!t" l? q-..e 

a.=?li'JS ,ectores que ... iven üc su salario i·cclo.-:10n par u protc!;cr sn 

rcmuneraci6n. S~ trató rle una escala mÓ••il a medias que, co:no p<ii"tc d~ un 

docm~ento propenso a -:t?rr'J:!Ú,~s, t~r•:in6 ~r. U'lil nuev.'.'1 contención <le 

salarios. 

El Pacto en su conjunto es uua uedida de carñctcr político, su;-.etlita;'n 

-co~ muchas otras veces- a 1'3 credibi.lidad y dí.spo~íción de las r.rnn<le!'; 

er.ipresario~ y cot:.crciantes. t:nchus ciudadanos lo \'ieran cor.:o al so llUC le 

permitirla al gobierne ganar el tiempo suficiente jliii"":J. co11cldr e:l se:-:eni,). 
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PROPUESTA 

~tediante reformas y adicione~ a la Ley Federal del Trabajo, garantizar 

un salario acordf~ con las ut.ilidades de lus empresas, la industria y el 

comercio 1 a<lopto.ndo una escala mÓ\'il "señalada" a partir de las uUlidades 

de las empresas y del c:.umercio. Cube aclarar que no se trata del reporto de 

utilidades anual est~1blecic!c el". la ley, sino una medida especial para hacer 

m;ls cquitati\·0 f•l ingres1..', d trdvéf. de un fort<ilecimiento del salar-io. 

Otorgándoles f..11.:ul :..>des lt.:;:J.les a las 

trabajadores en general, para conocer 

agrupo.c:iones sindicales ~· a los 

detalladamente los estados 

financieros de la unidad de producción o del comercio, el sector laboral 

podrá exigir con mayores elementos ante la Comisión Nacional de los 

Salarios ~tinimos y en sus respectivas revisiones contractuoles t<mto 

individuales como colectivas, una justa remuneración a su trabajo. 

Oe igual forr.::l, los patrones podrán demostrar -si es el caso- la 

inviabilidad del recla!:'lo obr-ero. 

No se trata de cerrar fuentes de trabajo; se propone Únicamente sentar 

les bases para un desarrollo equitativo, en el que cada quien reciba lo que 

merece. Se pretende también obligar a las empresas a ser eficientes y 

pr6speras; que no sólo el dueño de la negociación sino la negociación 

misma, incluidos sus trabajedores 1 progrese y crezca. Es necesario qué la 

gran mayoría de los empresarios cambie de mentalid3d, que vea que en la 

r.i.edida en que sus trabajadores estén mejor alimentados y capacitados, en 

esa medida su fábrica, su taller, su negocio saldrá beneficiado. 

Las técnicas fiscalt:?S con que cuenta Héxico, están lo suficientemente 

desarrolladas (y si no habrá que perfeccionarlas) para garantizur un 

derecho (obrero) y una ohligaci.6n (¡,atronnl) consi';1.nat!a en la L!>r rl!deral 

Jt"l Trabajo. Es decir, siempre habrá la posibilidad de cr;mprobar, r.!t:tli:rnte 

las declaracione~ t i!'cnlr>s A\"Al.AOAS por los trabajadorei:;, si el ~·atr~n 1·'..t;'1 
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c.uiaplicndo con l;1 obltgnc1ón <le infor!:1il.I" u ~:us emple.:idos sobre: ]3 situr.;c!..!m 

Claro que si al fisco se l~ PO~aii.a con dcclaraciouus ar.aiu1dos {}UC 

"dcmue~tran" lns :;.ás de las vece::: "pérJidns en el ejercicioº, sie~pre se 

correrá el riesgo de que tambi6n al trabajador se le esconda la verdad. f..s 

cierto, pero si el obrero sn\Je que de ese estado iimmciero dependerá su 

suelde, no cabo dudu que se dar3. n 1a t~rea de coo.probar 1 por múltiples 

vias, si lo están engañando o no. Además, los trabnjadores saben -con 

cierto gr~do de ccrtidu=:br~- cór:io \':J. cn:<inando su fuente de trabajo, si hay 

abundancia o si va a la quiebra. 

:S ticr.ipo de que se propicie y se dé plena libertad a la participación 

de la sociedad en los asuntos que le afectan. En el e.aso de los 

trabajadores, urge que ellos sientan a su fuente de empleo como propia; que 

se preocupen por su buena r..nrch<1: que co::lprcndan que en tanto sco.n más 

eii.:.icntc:s, l.l e:J?rcsi). crecerli :- que el ~er.eficio que esto conll~"·ü les 

tcc::ir;? Lonbi~:i. :stv :10 es dt!::io.go:;L1 r.i i -:.¡:osibles. Lo que S'.•CCt~c: QS t¡uc 

advertencias como la que dice que myor .'Jalario no hace. eficientes a los 

obreros y si hace la inflación¡ que si se presiona a los e;:iprcsarios lo que 

se provocará es más desempleo, etc., no es querer sino prolongar un "satu~" 

en el que siga beneficiándose un grupo de privilegiados. 

E.1 razonamiento de la. propuesta se hn tratado de expresar a lo largo c!c 

la tesis, pero es posible que haya necesidad de repetirlo en unas cuantas 

Hncas: EL CRI:CI::IE:l:O Ecm:O:·'.!CO DE u~1 P!cTS ~:o SIR~ DE NADA SI LA RIQUEZA 

VA CONCE.NTRANDCSE EN m:As CUANTAS ;.w:os, SI PAm.ATillAJ{E!ITE LAS GRAllDES 

CAPAS DE LA PCJBLACION QUEDAN HARGINADAS DE JJJS SATISF ACTORES QUE U 

SOCIEDAD PROD\iCC:. y :m:.::-rr.AS LA ECONOl·UA SIGA MANE.JANDOSB PARA AT8iD!3R HAS 

LOS 1:ITERESES DE LOS GRUPOS OLIGARQUICOS Y PRIVILEGIADOS, DAh'IJO U:iICAHE:ITE 

PAL1.\TIVC3 A L0S SECTORES DEBILE.S, LA CRISIS Pl:RSISTIRA Y, A Lh LARGA, 

TODOS VERB·:OS E.SFU:-L\RSE EL PAIS POR EL QUE SE DERRAMO SANGRE Et; TANTAS Y 

TANTAS Ll:CHAS L1 eERTARL\S • 
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011iniones de la problcroátlcu: 

El Secrctnrio del Trabajo y Prc•·isián 
Social, Arscnio F<trel, i.nd1có: 11 

... , 

ojalá no se establezca un salario t!c 
cnergencia, porque empujaríamos ínás 
la inflación ••• ;fo es que yo esté en 
contra de que los trahajadoreR deben 
tener un salario ft!r.mncr:1dor. 
Sinplcmentc quiero aclarar que 3 

todos nos consta que en cuanto 
aeabanos de fijar los salarian 
rtlnir.;os, los co~crciantes ya estaban 
reetiquetando. Esto quiere decir que 
cuando acudimos a este tipo de 
expedientes empujar.os más la espiral 
inflRcioneriaº. 

tt;o:IAStr.:c, 17 Ce f Pbrr.ro d!! 1933 

l':ia de las oás cono~idns tesis 
er.ipresarieles es la que achoca a los 
aumentos de salarios el nu!:lento de 
p•ecios. Esta falaz concepción sot·rc 
el orirwn de los problema~• 
inflacion:J.rio5 ha. sido r.i.inejaGa p0r 
t:ic!a:::. lns bur~ucst.~:; del r.n:ntlo ;· hu 
jug.Jdo u:t papel ideolÚt;ico OU}' 

inportante en periodos de crisis 
económica ogucta en la que los 
Lr:ibaja.c!ores ven r.1~~1i'luj r sn poder 
adquisitivo, plantcbndose por tnnto 
co:-:o unn de sus preocupaciones 
ccntr:llcs la de cnc,;nt cJr ¡;:cc;:i.r,i s;:.:iz 
de dc!:'cnsa il:i.te ld carestb. 1!~ la 
vido. 

UriOHAStr.\O, Jorce l!lcoccr V., 21 de 
febcro •1P 19~~.'.3 

L'l escala mbvi 1 de salar .ios es una 
r.:cdi.tl¡i dcfcn!:>iva dü lo:.; saln.rio5 y 
por eso propone alzas indepenclifmtes 
de las revisiones contractuales, cuyo 
objetivo debe ser aumentar el snlorio 
real. Lo lucha por una ley de esa 
naturaleza puco::le convertin;c en la 
inó.s it:JtJorta.nte iniciativa del 
'i!nvj:::llmto obrero sindic1'11 1 pue,; le 
;!:Jri.1 l:t -:tni~ .. '1 c~1~1crcncin 'lUC tnnto 
necesitn y, a.Je:r.ás, de .:ilcanznrse, 
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disminuirla los efectos de la 
política económica antipopular del 
gobierno sobre los trabajadores. 

UXOMASllt\O, Eduardo Montes, 13 de 
abril de 1983 

Los dirigentes del mo\'Ímnicnto obrera 
organizado (Fidel \'elázquez, Morio 
:-lart!.nez Déctor \' Faustino Chcna 
Pérez) se munifest;\ron ayer por la 
implantac1ón inmedi<:Jta de lu escala 
móvil de salarios ,. oor un aumento 
salarial emergente . e~ ciento por 
ciento para que se restituya la 
pérdida del poder adquisitivo de los 
trabajadores ••. El secretario general 
de la mt, Fidel Velázquez, comentó 
que esa central no simpatizaba con la 
escala mÓ\'il porque no era necesaria, 
pero ya resulta indispensable ante el 
aumento constante de los precios ••• 
Faustino Chena Pérez dijo .... que el 
incremento que actualmente se pide es 
una medida parcial a la que se 
recurre 11para conservar la 
tranquilidad en el pals, porque de no 
hacerlo nos enfrentaremos a graves 
conflictos sociales". 

UNOHASUNO, 13 de abril de 1983 

( .... ) Una cosa quedó clara como 
consecuencia del desfile de ayer an~e 
Palacio Nacional: la crisis ha calado 
hondo entre los trabajadores, 81 
extremo de romperse la tradici6n 
generalizada en los· desfiles del 
primero de mayo, de meros apoyos a le 
política económica del gobierno. Si 
esa politice no muestra eficacia muy 
pronto, para aba.tir la inflación, le 
carestía, la inconformidad podrá 
crecer. 

U~OMASUNO, 2 ú" mayo de 1983 

(Manuel Bartlet: Diaz, Secretario de 
Gobernación), ( ••• ) ArriL1n·ó los 
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incidentes ocurridos durante el 
desfile del lo. <le mayo -cu:mdo dos 
bornb&9 molotov fueron lanzadas al 
Palacio Nacional- a grupos 
minoritarios annrquistns, que se 
introdujeron en las coluonas de 
trabajadores para desvirtuar el 
c:;;µ!ritu solidario de ln r.iarc:hn 
obrera ••• 

TlEHPú lio. 2193, 14 de mayo du 19B4 

Miguel de la }:Sdrid iiurta<lo, 
Presidente de la ilepúblicn: ( ••• ) Es 
motivo d~ org!lllo parn. torios los 
mexicanos h"' q~!e vilios el dto •te nycr 
por parte del 11t0vimiento obrero 
organiza.do. Debo cooe:ntar -porque 
suc:edi6 y es una realidad qu~ 
afrontar.o~- que e:\ el desfile :;rupos 
minúsculos de agitadores pretendieron 
empeñar nu'!stro desfile del D!a del 
Tr!l.bajo.. Grupos pequeños y 
r.dnoritarios, infortunndan2nte 
reclc.taGo::s Ce j<.lvencs estudiantes, en 
1~ondc rcconocci:-.os interferencia 
extranjer;J. ( ••• ) 

'I'IU·IPO So. 2193, 14 de ;::ayo de 1CJ64 

Ante los sucesos delicti·•os que 
tuvieron lui:?,ar el lo. de mayo, el 
Srio. Grnl. rle l.J Confederación cb 
TraLaj<!J.crcz Ce ~~éxico (CT.i), Fhlcl 
Velázquez., señaló el p3sado lú ele 
mayo que se pret.enGiÓ desviar la 
::itención de lo. opinión pública sobre 
la ir.cor.for:'lid;;.,\ cx:H·c::F'.t~a en el nl a 
del tr~1bajo 1 .=il dai:-le mayor diíusiór. 
a los disturbioH provocados ¡Kir los 
jÓY('ri~s de la Preparatoria Popular .. 
Sin embargo. agregó t!UC no se puede 
borrar de un pluro7.0 la co;:ibatividnd 
cxprcs:ido por mós de 1,000 000 Je 
t.rabajadores. 1:1 descontento obn:ro 
por l..J. carc~d:1 "no nc~csita;i 
taparlo", !lorque s~ expresó en esa 
fecha y se 3igue Mnifcstondo 
t~ictitirlC:ltl!. ( •• •) 

TJf}Il't> ~o. 21'14, 21 de moyo <le l'JS~ 



139 

El Presidente de l:t Cámara ~:aciomil 
de la Industria Ce lu Transformación 
(CANACih'TRA), Cnrlos :U re les GRrcla, 
aseguró riue ••• el nivel c!e la 
inversibn pri vatla scr:l 11;:i:uy pobre": 
el crecimiento del sector- industria 
no podrá exceder el 27 anual y los 
salarios de los trnbajat!orcs no 
3ur:ientarlm en for:.m considei·:?ble 1 

debido a que los i:lcrementos en este 
sentiJo ocasionarlan repet·cusioí'.C!' 
negativas sobre ln inflaci6n. 

Con base 
necesidad 
salariales 
ilpegue¡, a 
pre\'alecen 

en ~.::;te punto. existe 1'L1 
de que en sus demanda~ 

lo::- tr::\bajadores se 
!o.s cir:.~mst~nci.Js r:::-: 

en la econo:nín nacional •• '' 

Tii:'·UJú So. 21~4. 21 l!e r.iayo <le 1')$ú 

( ••• ) Mirando las cifras del salario 
(el indicndor r.uís seguro <le cuánto le 
toen en el :re;:iarto gcncríll f\ los más 
pobres: asoluria~os, r.c!;c:nrleados, e 
inc ll:s,J caoj:esino.s) • :~e.'ios \'1!;tC có-i.o 
Curante 11J82 3;1...:·l ·in ·li:':o otr.: :.o:;:;1 
que desplowars~ ••• 
Si conslder:\:io:, ~ 1 curve. de salario::; 
en la época .-:::: ·:.:i.:-J~nn~, verc;;ios qul! 
clli:!. no h~.:.) :---2.~. rpe subir ~H!~L1 
1939, .::!S .:icci;-, 1lurante to•!o el 
ti~npo ¿e ..!. 'lS gr~:i.i:>!s refor.:ns 
nacionali~<ldor.!s. Ctrt.!cn:w· sul:1c que 
no se pucúc ¡:ie:'ir' iJ ~o:::. trnlm2'1C~JrC!:: 
qué t.:.?. ;::.o\·il~.:cn :..:.icr&tr.:!::; ::>.C ~"s 
castiga en ;;.us Íltf.P.!fiOS y sus 
derechos y 1¡u0 ne se p:..:cde defender 01 
l::J. nación ~i ;i 7.0\'i l L·:ar a esos i\asa3, 
CS dPcir, ;;, ln ildC-:_~n r.~isun, 
En. e.:;te preciso y pro(undo sentirfr~, 
ln lucha por el salario L'S hoy pie.Jr1 
an::;uJar tle ln :uc:-i1 pe:- l.:i rinc.ión, :· 
no hay en esta afirmación nada de 
reductivo. Elln se contrapone nl 
proyecto de lo~ t>mpresarios en e 1 
cual, explícit.aMf'nt,;-, 1:1 1ucha nor ln 
nF\ción comicn:r.a p~ir J :l luch;t por la 
rccuper.:i.ibn de 1a t.:isu de gnmmcia: 
~~ sus cebi'!Z-35 proyr>.:tu de nación y 
modc l~ .!e .l::-:i-.'.!L-1.;1 ñn son t~rrdll'Js 
idént'.cos. (, •• ) 



\40 
NEXOS Adolfo Gilly, febrero de 1985. 

Tvfm García Sol is, diputado por el PS 
UH, dijo que lu decisión de aumentar 
los salarios mínimos en 18% ºmarco y 
ratifico la decisión ~ubcrnament.al de 
continunr su ¡1rograma de ajuste 
(económico) u costa del salario de 
los trabajadores •.• " 

PROCESO ~o. 449, 10 do junio de 1985 

El Congreso del Trab:J.jo ( CT), 
organismo cúpula del sindicalismo 
oficial, ••• pl"opone un progrcrma pnra 
impulsar el crecimiento de la 
economia ••• (con) básicamente cuatro 
puntos: 
Reacti\'ar la demanda y el mercado 
interno mediante el incremento del 
poder de compra de los salarios; 
establecer a-:.ciones que permitan la 
reactivación del aparato productivo; 
reorientar la política financiera, 
fiscal y monetaria a las necesidades 
de recuperllciún del aparato 
productivo y elilborar una estrategia 
para el pago de la deuda. ( .... ) 

PROCESO No. 506, 14 de julio de 1986 

( ••• ) La CONCAMIN consideró que la 
industrie nacional ya empezó a sentir 
los estragos de la recesión. "que se 
manifiesta claramente en la caída de 
la. dcmnnda por la inflación y· el 
consecuente deterioro del poder 
adquisitivo de la población" .. ( ••• ) 

PROCESO No. 512, 25 de agosto de !986 

( .... ) Al amparo d~ una conce.~üón lo 
suficientemfi.'nte amplia como para 
gnrantizarle un cree.ir.liento sost.cnido 
exención de i.mpucs:tos en el pago del 
uso del agua Je los ríos Orizaba y 
Pala-, la prínci11:d cervecera del 
po1s, ahora ct1n \'lS,\ coir:o accionista 
r.:i •• 1soritarit1, 1nnl i1.•;1c un prirr.cr lugar 
en- Ll prmluc.· \l\n de cencza y q'Jinto 
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lugar en el ámbito mundinl 1 pese a la 
crisis f inane iera que la ahoga. Pero 
la crisis sólo recae en los 
trabajadores. La empresa regatea 
aumentos. Argumenta que está en 
quiebra. ( ••• ) 

PROCESO Na. 525, 24 de noviembre de 
1986 

( ••• ) Hemos de reconocer que, gracias 
a le act.itud solidaria y responsable 
de los obreros, se han superado 
conflictos y se ha. evitado el cierre 
de fuentes de trabajo, aun a costa de 
la caído de los niveles de salari.o 
real... En los próximos dos años 
prevemos una mejoría sustancial en 
los niveles de bienestar de los 
trabajadores como resultado del 
fortalecimiento del sglario, lo que a 
su vez contribuirá a sos-tener )' 
ampliar el mercado interno, y como 
resultado también de la 
multiplicación en la generación de 
empleos .•• 
En 1987 se habrá alcanzado ya una 
estructura de precios relAt.i\.·os más 
adecuada y justa, de tal forma que 
los ajustes subsecuentes en precios, 
tarifas y precios controlados, serán 
graduales, evitando movimient.os 
bruscos y en funci6n de la inflación 
esperado, lo que contribuirá no sólo 
a reducir la inercia inflacionaria, 
sino tnmbibn a ¡>roteger el poder de 
compra de los asalariados. ( ..... ) 

EL NACIONAL, ~\iguel de la Madrid, 21 
a 24 de diciembre de 1986 

La fijación del r.ue\'o salario mínimo 
sirvió de pretexr.o 3 Fidel Velázquez, 
di.rigente de ln C'TM, para exhibir 
nue\'amcnt.~ la política antiobrera del 
actual go\Jierno. "El secretario del 
trabajo tuvo una oportunidad de 
cumplir la ley y no la aprovcchó11

1 

dijo ul Lonsiderar que el 23% de 
.;rnmt.'nto otoq~ado no lo hace 
co,1:-:t 1tllci•'nal. <. .. ) f.1 proLlema de 
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si los salarios mlnimos son 
consti tuc.iunales o no es algo que al 
presidente de la Comisión Nacional de 
los Salarios ~Unimos, Javier Bonillo 
García, no 1€." preocupa. Este 
organisr.!o, dice el funcionario. 
procura apegarse siempre a lo marcado 
en la Constitución. "Lo que ocurre es 
que cada quien tiene una apreciación 
subjetiva y distinta del concepto de 
suficiencia, que desde luego está 
dado por la capacidad de la economía 
en realidad" 

PROCESO No. 530, 29 de diciembre de 
1986 

El sector empresarial· se muestra 
escéptico y desconfía de la política 
gubernamental, a pesar de salir 
beneficiado de ella. En su última 
encuesta con más de 100 hombres de 
negocios en México, la revista 
"Expansión" descubrió que su 
pesimismo es abrumador. 

Los empresarios mexicanos cuestionan 
el de~empeño del gobierno en la 
macroeconomía y se lavan las manos. 
Asi 1 el 98% de los encuestados ••• 
considera que en 1986 el gobierno no. 
ha restablecido la confianza en el 
control de la inflación; 97% en la 
reordenación económica; 93% en- el 
combate a la corrupción; 90% en el 
fomento et 11:::1. producción )" 72% en l~ 
simplifncaci.Ón administrativa .. ( ••• ) 

PROCESO No. 531, S de enero de 1987 

Ante la sucesión presidencial, el 
sector empresarial está convencido de 
que el fnctor económico será 
decisivo. La iniciativa privada 
neces:it.:t que en el próximo sexenio no 
sólo se siga corrigiendo la economia, 
si no que se a vanee en la 
modernización del país y en la 
reconversión industrial¡ desea un 
gobierno que respete les leyes del 
mcrcJ.do, que rc¡irivatice 1u economía 
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y deje de intervenir en ella y que, 
por f tn, empresarios y gobernantes 
vny<.tn por el mismo comino. 

PROCESO So. 537, 16 de febrera de 
1%7 

(El Congreso del Trabajo) Ad\'irtió 
que si el gobierno se empecina en 
mantener la actual poli ti ca 
econóir.ico, que cam:iliza al sector 
exterior el 50% del presupuesto y 
limita las posibilidades de 
crecimiento, ''estamos obligados a 
prepararnos para torlo, incluso para 
una eventual moratoria". Además, 
sostuvo que si sigue el descenso del 
salario -que es "la columna vertebral 
del fortalecimiento del mercado 
interno"-, "nos hundiremos en el 
tobogán de la depresión económica o 
en la hiperinflación. ( ••• ) 

PROCESO No. 540, 9 de marzo de 1987 

La huelga de los electricistas del 
SHE ha venídio a reiterar que para el 
gobierno de Miguel de la Madrid · 1a 
preser\'ación de su programa ~e 
politica económica,· y en especfal 
lo relativo a los salarios, ~~tá. p·or. 
encima de cualquier consideraci6DJ,4e. 
orden constitucional o legal~··::·LOs'. 
derechos de los trabajadores qu'edán 
supeditadoé, en su ejercic,io, a, la 
compatibilidad que guarden con. ~.ª 
polltica }' los programas ecoñómi~~~ . 
del gobierno y este es, desde lUego, 
el que decide si existe o no esa 
compatibilidad. · 

( ••• ) El S~rE resistió las amenazas y 
estalló la huelga el viernes 27 a las 
doce horas. Dos horas antes, el 
Presidente de la República orden6 la 
ocupación inmediata, total y temporal 
de la Compañia de Luz y Fuerza del 
Centro, S.A. (CLFC) y de sus empresas 
subsidiarias ••• (Para lo cual) invocb 
como base legal de su decisión a le 
Ley de Expropiación promulgada por 
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l.ázar() Cárdenas {.,.) 

PROCES<J ~o. 540, Jorge Alcoccr 1 9 de 
marzo de 1987 

":-iéxir:o Vf'\/e de espaldas al mundo. 
atrás ..jt: la historin, alejado de la 
evolución de In sociedad", nsegur6 
Juan S8.'1chez Nn\'arro r Pe6n~ fundador 
del <:rmsejo Coordinador Empresarial 
•• (quien agrega que) cunndo todos 
1·econo':.en que el poder creativo de la 
socicrja:d C.i\'il es lo que puede salvar 
de l<i crisis al mundo entero, en 
:-1éxicl'"J procla:namos la rectoría. del 
estado en mar.eria econ6mica ( ••• ) 

PROCESO No. 541, 16 de marzo de 1987 

( ..• ) La Presidencia de la República 
dió a conocer un comt.micado del 
gabinete económico e que) señala: "La 
pol.i.tica salarial flexible que le 
administración ha llevado a cabo, ha 
sido acompañada por une política 
socia.l que, mediante erogaciones en 
materia de salud, educación, é.basto 
popular, vivienda y medio ambiente, 
ha procurado atenuar el deterioro que 
se ha observado en los salarios 
reales u. 
Advierte que de otorgnr el ,23% .(de 
aumento salarial que sindicatos ~el 
CT demantloron a lns empr:esas 
paraestatales), 11 pondr1a en. , serios 
riesgos a las empresas; tendria· _que 
aumentar mas los precios 'J las 
tarifias a los tJ.suarios de los bienes 
y servicios del sector público; 
obligarla a disminuir inversiones 
imprescindibles y exigiría canalizar 
suh~idios con emisión de billetes" 
( ... ). 
PROCESO No. 541, 16 de marzo de 1987 

( ••• ) Para el politice la inflación 
es, anles que nada t hambre y 
necesidades .,s.:obinnces en la gente, 



descsperaci6n de quien queda por 
debajo de la pottihilidnd de obtener 
]o indispensable. Pnrn el ti.?t:nócrot~, 
ln inflncióa es nú::i~Hn: ;;u0 re::;t;ltiln 
de considerar tasas tle .:recir.liento, 
fuctorcs de inte:-cn;.,hio, l'es<.!'c:•iil ibr0 
en l.'.1 hnlanza d1? ti.:i.~·o!~ ••• 

P}:CCESO };'o. 5!+1, .Sanuel ::dynez 
P~wutt>, lfi de ~:inr:~o ele 1937 

( ••• ) De :ict!erclo i.:-Jn u:-1 1rnáli.si;j Lcl 
Congreso del Trabajo (CT), la 
situ:lción es la 3iguicnte: la crl3is 
.si~t!e ¡)c>s;mJc ~;.;,bre lo~ .;'..rc-r·i~ •ie 
salario nlni::io; la inflació:-i !10 i:~! 
sit!o a~ntidn, sin0 que h;~ au~:~mtedo, 
colocun~J -1 les t~·ub:.i ir1dort.'::· 
nivelos ·'e ó:oire\'i,:encia;h ':'l .. "!!tus· 
luitiicc::. de .~o.:;.:int..:t.rir.ión, J~::;.<:!."1;¡1lt:u .• 
falta <le viviem:<.ct; se corre cd grave 
rie::>;:?o ~oc.i<::l CI' el tll"E.sente y en el 
futuro; lo~- <~j~:;tr?s ec<Jf1f1~.~i CO!:: 

re:i:·~sc:iL::rn '...'lc~··i-:os cos::.n:-: ~;oc !..:!les; 
l:! tl~ .. 1-, li: .. ila ::;c.r.:.-i-:-::!tl-' r·l 
de~,~l:-'roll~! ':" .-.\_: ra.:~~ i:nr:t· ;¡ C0:-0'": 

ele r.ran:ie~ ."acrificiu.:; en e! A~ple•1¡ 
c:-i la fijl1ciáa :~':? los sal:irior; 
~.i1dr.?o~ se !.acc a u:1 ludt: L• 
':r:::<:tit'..ic1Ór;; lo::: pr0:~·i ... C'.1!1':::"'Jl~ ~o:=: 
s,.',er. ::!3.s 1jlW ll1~; lit2'r·1dos, L: 
¡in J. {ti e:: ecnntw:i c.1 1

•:1 sl t1t; 

in· .. -;:ierante. 

:::r:te t: •• d-~ -:n~·o, 1.·1 rl'.!hi1ir!~ri <:1.•l 
;-,,.>..., L . .1. ... :1tu c'Jr¡__n; vr ·.!tn.:.rio ;'" ¡11tlr(, 
!i~1· u..:ulL;:tdü ;1i ;.1.i : .. li::. 1 iru¡ilu.~ 
diri:;enl 1.:s. Se ill·g:i con trns 
·~crrot..I:.· i.:, oi-L.i:~l-.t..·~: l.;;. I.111.!l.;<:i.r. ,lt: 
los elcctricistns, los telc(onisLns y 
los trnhnjatlorcs textiles •. \ esto hny 
que ní!regar la úlvisHrn drl Congr;?so 
riel T:-ah~_io, la corrupr: lÓn que i:::;u~rn 
r!n ":luchns or~:ani:!acionP~• :-;; miic:!l L'S ;
l•m P.[f>cf0~ dP l.1 crj~:is. 'fHC st~ 

truJu:;r.,1 cu sal.ar ill!i j 11:.~11 f i cic11Lt>~. : 
CJ°'•t;·; •:t!'.:.; .~<.·~;c-·:·1.·1'. (, •• "1 
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( ••• ) En las celebrociones del D!.a 
del Trabajo hechas durante este 
sexenio de la austeridad, se 
escucharon voces torvas y amenazantes 
frente a Palacio Nacional; algún 
üCelerado que lanz6 una ºbomba 
moloto\' 11 contra esos muros que tanto 
han vi.sto; en un año de paliativos 
apocados, se dio la sorpresa de que 
fueran los burócratas quienes más 
violentamente gritaban con inquina 
sus propuestas. Existen muy negros 
augurios de que el pr6ximo desfile 
sea portador de airadas actitudes, 
por lo que los trabajadores, y el 
pueblo en su totalidad, tienen que 
la.mental de tan histórico gobierno. 
( ... ) 
PROCESO No. 547, Samuel Máynez 
Puente, 27 de abril de 1987 

La Volkswagen de México dio a conocer 
en abril pasado a su matriz 
Volkswagcn Konzer -consorcio 
establecido en Alemania Federal-, una 
situación económica boyante y un 
futuro promisorio, pese a la difícil 
situación por la que atraviesa el 
pais. ( .•• ) 
Pero la empresa tiene dos caras. La 
anterior, que maneja en privado ante 
los alemanes, y la otra, pública, 
diametralmente opuesta y que es la 
que couoccn las secretarias del 
Trabajo 'i de Hacienda y sus 
trabajadores. ( ••• ) 
(Ante un conflicto con su sindicato, 
el cual demandaba un aumento de 
sueldo de 100%), la empresa presentó 
una situación económica critica. (Y 
según Humberto Juárez NÚñez, 
coordinador de Estudios Industriales 
de la Escuela. de Economla de la 
t:nivcrsidad Autónoma de Puebla), "la 
empresa .•• no le puede echar la culpa 
a sus trabajadores de las pérdidas 
porque no existen. Por el contraÍ'io, 
sus obreros han tenido que sacrificar 
su poder de compra·. Se calcula que lo 
que la empresa paga por salarios a 
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suo trabajadores y sueldo de personal 
de confianza, apenas representa el 
12.4% del costo total". ( ... ) 

PROCESO No. 557, 6 de julio de 1987 

El gobierno autorizó un incremento de 
30~ en los precios de la gasolina. 
( ••• ) (Y) asegura que el aumento ••• 
no just:i fica alzas en los productos 
del sector privado. En el laberinto 
del organigrama surgen voces que 
inciden sobre \'H?JOS y gastados 
argumentos. t\esucitan de sus tumbas 
las brujas y los fnntnsmns de la 
especulación como origen de la 
inflación. Afortunadamente 1 el 
gobierno tiene una reserva de ángeles 
guardianes para evitar que los 
comerci<mtes abusivos y los 
industri.:ile_:; voraces aprovechen el 
rio re' uel t.o para incrementar sus 
gan.Jncias de pescadores inmorales y 
antipatric:as. ( .•• ) 
(Pero) es evidente que ln inflación 
no cede, no ha sido sometida, en la 
pelea entre inflación y gobierno, que 
cumple ya d. neo años ••• 
Si el gobierno sube las tarifas de 
los ser\'icio~ que proporciona y de 
los product.os que salen de las 
empresas de su propiedad, la medida 
es antiiní lacionaria, es dolorosa 
pero necesaria. Si los ciudadanos 
comunes corrientes suben los 
precios :;.00 voraces, abusivos, 
per\'ersos. ( .•• ) 

PROCESO ~~o. _ 562, Juan José Hinojosa, 
10 de agosto de 1987 

(A una pregunta sobre si los ricos 
mexicanos son tan ricos como algunos 
petroleros árabes 1 ?Hcolás Sánchez 
Osario, cvl umnista de sociales desde 
hoce raás de 20 aflos, contestó:) 
; Por supuc-<;to! No voy a citar 
nombres. s~ me hace poco elegante. 
Pero, por ejemplo', conozco gente de 
Guadn1 ajar<J que de excedentes diarios 
U ene 800 -:.il lenes de pesos. Aquí, en 
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el DF, un ex banquero recibe de 
intereses de sus depósitos en el 
Chemical Bank., el Westminster Ba.nk, 
el Mellon, el Citibank, el California 
Comercc Bank y el Banco de Inglaterra 
y Amé:ica del Sur, entre otros, la 
impresionante suma de 8 millones de 
dólares mensuales ••• y no es el único 
( ... ) 
PROCESO No. 56'., 24 de agosto de 1987 

Promotor de una apertura 
indiscrioinada a las inversiones 
norteamericanas. Agustín Legorreta es 
implacable cuando se trata de la 
intervención gubernamental en la 
economia. "El gobierno -dijo el 
jueves 5, al anunciar que esta semana 
se efectuará el Congreso Nacional de 
Empresarios- debe dedicarse a 
gobernar r crear infraestructura. 
Debe dejar a los particulares el 
manejo de la producción, porque en 
ello son capaces, eficientes y 
productivos11

• ( ••• ) 

PROCESO No. 575. 9 de novier,¡bre de 
1987 

( ••• ) lQué significa realismo con 
sentido social en la conducci6n 
económica en materia de deuda 
externa, crisis fis::al, deterioro 
salarial, inflación, empleo? l.Qué 
significa "modernizar los prográmas 
sociales"? lMás educación, más salud, 
más vh·ienda, más servicios públicos? 

Su propuesta (la de Carlos 
Salinas de Gortari, candidato del PRI 
a la presidencia de la República) no 
tien~ ni el empaque ni la profunidad 
del discurso liberal del siglo 
pasado¡ se parece mucho más a la 
prctención modernizadora de los 
científicos en el ocaso del porfiris
mo, es decir. una propuesta 
idcol6ptca orientada o justificar ·una 
práctica económica, social y política 
social y política que niega y desecha 
los propósitos de justicia, equidad y 
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bienestar que se plantearon los 
movimientos popuJ ares: En aquél 
entoncca, la generaci6n de la 
Reforma, en nuestro caso el núcleo 
radical de la Revolución Mexicana. 
( ... ) 
PROCESO No. 576, Eduardo González R., 
16 de noviembre de 1987 

AJUSTE MENSUAL DE SALARIOS Y TARIFAS 
EN MARZO.- Pacto Contra la 
Inflaci6n.- Fracasa si falla 
cualquier sector, empezando por el 
gobierno.- Medidas fuertes, amargas y 
dolorosas: MHH.- No se trata de un 
Plan de Choque.- Demanda más 
esfuerzos y sacrificios.- Sabemos que 
nadie qued6 contento.- Bajarán en 
marzo los intereses: SPP. Crecimiento 
real de 2% en un año- Ninguna 
desviación presupuestaria- La 
nivelación de sueldos estará acorde 
al costo de la canasta básica.- El 
segundo renglón será definido con 
base en la carest!a calculada.-. 
Reducción del gasto público del 22% 
al 20.SX en el órea administrativa .. -. 
Continuará la desincorporación de 
empresas y la reforma estructural. 
Deslizamiento del tipo de cambio 
flexible "ecgún las circunstenda•". 
Eliminar&n los Certificados de 
Promoción Fiscal , excepto los del 
agro. 

EXCELSIOR, 16 de diciembre de 1987. 
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